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I PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL CONTEXTO 

El contexto en el que han surgido y actuado los gremios 
campesinos en el Perú está caracterizado por: 

1.1 La transición capitalista de la agricultura peruana 

A lo largo de las últimas tres décadas, el agro peruano ha 
experi entado una transformación sustancial que se resume en la 
confo~ación de una estructura agraria en la que la pequeña 
propieqad es predominante, en la orientación al mercado de la 
mayor parte de su producción, y en la monetización de las 
relaciones sociales establecidas en el proceso productivo. 

En buena parte de América Latina, la transición capitalista se ha 
dado desde la modernización de la gran propiedad, hoy dia 
convertida en mediana propiedad altamente capitalizada y 
tecnificada (Ecuador, Brasil, por ejemplo ) . Pero en otros paises, 
entre ellos Bolivia y el Perú, este proceso ha significado -en 
cuanto a tenencia de tierra y volúmen de la producción- la 
predominancia de la pequeña producción campesina y parcelaria. 

En suma, los campesinos peruanos, a través de sus movilizac i ones 
y desarrollando sus organizaciones, han logrado definir en su 
favor la disputa en torno a si esta transición capitalista se 
daba como modernización desde la gran propiedad o como ruptura de 
la gran propiedad y afirmación de la pequeña producción. 

1.2 La democratización de la sociedad rural 

Junto con la transición capitalista, la sociedad rural ha 
experimentado una democratización sustancial expresada en la 
desaparición del monopolio histórico que los poderes locales 
asentados en la propiedad de la tierra y el contro l del comercio 
tuvieron sobre el derecho a la organización y movilización social 

1 Este documento recoge las exposiciones y discusiones que sobre el tema han tenido lugar al interior 
del Grupo de Traba jo sobre 6re1ios Agrarios conf1rmado por CBC, CCP, CEAS, CEDEP, CEPES, CNA, DESCO, IAA , 
OXFAN, PROCADERA, SER. 
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Y la expresión y participación políticas. Resultados de ese 
cuestionamiento han sido la adquisición del derecho al voto y la 
existencia de múltiples organizaciones de los diversos actores de 
la sociedad rural. 

Por ello, las organizaciones campesinas son a la vez resultado y 
causa de dicha democratización: ésta resultó -entre otras cosas
de una fuerte movilización y organización campesina; y las 
características concretas de la movilización y organizacion 
campesinas están bastante condicionados por los avances y las 
limitaciones de dicha democratización . 

1.3 El intervencionismo estatal 

La transición capitalista de la agricultura y la democratización 
de la sociedad rural peruanas han tenido un actor importante en 
un Estado con fuerte tendencia hacia el intervencionismo político 
y económico. Ya desde la lucha campesina por la tierra de los 
años 50, el Estado intervencionista ha sido interlocutor 
principal de las movilizaciones y organizaciones campesinas . En 
un primer momento, el tema fue el del rol del estado frente a las 
confrontaciones directas entre campesinos y hacendados; más 
tarde, el de la profundidad de la reforma agraria y la autonomía 
organizativa de los campesinos en relación con el estado que se 
enfrentaba a los terratenientes; finalmente, el del rol económico 
del estado en el campo frente a las demandas productivas de las 
organizaciones campesinas. 

En todos los casos, gran parte de la razón de ser de las 
organizaciones nacionales campesinas ha sido la presencia del 
estado y, sobre la base de asumir como un hecho esa presencia, la 
confrontación y la negociación se han dado sobre su rol, sobre la 
orientación de su presencia. 

1.4 La existencia de un movimiento social campesino 

Las organizaciones campesinas surgieron de un movimiento social 
claramente perfilado, con demandas claramente expresadas (tierras 
y derechos democráticos), con modalidades y dinámicas de acción 
comunes a lo largo y ancho del país, y teniendo al frente primero 
a los hacendados y después a un estado económica y politicamente 
intervencionista . En los años 70 -así como más tarde la ANAPA 
entre fines de los 80 e inicios de los 90-, la CCP y la CNA 
fueron la expresión organizativa de dinámicas sociales realmente 
existentes, que marcaban cursos de cambio en la agricultura y la 
sociedad rural peruanas. 

1.5 La emergencia de nuevos partidos 

El surgimiento de las organizaciones campesinas se dio también en 
un contexto en el que nuevas organizaciones políticas -actuando 
en el contexto general de democratización de la sociedad y la 
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política nacionales- buscaban dotarse de una base social en el 
campo articulándose a las movilizaciones campesinas en curso y 
definiendo estrategias y programas de cambio global de la 
sociedad desde esa base social campesina. 

Los gremios se formaron como articulación directa de los 
liderazgos de movimientos sociales locales que eran la expresión 
de la manera como los campesinos del país jugaban un rol en la 
transición capitalista y la democratización rural en permanente 
relación de confrontación/negociación con los hacendados y el 
estado y con el apoyo y sporte organizativo e ideológico de 
nuevos actores políticos que buscaban hacer de los sectores 
populares su referente principal. 

II BALANCE DE LOS GREMIOS AGRARIOS Y DEL LIDERAZGO EN LA NUEVA 
ESCENA RURAL PERUANA 

Es necesario partir reconociendo que son muy pocos los estudios 
hechos sobre la organización campesina. Los trabajos realizados 
mayormente se han referido a la historia de sus luchas, y a la 
naturaleza de los problemas orgánicos y políticos. La mayoría de 
ellos han sido artículos, documentos, informes de congresos que 
son las principales fuentes como para poder empezar un estudio 
sistemático de la organizacion campesina en el Perú y sobre el 
tipo de liderazgos que surgieron en las décadas del 60 al 90 como 
producto de las transformaciones que vivió la sociedad rural 
peruana. 

La organización de los campesinos es muy antigua y no se explica 
sólo por la necesidad de reivindicar o conquistar nuevos 
derechos. La particularidad de la geografía peruana y la 
naturaleza de nuestra historia han configurado formas 
organizativas peculiares como las comunidades campesinas y han 
determinado también la existencia de pueblos rurales que son 
también expresión de procesos organizativos de campesinos. 

2.1. La historia reciente de la organización campesina. 
Tiene características muy particulares . Surgieron determinados 
por el proceso de transformaciones políticas y sociales que se 
efectuaron en la estructura agraria y en la sociedad rural. 

El cambio más significativo fue, indudablemente, transferencia de 
la propiedad de la tierra del sistema de hacienda al asociativo y 
de éste a las comunidades y pequeños propietarios. En cifras 
absolutas fueron cerca de 9'400,000 Has. que se adjudicaron 
básicamente a comunidades campesinas y pequeñas propiedades. Se 
calcula que sólo queda en posesión de cooperativas, SAIS y ERPS 
un promedio de 1'000,000 de Has. 
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Pero dada la magnitud de la superficie agropecuaria transformada 
y el relativo poco tiempo en que se produjo, tal cambio trajo 
consigo problemas y retos organizativos nuevos: el problema de la 
tierra adquiría nuevas connotaciones que en gran medida se 
definían como contradicciones al interior del campesinado 
(problemas de linderos, titulaciones; contradicciones entre 
quienes poseían más o menos extensiones, etc.) dentro de un nuevo 
proceso de diferenciación campesina. 

En tal sentido, los gremios que en un momento fueron un 
instrumento importante en la lucha por la tierra, no 
necesariamente lo fueron para el período posterior de esta lucha. 
Se puede observar por eso la desaparición de federaciones caso de 
Huaura, Huaral, Fedecap (Piura), Fedecal (Lambayeque) y, 
recientemente, la ANAPA . Aquellos que si pudieron dar continuidad 
a la lucha por la tierra y entraron al tratamiento de los nuevos 
retos, si lograron mantener vigencia organizativa . 

2.2. La violencia en el campo y los grupos de autodefensa 

Aunque la violencia en el campo ha sido permanente, quizás el 
período del 80 ha sido única en la historia porque este proceso 
de violencia también generó organizac1on campesina. Al inicio de 
los 80 las Rondas Campesinas que se formaron en la sierra norte 
del Perú (Cajamarca y Piura), pronto se extendió en todo el país 
y, cambió de carácter. 

Se puede identificar hasta tres tipos de rondas por el origen que 
tuvieron. Las pr ime ras, que surgieron como reacción ante el 
creciente abigeato y abuso de los poderes locales que dieron 
lugar al surgimiento de las Rondas Campesinas; l a segunda , ligada 
al proceso de violencia e inseguridad que existía en las zonas 
cocaleras y que fueron Rondas Armadas para protegerse de las 
bandas armadas de narcotraficantes y de los operativos policiales 
antinarcóticos; l a t e rce r a fueron las Rondas Civiles que fueron 
organizadas por el ejército para combatir a Sendero y al MRTA y 
que se extendieron en la sierra central, y la selva nor-oriental 
y selva central. 

Estas tres formas de autodefensa coexisten en la actualidad pero 
es innegable que ya no se puede hablar de autodefensa campesina 
como una sola concepción. Quiénes en un momento pensamos en la 
autodefensa campesina como un valioso instrumento del poder 
popular y de la organización campesina, hoy tenemos que aceptar 
que el curso de la violencia ha modificado significativamente la 
organización de la autodefensa campesina. 

Las Rondas Campesinas en Cajamarca se debilitaron y no ayudaron a 
la organización campesina. A excepción de Piura donde sí 
fortalecieron y reactivaron las Ligas Agrarias y la propia 
FRADEPT, existen muy pocos ejemplos donde las Rondas ayudaron al 
fortalecimiento de las federaciones campesinas. No existe un 

4 

CDI - LUM



balance sobre esta experiencia, y sin embargo sigue siendo uno de 
los argumentos centrales para la organización campesina. 

El ejército si ha tenido relativo éxito en constituir sus rondas 
cívicas con una ideología sumamente peligrosa para la 
organización campesina autónoma e independiente. El hecho de que 
en la sierra central (Junín-Huancavelica-Ayacucho) y en la selva 
(sobre todo con las etnias Ashaninkas) el ejército haya armado a 
ronderos y subordinados al mando castrense tiene que ser 
adecuadamente analizado. El enfrentamiento a Sendero Luminoso 
que por lo demás fue el factor determinante para que surgieran 
estas rondas- puede orientarse fácilmente hacia un rechazo a toda 
forma organizativa gremial clasista e independiente. 

Es lo mismo que viene pasando con las Rondas Campesinas en las 
zonas cocaleras. Es una organización armada, con un tipo de 
reivindicación limitada únicamente al problema de la coca sin que 
ella permita apoyar otros productos u otras instancias gremiales. 

El peligro es que ambas -tanto las rondas de autodefensa del 
ejército como las surgidas en las zonas cocaleras- terminen 
liquidando la posibilidad de reactivar los gremios campesinas y 
fortalecer la organización campesina autónoma. Lo cierto es 
que ahora el proceso de organización de las rondas campesinas ha 
salido fuera de las estructuras organizativas de las centrales 
nacionales y muy limitadamente tienen impacto en las federaciones 
departamentales. A excepción de Piura, de las provincias altas 
del Qosqo y con cierta debilidades en Cajamarca, son muy pocas 
las zonas donde rondas y federaciones departamentales tienen 
relación de trabajo o se integran ambas. 

2.3 La organizacion campesina y la experiencia de los frentes 
agrarios 

Si podemos resumir en forma breve las experiencias de los gremios 
por décadas, podemos señalar que la década del 70 fue de 
reconstitución y constitución de los gremios y la década del 80, 
de establecimiento de políticas de frente agrario . 

La Confederación Campesina del Perú (CCP) se reconstruyó en 1974 
y, en ese mismo año se fundó la Confederación Nacional Agraria 
(CNA). A mediados de la década del 80 se fundó la Asociación 
Nacional de Parceleros (ANAPA), sobre la base de los socios 
cooperativistas de los valles de la costa que querían transformar 
sus empresas en formas asociativas nuevas a partir de la 
legitimación de ellos como propietarios de sus parcelas: de allí 
el nombre de parceleros. 

En la década del 80 también crecieron otras formas gremiales 
como los Comités Nacionales de Productores que posteriormente 
constituyeron la Organización Nacional Agraria (ONA), las 
centrales de comunidades nativas: AIDESEP-CONAP; la Central de 
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Empresas Campesinas (CENECAMP); la Federación Nacional de 
Cooperativas Azucareras (FENDECAAP); Asociación de Fondos 
Ganaderos Lecheros (FONGAL); entre las más importantes. 

Este conjunto de gremios, que en determinados momentos entraron 
en confrontación, se aliaron y buscaron consolidar acciones de 
frente agrario para alcanzar reivindicaciones · que consideraban 
necesarias. 

Así, de una política de confrontación, pasaron a una política de 
colaboración o cooperacion, aunque sin abandonar la disputa por 
el liderazgo y hegemonía. 

La década del 80, por eso, tuvo como una de sus características 
en el medio rural, la política de concertación agraria entre 
productores y constituyeron diversos organismos de frente agrario 
que daban cuenta de esos esfuerzos. 

Primero fue el Frente Unitario de Defensa del Agro Nacional 
(FUDAN), de corta duración, luego el Consejo Unitario Nacional 
Agrario (CUNA) que duró más tiempo y la que mayor poder de 
convocatoria tuvo a nivel nacional, para luego ser sustituído por 
otros organismos de frente agrario como el Consejo Nacional de 
Concertación Agraria (promovido por el entonces Ministro de 
Agricultura, Remigio Morales) hasta culminar con la Coordinadora 
Nacional de Gremios Agrarios que tuvo también una duración muy 
corta. 

Aunque no intentaré hacer un balance de las experiencias de 
frente agrario, sin embargo, es conveniente precisar algunos 
puntos de vista necesarios para este trabajo. 

Una primera cuestión es preguntarnos por las razones de la 
existencia tan efimera de estos frentes y la respuesta es 
compleja y, hasta cierto punto, constituye hoy uno de los 
problemas en la evaluación de los diferentes gremios que la 
integraron. Pero trataré aquí de sintetizar mi punto de vista. 

Las coincidencias en cuanto a demanda que se dieron a comienzos 
de la década del 80 y que dió lugar a la constitución del FUDAN 
primero y del CUNA después, fueron, por un lado, los desastres 
naturales que afectó a la mayoría del agro nacional y a gran 
parte de los campesinos y productores agrarios; pero, además de 
ello, hubo un cierto temor a una política de apertura del 
mercado, de liberalización de la economía y de desaparición 
paulatina del Estado en el manejo de instrumentos claves de 
política agraria como: créditos subisidiados, precios de garantía 
e importaciones de alimentos agro-industriales e insumos 
agropecuarios. 

En torno a la defensa de la tierra y 
agrupó un sector de los gremios y, en 
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protección para el agro se agrupó a la mayoría de los gremios; 
pero no todos de los que se integraron en torno al segundo 
problema coincidían con los que defendían las demandas de tierras 
o de defensa del agro asociativo. 

Más aún, las contradicciones mayores se daban entre los que 
supuestamente tenían mayores coincidencias como la CCP-CNA
CENECAMP: el punto conflictivo fue la reestructuración de las 
empresas asociativas y la parcelación de las cooperativas de los 
valles de la costa. Esta contradicción se mantuvo activa durante 
toda la década del 80 incluso hasta después de que el CUNA fuera 
desactivada. 

Mientras tanto, en torno a las políticas de protección para el 
agro y que, supuestamente, era el factor determinante para la 
cohesión de los gremios en una política de frente, el resultado 
fue distinto: los integrantes del CUNA pasaron a negociar sus 
demandas por separado y a obtener ventajas de su particular 
capacidad de negociación. 

Así, la 0NA y los Comités Nacionales de Productores por ejemplo, 
pasaron a negociar por separado los autogravámenes, créditos por 
líneas de producto, precios de garantía a determinados productos 
para beneficiar a productores de determinadas zonas. 

Igual política adoptaron los F0NGALES, las Federaciones de 
Cooperativas, y otros. Vale decir, obtuvieron ventaja de la 
presión que como CUNA realizaron, pero pasaron a negociar por 
separado sus demandas. 

El problema fue para los que no tenían esa capacidad de 
negociación y que pensaban que la coincidencia en torno a 
políticas de protección para el agro era suficiente para alianzas 
y acuerdos de mayor durabilidad. Hasta se pensó en alianzas 
estratégicas y programáticas. 

Una manera de explicar este proceso (a manera de balance 10 años 
después) es que hubo gremios que supieron adaptarse a los cambios 
que se estaban dando en la economía nacional. Y su adaptación fue 
paulatina, al ritmo que se daban dichos cambios. 

Un caso típico fue el que pasó con los productores de arroz que 
en un momento defendieron los precios de garantía y la 
participación de ECASA en la comercialización, para luego aceptar 
el libre comercio del arroz, del cual obtuvieron ventajas los 
directivos que por ese entonces manejaban el Comité Nacional de 
Productores de Arroz y tenían intereses en la Asociación Peruana 
de Molineros de Arroz (APEMA). 

Una segunda cuestión, 
sector y destacar en 
ciertamente progresaron, 

es resaltar la 
ella a los 

hicieron 

evolución económica 
grupos empresariales 

negocio y les fue 
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económicamente. Estos grupos empresariales o productores 
individuales estaban ligados a la agro-industria, la agricultura 
de exportación, la importación de insumos agropecuarios que se 
beneficiaron con el proceso de liberalización de la economía y la 
orientación hacia el mercado externo. 

Fueron ellos los que propiciaban una nueva legislación que 
permita agilizar el mercado de tierras eliminando las 
limitaciones a la libre venta de tierras comunales; presionaban 
por una mayor liberalización del comercio interno de alimmentos 
aunque exigían protección frente a la competencia externa en 
alimentos; mayores facilidades para acceder a las tierras eriazas 
de costa y los bosques de la selva y ceja de selva. Fueron estos 
sectores los que propiciaban la entrada de capitales privados a 
la actividad económica agrícola, una mayor participación de la 
banca privada en el financiamiento de la agricultura . En cierta 
medida defendían la gestión del Banco Agrario y pugnaban por 
mayores créditos, pero mientras tanto se fueron adaptando a una 
política de mayor participación de la banca privada en el 
financiamiento de las campañas agrícolas. 

Obviamente, no defendían a todos sus asociados sino a sectores de 
ellos; es más, expresaban intereses de un sector de productores 
del agro, pero lo presentaban como intereses de los productores 
en general. 

Mientras esto pasaba en un sector de los gremios agrarios más 
claramente vinculados al empresariado agrario representados en la 
ONA; en el otro, los gremios agrarios que no participaban del 
beneficio de estas políticas y que resultaban afectados con el 
proceso inflacionario, las importaciones de alimentos, la 
política de control de precios y el monopolio de la agroindustria 
molinera y de lácteos, fueron reagrupando sus demandas hasta 
tener la suficiente coherencia y adoptar la forma de propuesta 
agraria integral. 

La mayor expresión de esta propuesta se alcanzó en 1985 cuando se 
elaboró el Acuerdo Nacional Agrario en torno al cual se agrupó un 
conjunto de gremios liderados por la CNA y la CCP. Este acuerdo 
fue firmado por el entonces candidato Alan García pero no lo 
cumplió cuando ya fue Presidente. 

Alan García, diseñó una política que buscaba asegurar una rápida 
ganancia a grupos económicos, con la ilusión de que éstos iban a 
reinvertir luego en la reactivación económica del país, pero no 
lo hicieron. 

Poco tiempo después, la prédica de Vargas Llosa en torno a una 
propuesta de economía de mercado libre, fue acogida por estos 
sectores de la ONA y de los Comités Nacionales de Productores. En 
conversaciones sostenidas con sus técnicos y de la lectura de sus 
principales documentos, se colige que el nuevo paquetes de leyes 
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que liberalizan la actividad agropecuaria fue implícitamente una 
propuesta de esos sectores. 

Pero volviendo al sector de gremios que se agruparon en lo que 
quedaba del CUNA y que adoptaron como propuesta política el 
Acuerdo Nacional Agrario, vemos que su capacidad de lucha y sus 
propuestas se fueron agotando paulatinamente. 

El Acuerdo Nacional Agrario, fue el esfuerzo de síntesis más 
grande de una propuesta de política económica que buscó una mayor 
participación de los productores en las decisiones de política 
agraria y una mayor protección del Estado a la agricultura 
básicamente serrana y de aquella orientada al mercado interno. 

Pero era evidente que su capacidad de negociación no era tan 
grande ni fuerte como se suponía. Era obvio que los sucesivos 
Ministros de Agricultura y la orientación general del Gobierno de 
Alan García no correspondía a las propuestas de los que firmaban 
el Acuerdo Nacional, pero, al mismo tiempo, se sobrevaloró la 
capacidad de respuesta y minimizó la capacidad de negociación. 

El cuadro fue, en este sentido, muy gráfico: mientras la 
capacidad de movilización y lucha fue disminuyendo tras las 
sucesivas paralizaciones y huelgas campesinas; fue aumentando la 
tendencia a la imposición de una política de liberalización de la 
economía. Mientras la capacidad de lucha fue disminuyendo, fue 
disminuyendo también su capacidad de negociación. 

La década del 80 no fue, sin embargo, fácil ni limitada al 
aspecto meramente de propuesta de política agraria o de actividad 
gremial. Fue una década violenta, de asesinatos, desapariciones, 
liquidación de gremios y persecución de dirigentes . Los gremios 
como la CCP y CNA sufrieron más que nadie los efectos de la 
violencia y sus demandas expresaban estos problemas que afectaba 
mayormente a sus bases campesinas de la sierra sur y se fue 
extendiendo a las zonas de selva y ceja de selva del centro y el 
oriente peruano. 

Era inevitable, por tanto, que sus demandas estuvieran marcadas 
por el signo de la violencia. Más aún, que en sus pliegos de 
reclamos y plataformas lo meramente agrario desaparecía o se 
subordinaba ante la exigencia de soluciones políticas a problemas 
de violencia, de abandono de servicios básicos como salud, 
educación, vivienda, transporte, etc . Evidentemente, este tipo de 
demanda iba más allá de la negociación con el Ministro de 
Agricultura o de Economía. 

Contrariamente a lo que suponíamos, este tipo de plataformas 
amplias, que iban más allá de la demanda sectorial agropecuaria, 
que involucraba a no sólo a productores sino a pueblos rurales, 
tenían una debilidad básica: la negociación del pliego resultaba 
difícil, involucraba hasta tres a cuatro Ministerios, diversas 
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empresas públicas u organismos del Estado que terminaban en actas 
que rápidamente se firmaban y con la misma rapidez se incumplían. 

Las acciones de huelgas campesinas, oleadas de huelgas que 
movilizaron sobre todo a campesinos de la sierra sur y del 
oriente peruano poco a poco fueron perdiendo contundencia. Es 
interesante constatar que a comienzos de la década del 80' las 
movilizaciones y huelgas involucraban hasta seis a más gremios 
nacionales y tenían una repercusión nacional; a finales de esa 
década, las acciones sólo involucraban hasta tres centrales y su 
radio de acción se econtraba focalizado en la sierra sur, algunos 
valles de costa y determinadas zonas de selva. 

No podemos concluir diciendo que ya las acciones de movilización 
y lucha dejaron de tener sentido o actualidad; pero sí podemos 
destacar que lo que perdía actualidad eran las acciones de frente 
agrario. 

A comienzos de la década del 90' ya era poco probable realizar 
paros nacionales convocados por frentes o coordinadoras agrarias 
(y las que se hicieron no tuvieron éxito ni repercusión). Las 
movilizaciones se daban a nivel regional, en algunos casos, 
involucrando algunas provincias; claro que siempre buscando 
integrar dos o más gremios en estas luchas, buscando revivir los 
frentes agrarios, pero sus resultados fueron siempre modestos . 

2.4. La Confederación Campesina del Perú. 

La CCP, realizó su VII Congreso Nacional en 1987 . Fue uno de los 
congresos de mayor participación de delegados y cubrió la mayor 
parte de las regiones y departamentos del país. Se eligió una 
nueva ,Junta Directiva y se trató de dar una nueva estructura 
dirigencial ubicando a estos por regiones, a fin de dar pasos 
hacia una regionalización del gremio y de su dirección nacional. 

El conjunto de planteamientos que se aprobó en este certamen 
respondía a la preocupación de un importante sector del 
campesinado peruano que se veía afectado tanto por las políticas 
que beneficiaban a los agro-exportadores y agro-industriales, 
como por el proceso hiperinflacionario que venía destruyendo las 
economías campesinas. 

La exigencia de mayor cobertura del crédito del BAP, ampliación 
de precios de garantía para productos básicamente campesinos, 
participación en la comercialización de insumos vía ENCI y ECASA, 
defensa de las tierras comunales, de las tierras eraiazas, 
bosques y reservas naturales, contra la libre importación de 
alimentos, etc . correspondían a una capa de campesinos cuya 
capacidad de lucha y organización eran cada vez más débiles . 

Era obvio que 
preocupación del 

sus demandas 
Estado para 

buscaban mayor 
este sector de 
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nacional. Las demandas eran justas y correspondían a una 
realidad, pero las alternativas que surgieron y que daban pie una 
propuesta de política agraria no tenían fuerza ante las 
propuestas de mayor liberalización de la economía que venía 
imponiéndose en el espacio político e intelectual de finales de 
la década del 80'. 

Sin embargo, hubo otros dos problemas que terminaron cubriendo 
todo el evento: la violencia y militarización que se vivía en 
gran parte de las zonas campesinas del país y el proceso de 
formación de las rondas campesinas. 

Evidentemente, la mayor fuerza de estas demandas 
el grueso de delegados provenían de las zonas de 
más, eran los delegados que siempre participaban 
insistencia en todos los eventos de la CCP; era 
tanto, que estas demandas terminaran imponiéndose. 

se debía a que 
violencia; es 
con fuerza e 

lógico, por 

La lógica que predominó fue la de confrontación y de disputa del 
liderazgo . Se intuía que ésta era una pelea por territorios, por 
liderazgos; que exigía una mayor disponibilidad de lucha y mayor 
insistencia en la organización para la acción. 

El evento concluyó entonces prepara ndo a la CCP para la 
confrontación, para el desenlace inevitable de violencia . Poco 
tiempo después se sucedieron los paros, movilizaciones, huelgas, 
oleadas de huelgas. Los sitios de conflictos se focalizaron en 
Cusca, Puno, San Martín, Piura, Santa, Huaraz, Cañete, Huaral, 
Huaura y en todos ellas, la presencia de la CCP era inocultable. 

Sería injusto decir que no se buscó el diálogo y la concertación 
de fuerzas . Se hizo, se buscó, hasta se logró, pero los 
resultados no satisfacían y poco a poco fueron dejados de lados 
tanto por las autoridades del gobierno hasta por la propia 
dirección de la CCP. Pero de hecho la concepción predominante de 
la confrontación lo llevó a jusgar toda acción contraria a ella 
como un desvirtuamiento de la naturaleza de la reivindicación 
campesina 

Estas orientaciones no correspondían al estado de ánimo de las 
bases campesinas ni del movimiento popular. Tampoco correspondían 
al estado organizativo interno de la CCP y de sus federaciones 
campesinas . En la CCP se estaba produciendo una descoordinación 
de la dirección con las bases campesinas. La dinámica de los 
dirigentes nacionales no coincidía con la dinámica de las bases. 
Esta pérdida de comunicación de alguna manera se expresaba en la 
aprobación de propuestas de orientaciones y medidas de luchas que 
luego no se realizaban. 

La relación de negociacion con el Estado también se fue 
debilitando no sólo porque la propia central no la buscaba, sino 
porque el Gobierno tampoco la deseaba. Las políticas de Frente 
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Agrario se han visto debilitado recientemente con el fracaso de 
la Coordinadora de Gremios Campesinos y Nativos, atribuidos, 
según la dirección de la CCP a una línea oportunista de 
negociación y de acomodos en el aparato del estado y por la 
reafirmación de una oposición sin ningún tipo de mecanismo de 
negociación con el gremio. 

Se constata un aislamiento de la dirección central de la CCP y 
una crisis interna que se expresa en el agotamiento de una 
generación de dirigentes en la década del 80'. En la CCP, se nota 
aun más si vemos que la mayoría de ellos provienen de la década 
del 70'; que no ha habido renovacion dirigencial sino una 
reafirmación de antiguos líderes agrarios y cuyo mensaje sindical 
ha estado determinado por la experiencia de esa década. Algunos 
de esos dirigentes no representaban sus bases de origen y, por lo 
tanto, no comprometían con sus decisiones a sus bases. 

2.5. La Confederación Nacional Agraria {CNA). 

La CNA se fundó en el año 1974 por mandato del Decreto Ley 19400. 
Por dicha Ley, la CNA resultó heredando todos los bienes de la 
fenecida Sociedad Nacional Agraria y fue reconocida como la única 
expresión legal de los gremios agrarios. Los otros gremios 
pasaron a ser ilegalizadas o no reconocidas. 

En 1978, partes del DL 19400 fueron modificados en virtud del 
cual la Directiva de la CNA fue despojada de los bienes que 
administrada y su lugar fue ocupado por los Comités Nacionales de 
Productores (que posteriormente formaron la Organización Nacional 
Agraria). 

En la década del 80' la CNA ya se encontraba en la oposicion al 
Gobierno de Morales Bermudez y, posteriormente de Belaúnde. Pero 
su oposición tenía dos puntos que invariablemente las levantó a 
lo l argo de toda la década pasada y de la presente. La primera 
referida a la devolución de sus bienes y defensa del DL 19400 y, 
la segunda, defensa del DL 17716, ley de Reforma Agraria. 

Es a partir de 1980 en que la CNA buscó trabajar con una política 
de frente y lo hizo particularmente con aquellas que surgieron de 
la Reforma Agraria como la CENECAMP-FENDECAAP-FENCOCAFE y con las 
que trazó una línea divisoria respecto de los otros gremios 
agrarios. 

Esa línea tenía que ver básicamente con la defensa de la reforma 
agraria y la intangibilidad de las empresas asociativas. 
Ciertamente, la dación del Decreto Legislativo 02 (Ley de 
Promoción Agraria ) y los Decretos Supremos que se referían a la 
posibilidad del cambio de modelo empresarial, motivaron preocupa
ción de la mayoría de los gremios nacionales y sus federaciones, 
razón por la cual, se pudo coordinar acciones de frente agrario. 
Así surgió el FUDAN con los que se logró una primera movilización 
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nacional, pero que inmediatamente se rompió, básicamente porque 
el criterio frente a la reestructuración de las empresas no era 
el mismo ni entre los gremios que integraban el FUDAN ni dentro 
de la propia CNA. 

Esto es importante comprender porque al interior de la CNA se 
generó un debate que posteriormente terminó con la pérdida de sus 
bases más importantes como las cooperativas agrarias de los 
valles de la costa que ya estaban interesadas en el proceso de 
parcelación . Sus federaciones agrarias de la sierra sur y sierra 
central se quedaron también sin bases cuando no supieron 
responder al proceso de reestructuración de las empresas 
asociativas que ya era una tendencia predominante en el 
movimiento campesino de esas zonas. 

La base de la propuesta agraria de la CNA era la Ley de Reforma 
Agraria 17716 que partía, a su vez, de una concepción donde el 
Estado desempeña un papel protagónico en la reactivación y 
desenvolvimiento de la actividad económica agraria. La visión de 
que el Estado debía pr•oteger a los productores y tener una mayor 
decisión en la promoción agraria formaron parte de la propuesta 
agraria de todos los gremios, pero, ya no era el pensamiento 
predominante en los productores agrarios. 

Mientras las bases de la CNA y otros gremio s veían la posibilida d 
de conseguir por esta vía una mejora en sus ingresos los 
apoyaban, pero era evidente, que ya se venían adecuando a los 
cambios que en materia económica se venían produciendo desde 
mediados de la década pasada. Hubo sectores de productores 
agrarios que obtuvieron ventajas de la protección del Estado. 
Algunos de ellos provenían de bases de la CNA, pero ya no 
formaban parte de esta central. 

Cuando la propuesta agraria se fue agotando, las bases de la CNA, 
buscaron otros canales de expresión para obtener mayor ventaja de 
este cambio. Pero la propia CNA tuvo un proceso de crisis 
particular. En algunas bases, se estaba forjando una tendencia de 
oposición al equipo central que levantaba banderas indigenistas. 
Al margen de la calidad moral de los que asumían dicha posición, 
lo cierto es que ello los llevó a una crisis cuyo rasgo más 
saltante fue la posicion antipartido que impusieron en la 
dirección de la CNA. En 1987, expulsaron al Vice-Presidente, que 
representaba dichas posiciones indigenistas. 

Otra crisis se dió después del V Congreso CNA (1989), allí 
aprueban una orientación en la misma tendencia señalada y eligen 
como Presidente a Ramón Céspedes de la base de Tumbes. Tras una 
serie de crisis interna terminan destituyéndolo en noviembre de 
1991 y se quedan con una dirección provisional hasta el próximo 
evento que debe realizarse en 1992. 

Se puede decir que hubo una crisis generacional de liderazgo que 
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se expresó en el último equipo de dirección. Si revisamos el 
equipo de dirección gremial, vemos que la mayoría de ellos son 
mayores de 50 años y provenientes de la experiencia velasquista. 
Vale decir: saben relacionarse con los gobiernos, han participado 
en empresas y organismos del Estado (Banco Agrario, ENCI-ECASA, 
etc.), pero no supieron adecuarse a los cambios donde las 
empresas públicas y el propio BAP dejaron de tener importancia en 
la actividad económica del agro. 

Más aún, tuvieron dificultades en la negociac i ón con los 
gobiernos que los llevó a perder credibilidad ante sus bases. Se 
notaban ambiguedades en su conducta política : por un lado eran 
fuerza de oposicion y, por otro, participaban en instancias de 
concertación, donde jugaban un papel secundario y bastante débil. 

Así, por estos problemas, la CNA no logró renovar su equipo de 
dirección central . A nivel de sus bases este proceso también fue 
evidente: las viejas direcciones de las federaciones 
departamentales tampoco se renovaron. 

2.6. La Asociación Nacional de Parceleros CANAPA) 

Este gremio surgió oficialmente en setiembre de 1985 cuando 
realizó su I Congreso Nacional, pero su historia es relativamente 
reciente . Nació de la Reforma Agraria, o mejor, fue un producto 
de las cooperativas agrarias de productores que se instalaron en 
la mayoría de los valles costeños. 

Aunque ha sido poco estudiado el fenómeno de las parcelaciones 
por los prejuicios con los que se abordó, es posible, sin 
embargo, desarrollar algunas hipótesis de trabajo. La tendencia a 
la fragmentación de la propiedad de la tierra en la costa no 
surgió en la década del 80; existen indicios de que ella se 
presentó a finales de la década del 60' . 

Se volvió a presentar a finales de la década del 70 ' cuando el 
proceso de crisis económica hacía difícil el mantenimiento de las 
cooperativas y éstas, poco a poco fueron buscando formas eficaces 
para salvarse de la crisis. 

Una de esas salidas fue la parcelación interna de las tierras 
entre los socios cooperativistas. Este fenómeno se presentó desde 
las pequeñas cooperativas de valle hasta en las grandes 
cooperativas azucareras. Las primeras, obviamente, fueron las que 
más rápido se adecuaron al cambio y buscaron legalizar su 
situación. 

Es interesante resaltar que junto a la crisis de las 
cooperativas, las organizaciones federativas a nivel de valle 
también habían entrado en franca crisis. Así, finales del 70' ya 
no habían más federaciones en los valles de la costa norte-chico 
y las federaciones agrarias del sur-chico también se encontraban 
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debilitadas. 

Los socios cooperativistas interesados en el Cambio de Modelo 
Empresarial empezaron a buscar mecanismos organizativos para 
presentar sus demandas. Así, en los valles, ante la ausencia de 
federaciones o, mejor, ante la negativa de esas federaciones en 
encausar la demanda de las parcelaciones, entonces optaron por 
constituir sus organismos de valle . Así surgieron las 
asociaciones de parceleros a nivel de valle. Algunos de los 
dirigentes que encabezaron estas acciones habían sido antiguos 
dirigentes de las cooperativas, otros habían sido dirigentes de 
las centrales campesinas (CCP-CNA) y los más, prácticamente no 
tenían trayectoria política o gremial conocida. 

En la medida que las centrales campesinas aumentaban la 
desconfianza frente a las parcelaciones y tomaban partido por 
oponerse a ellas, se fue consolidando la posición de forjar un 
gremio propio que representase estas aspiraciones . Los parceleros 
que ya se encontraban en proceso de organización no encontraron 
cabida en la CNA-CENECAMP y la CCP, tuvo desde un inicio una 
posición mediatizadas respecto a los parceleros. 

Obviamente, algunas gremios como la ONA vieron en los parceleros 
un instrumento más para oponerse a los gremios que se habían 
quedado en el CUNA y para cuestionar la reforma agraria, y exigir 
mayores facilidades para la libre compra-venta de tierras . Y por 
eso, decidieron apoyarlos con asesoría técnica y propaganda. 

Fue significativo que el I Congreso de la ANAPA se realizase en 
los mismos días en que el CUNA realizaba su II Congreso . Era 
evidente que la ONA trataba de contraponer las demandas de la 
ANAPA con las del CUNA en torno al problema de la tierra; y 
trató, al mismo tiempo, de guiarlos en la negociación con el 
Gobierno de Alan García. 

Ciertamente que los parceleros en 
seguridades2 y ventajas se aliaron 
realizaron movilizaciones a nivel de 
para presionar al nuevo Presidente y 
"balconazos" los apoyó . 

búsqueda de obtener mayores 
con la ONA. Posteriormente 

valle y se dirigieron a Lima 
éste, en uno de sus clásicos 

Así, la ANAPA, obtuvo un respaldo tácito del Presidente García y, 
posteriormente del Ministro de Agricultura, Ing. Remigio Morales 
Bermúdez; lograron importantes decretos que les facilitaba el 
cambio de modelo empresarial, eliminaba trabas y permitía, por lo 

2 Aunque es cierta la observación que hacen Figallo-Vega respecto al nacimiento de la ANAPA ("El 
nacimiento de la ANAPA responde a la primera y principal preocupación de los parceleros: la in seguridad sobre 
la posesión de sus tierras". Debate Agrario N.2; pág . 52; en: ANAPA: Qué clase de gremio y gremio de qué 
clase"), sin embargo, la motivación política de ganar un espacio en la representación gremial nacional también 
tuvo su peso s1gnif1cativo. 
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demás, que los procesos ilícitos de parcelaciones donde se sabía 
existían acciones dolosas de socios y funcionarios de 
agricultura, fueran, prácticamente ignorados. 

Esto le permitió también al Ministro de Agricultura utilizarlos 
para cuestionar al bloque de gremios organizados en el CUNA y 
minimizar sus acciones de paros y movilizaciones. Podemos decir 
que en sus congresos posteriores (II Congreso, 1986, III Congreso 
1987) esta relación de negociación con el Gobierno les fue 
exitosa porque lograron acelerar el proceso de parcelación y 
obtener el reconocimiento como organización gremial de carácter 
nacional y, como tal, fueron incorporados al Comité de 
Administración de los Bienes Agrarios (CABA) que pertenecieron a 
la CNA y luego al Directorio del BAP . 

Pero ya en el año de 1989, la ANAPA dejaba de tener fuerza tanto 
a nivel de valle como a nivel nacional. Había empezado también a 
alejarse de la ONA y del Gobierno aprista y buscó ganar fuerza 
aliándose con los gremios que integraban el CUNA, pero era 
evidente que su poder de convocatoria y su capacidad de 
movilización había decaído considerablemente . 

Las últimas acciones de movilización las trató de realizar junto 
con la CCP y la CNA en 1991 pero no pudieron movilizar a sus 
bases. Participaron en la conformación de la Coordinadora 
Nacional de Gremios Agrarios pero su presencia resultaba débil. 

Se ha tratado de explicar este fenómeno y existen varias 
hipótesis al respecto . Se dice que la debilidad de la ANAPA 
radica en el tipo de discurso que levantó y que se acabó tan 
rápido como obtuvieron la titulación de las parcelas; de ahí para 
adelante, no pudieron levantar una propuesta que lograse dar 
continuidad al gremio. Buscaron incorporar en sus eventos 
posteriores otras demandas provenientes de los productores 
agrarios y de las bases que integraban el CUNA pero no t uvieron 
exito. 

Otra explicación, es la que señala que los parceleros tuvieron 
una visión bastante práctica: se organi zaron como asociación de 
parceleros para obtener sus parcelas; una vez logrado, se 
integraron a otras formas organizativas más adecuadas a su 
realidad. 

Vemos, por eso, que en algunos zonas los parceleros se integraron 
fácilmente a las Juntas de Usuarios de Riego; en otros, se 
integraron a los Comités de Productores del lugar; y los 
encontramos también formando parte de los frentes agrarios que a 
nivel de valle se fueron gestando para responder a la crisis 
económica. 

Otro hecho que puede explicar este problema es que el agotamiento 
de la dirección nacional de la ANAPA se hizo evidente ante la no 
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renovacion de la mayoría de los dirigentes. El Presidente fue 
reelegido en todos los Congresos y el resto de la Junta Directiva 
rotaba en algunos cargos. Esto acentuó los problemas de 
c audillismo y de personalismo en la conducción del gremio, hecho 
que redundó también en el debilitamiento de esta central. 

Aquí resulta interesante resaltar que la ausencia de una o más 
fuerzas políticas en la ANAPA no ayudaron a su consolidación. 
Ciertamente, la valoración del trabajo de un partido o más 
partidos en un gremio, ayudan a darle continuidad y proyección 
nacional (siempre y cuando tengan trabajo de base) y fijan un 
tipo de representación gremial en sus afiliados. 

El problema a futuro de este gremio es su tendencia a la 
debilidad y la opción que sus bases tienen de organizarse más a 
nivel de valle. Su debilidad orgánica se manifiesta en el hecho 
de que prácticamente no tienen un funcionamiento orgánico ni a 
nivel de Junta Directiva ni de valle; que no lograron realizar su 
VI Congreso y que no brinda ningún servicio a sus afiliados por 
la carencia de local y de equipo técnico. 

III LA CRISIS ACTUAL 

La crisis actual de los gremios campesinos se explica por los 
cambios que han venido ocurriendo en el agro y el país, cambios 
que llevan a constatar la existencia de tendencias antes no 
reconocidas así como a descubrir la existencia de nuevas 
dinámicas sociales que no están representadas en las 
organizaciones surgidas en las décadas anteriores. En los 
términos más generales, estas viejas y nuevas dinámicas son: 

3.1 Pequeña producción v mercado 

En el contexto de la transición capitalista, la actividad de las 
organizaciones campesinas se restringió a la disputa por el 
control de los recursos productivos, sin una apreciación clara de 
que el problema que planteaba en perspectiva era el de la pelea 
por las condiciones globales y formas específicas de inserción en 
el mercado. Ciertamente, desde inicios de los 80 los gremios 
asumieron como tema central la demanda porque el estado definiese 
a favor de los campesinos y pequeños produtores un conjunto de 
políticas, pero sin cuestionar los aspectos de fondo del 
intervencionismo populista estatal, sin desarrollar estrategias 
propias de organización productiva y de gestión desde las propias 
organizaciones campesinas, y sin incorporar la dimensión del 
mercado como escenario central de reproducción de la pequeña 
producción. 

Tampoco se prestó atención a otros dos fenómenos que pasaron a 
ser aspectos sustanciales de la transición capitalista . El 
primero, la consolidación de bolsones de extrema pobreza em los 
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que se desarrollan nuevas dinámicas sociales con predominancia de 
las mujeres, nuevas formas de organización en la lógica de la 
sobrevivencia, y nuevas relaciones con el estado en torno a 
políticas de emergencia y compensación social . El segundo, el 
crecimiento de un segmento de trabajadores rurales que viven 
fundamentalmente de la venta estacional de su fuerza de trabajo 
en los mercados laborales locales, cuya preocupación central pasa 
a ser la de las condiciones de trabajo y que tienen grandes 
dificultades para desarrollar formas estables de organización. 

3.2 Vacío de poder e institucionalidad democrática en espacios 
locales 

En el contexto de la democratización de la sociedad rural, las 
organizaciones campesinas se centraron en el tema del derecho a 
la organización y movilización autónoma campesina y el 
fortalecimiento de sus direcciones gremiales nacionales para la 
relación democrática (negociación/confrontación) con el estado 
central. Pero no se prestó atención al problema planteado -en 
cada espacio local del país- por el quiebre de las estructuras de 
poder propias de la época de la hacienda. 

Así, mientras que los gremios campesinos abordaban el tema de la 
democracia restringidamente entendido como derecho a la 
organización y/o programáticamente como forma alternativa global 
de organización del estado, no hubo capacidad de liderar procesos 
concretos de definición, en cada espacio local, de relaciones 
sociales e institucionalidades políticas alternativas para el 
ejercicio democrático del poder en zonas rurales practicamente 
carentes de institucionalidad estatal. 

3.3 Crisis v replanteamiento del intervencionismo estatal 

Como resultado de la implementación de las políticas de ajuste y 
las reformas neoliberales, en los últimos años el estado ha sido 
drasticamente reducido en número y funciones, pasándose a la 
definición de un estado basicamente normativo en lo que se 
refiere a la economía y con estrategias de intervención militar y 
autoritaria en lo que se refiere a la política, en un contexto 
signado por la guerra interna. A diferencia de décadas 
anteriores, no hay mas un estado democratizador de la sociedad ni 
empresarial en la economía, y sí un estado intervencionista por 
el lado de la contrainsurgencia y la definición de nuevas 
relaciones autoritarias con la sociedad rural. 

Desde la organización gremial campesina, en la medida en que se 
asumió al estado intervencionista como un dato permanente de la 
realidad y en la medida en que no se tuvieron respuestas 
concretas frente al tema del vacío de poder y la democracia en a 
sociedad rural, se carece de planteamientos claros frente a estas 
redefiniciones en la ubicación y roles del estado . Se carece de 
un discurso frente al estado que sin aceptar las premisas del 
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neoliberalismo, se diferecie también del populismo 
intervencionista del periodo anterior. Y se carece de una 
alternativa de relación estado-sociedad en el medio rural 
distinta de la actual militarización vía el impulso a la Defensa 
Civil. 

3.4 Violencia, autodefensa, v democracia 

En directa relación con el punto anterior, frente al fenómeno de 
la violencia los gremios han respondido apelando al derecho a la 
autodefensa autónoma pero sin ir mas allá a planteamientos 
alternativos de institucionalidad democrática para definir las 
nuevas relaciones entre estado y sociedad en el medio rural. Al 
mismo tiempo, desde los gremios no ha habido capacidad de 
articular y representar las nuevas dinámicas sociales que emergen 
de la violencia. Por ejemplo, en buena parte del país, la 
incapacidad de los gremios de liderar un zanjamiento práctico con 
sendero luminoso ha llevado a que sea el estado el que lidere Y 
articule organizativamente en torno a la Defensa Civil la 
rebelión campesina contra sendero en curso en el país. Lo mismo 
sucede con el fenómeno de los desplazados, frente a los que los 
gremios nacionales campesinos no han actuado. 

3.5 La urbanización de los pueblos rurales 

En buena parte del país se vive una acelerada urbanización de las 
poblaciones rurales. Estas poblaciones, que tienden a 
concentrarse en pueblos, desarrollan nuevas dinámicas sociales y 
nuevas necesidades y demandas ya no en el terreno 
económico/productivo sinó en el terreno de los servicios y la 
calidad de la vida y de la gestión democrática de las 
instituciones políticas locales (municipios y sistemas de 
autoridades). 

3.6 Cambios en el sistema político nacional y crisis de los 
partidos de izquierda. 

Después de un largo periodo de democratización de la sociedad 
rural en un sistema político cerrado (Velazco), a lo largo de los 
años 80, se consolidaron en el país una multiplicidad de 
mecanismos y formas para la canalización de la participación 
política de las poblaciones rurales, por lo que ya los gremios 
campesinos y los partidos de izquierda no pudieron pretender 
seguir siendo los canales exclusivos de dicha participación. 

Esta situación se dio al mismo tiempo que, por el conjunto de 
cambios ocurridos en el país y en el mundo y por el agotamiento 
de prácticas antidemocráticas internas y en su relación con su 
propia base social, estas organizaciones políticas afrontaron 
serias crisis políticas y orgánicas que practicamente destruyeron 
la legitimidad adquirida durante los años 70 y hasta mediados de 
los 80. 
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Para las organizaciones gremiales campesinas, la mayoría de cuyos 
dirigentes milita en o se relaciona con los partidos de 
izquierda, la crisis partidaria ha significado no solo la pérdida 
de apoyo material sino, principalmente, la desorientación 
política y programática. 

IV CONSTANTACIONES Y DESAFIOS AL FUTURO 

El análisis sobre la organizacion campesina y el balance del 
movimiento campesino es un trabajo inicial. Existen aún aspectos 
no incorporados como el papel de los partidos en los gremios. 
Este es un tema no desarrollado pero que explica en cierta medida 
la naturaleza de la organización campesina. 

El análisis tiene que incorporar, asimismo el estudio de la 
experiencia de los frentes agrarios como el CUNA en su fase 
final de finales del 80. Una primera lección que sacamos de ella 
es que la extrema debilidad de los gremios que la integran no 
permitieron la reactivación de esta experiencia. Recientemente la 
Coordinadora de Gremios era la suma de gremios que vivían una 
situación de crisis interna que no les permitía asumir 
responsabilidades más allá de algunas bases movilizadas. Esta 
Coordinadora prácticamente convocó dos paros nacionales agrarios 
en 1991 que no tuvieron ninguna repercusión en la escena política 
nacional. 

Otro aspecto fundamental es el estudio del tipo de liderazgos que 
surgieron de la práctica de las organizaciones gremiales y del 
aporte que los partidos políticos hicieron a estos gremios. 

A finales de la década del 80 era evidente la ausencia de un 
liderazgo. Cuando se habla de liderazgo, no me refiero al de un 
gremio determinado sino al de un sector específico del agro. Me 
explico, la ANAPA surgió y crecio porque existía una base social 
de parceleros que le daba consistencia; pero éstos, una vez que 
alcanzaron la posesión y propiedad de la parcela, abandonaron 
este gremio (o disminuyeron su participación en ella) para buscar 
otras instancias de participación ya sea a nivel de valle o por 
línea de producción. El parcelero dejó de ser el líder de su 
zona; y el gremio, por tanto, ya no fué el elemento dinámico de 
las movilizaciones y de canalización de las demandas campesinas. 

Igual paralelo se puede hacer con los sectores beneficiarios de 
la Reforma Agraria que se organizaron en la CNA y la CENECAMP; o 
con el sector de sindicatos campesinos y de comunidades 
campesinas que se organizaron en la CCP o en sus federaciones de 
base. Estos gremios les sirvieron para una parte de sus demandas 
pero luego ya no pudieron asumir otros tipos de demandas que 
correspondían a su nueva situación de productores. 

No es que estas bases hallan desaparecido; lo que pasa es que ya 
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no son los actores dinámicos del campesino; éste, no encuentra en 
ellos un instrumento eficaz para obtener sus nuevas demandas. 

4.1 Nuevos Escenarios de organización 

La constatación de la existencia de estas tedencias en marcha 
antes no anotadas y el descubrimiento de nuevas tendencias 
permite avanzar algunas apreciaciones generales sobre los nuevos 
escenarios de la organización en el campo y las nuevas 
características que dicha organización puede adquirir. 

a) La sobrevivencia. 

En todas partes en el campo la existencia de poblaciones en 
situación de pobreza crítica ha motivado una nueva dinámica 
social en torno a la sobrevivencia. Algunas de sus 
características actuales son: predominancia de las mujeres, 
definición de relación con el estado, iglesia, ongs y 
agencias financieras internacionales en torno a programas de 
asistencia y compensacion, desvinculación con estrategias 
productivas y de desarrollo locales y regionales, 
desarticulación organizativa. 

b) Los trabajadores rurales. 

En todas partes del campo, aunque con mayor claridad en la 
costa, se va configurando un sector de trabajadores 
eventuales y de obreros de la agroindustria cuyos anhelos no 
se encuentran representados en gremios que se consolidaron 
como representaciones de los sectores que adquirieron 
tierras en el periodo anterior. 

c) La pequeña producción en el mercado. 

Las condiciones actuales de la pelea desde la pequeña 
producción en el mercado plantean tres redefiniciones 
necesarias desde las organizaciones campesinas. La primera, 
definir desde las propias bases y las propias organizaciones 
estrategias de organización para la producción y la gestión, 
y no solo estrategias reivindicativas frente al estado. La 
segunda, definir una nueva propuesta de políticas públicas y 
rol del estado en el desarrollo agrario, que supere el 
populismo redistributivo. La tercera, asumir la dimensión 
del mercado como parte escencial de una nueva propuesta 
programática de desarrollo agrario. 

d) Las condiciones de vida en los pueblos rurales. 

Para amplios sectores de la población rural, la preocupación 
central es por los servicios y las condiciones de vida en 
sus centros poblados: comunicaciones, educación, salud, agua 
y desague, etc., son reivindicaciones que los gremios deben 
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atender definiéndose quizás no solo como campesinos o 
agrarios sinó como rurales. 

e) La autodefensa. 

En las circunstancias actuales, la autodefensa frebte a 
sendero luminoso se ha convertido en la dinámica social y 
organizativa mas importante en importantes porciones del 
pais. De la misma manera en buena parte del país la 
autodefensa viene siendo articulada y organizada desde el 
estado, sin que los gremios logren capacidad de orientar 
esos procesos de manera alternativa. 

f) La democracia y el poder local. 

El problema de fondo que plantea el tema de la autodefensa 
es el de la organizacion democrática del poder en los 
espacios locales. Tanto en las experiencias de rondas 
campesinas autónomas como las de Cajamarca y la sierra de 
Piura como en la Defensa Civil que se extiende en los 
escenarios de guerra, la cuestión de fondo es la de las 
formas de participación campesina y los mecanismos 
institucionales que adquiere el proceso de reconstrucción 
del estado en el campo llenando los vacíos de poder surgidos 
desde el colapso de la sociedad rural de los gamonales y las 
haciendas. 

4.2 Aspectos generales de la organización en perspectiva 

a) Afirmación de lógicas locales. 

La inserción en el mercado en el contexto de las reformas 
liberales es por naturaleza disgregante en la medida en que 
pone por delante miles de negociaciones locales antes que 
negociaciones centrales entre interlocutores nacionales. Al 
mismo tiempo, la cuestión de la democratización adquiere 
contenidos locales muy precisos en la medida en que se juega 
en propuestas específicas de construcción de 
institucionalidades políticas concretas en unicaciones y 
correlaciones diversas. En este contexto, un relanzamiento 
de la vida gremial pasa por fortalecer esas experiencias y 
dinámicas locales como pre-condición de reconstruir 
referentes gremiales nacionales que sean representativos de 
las dinámicas locales en curso. 

b) Carácter prepositivo de las representaciones nacionales. 

En ausencia de una base social con demandas e intereses 
homogéneos y claramente articulados y sin tener al frente a 
interlocutores igualmente perfilados (hacendados, estado), 
las representaciones nacionales campesinas no encuentran mas 
en la tramitación de reivindicaciones comunes ante el estado 
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una fuente de legitimidad. En un contexto de disgregación de 
la base social, se trata mas bien de articular y representar 
las nuevas dinámicas sociales de bases conformando a los 
gremios como espacios de intercambio de experiencias, 
provisión de servicios y formulación de propuestas de 
políticas sectoriales y nacionales . 

c) Crisis de la noción de la organización como expresión del 
movimiento. 

La lucha por la tierra y por los derechos democráticos a la 
expresión y la organización fue el sustento de la existencia 
de un movimiento social campesino que se traducia en 
dinámicas sociales y luchas comunes en todo el territorio 
nacional en confrontación con interlocutores externos 
comunes: el hacendado, el estado. En la actualidad, en las 
condiciones concretas de lucha por el mercado y por la 
democracia, no hay bases para hablar de un movimiento social 
campesino ni para concebir al dirigente como líder del 
movimiento ni la organización gremial como su forma 
organizativa. La experiencia de la lucha por la 
reestructuración de las empresas asociativas en Puno fue 
quizás la última manifestación de esa lógica que asociaba 
movimiento a organización; la misma crisis de la FDCP 
plantea sus límites una vez agotada esa experiencia de 
movilización. Hacia adelante, mas que liderazgos organizados 
de movimientos campesinos nacionales, los gremios deben 
plantearse como espacios de representación y articulación de 
dinámicas sociales mas bien locales y tematicamente 
diferenciadas. 

d) Replanteamiento de las relaciones entre partidos y 
gremios. 

En un contexto de crisis de orientación y de legitimidad de 
los partidos políticos de la izquierda, de existencia de 
múltiples canales de expresión política en el campo y de la 
propia crisis de las organizaciones gremiales campesinas, es 
necesario replantear las relaciones entre los gremial y lo 
político, entre el gremio y el partido. El cuestionamiento 
de la premisa básica del gremio como expresion del 
movimiento cuestionan igualmente la idea de que, dirigiendo 
al gremio, el partido dirige al movimiento. Por lo demás, ya 
la experiencia práctica ha hecho ver que la legitimidad que 
las organizaciones gremiales pueden adquirir en ciertos 
terrenos es dificilemente transferible al terreno 
estrictamente político. 

Es necesario mas 
la especificidad 
reconociendo que 
construirse en 

bien, en las nuevas circunstancias, afirmar 
de la vida gremial y la vida política 

la legitimidad de un gremio puede y debe 
base a su capacidad de responder a los 
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problemas concretos de sus 
orientar o representar 
propiamente políticas. 

bases sociales sin 
sus aspiraciones y 

pretender 
opciones 

Lima, 17 de mayo de 1993 

24 

CDI - LUM



./ 
...._,,r' 

e 

RONDEROS Y PACIFICACION 

"Los ronderos desconocemos de iniciativas de pacificación. Solo hemos 
escuchado a las religiones hablar de paz". Así se expresa un rondero de 
Huancabamba, Piura, una zona donde la violencia armada está comenzando a 
asomarse y que ha desarrollado experiencias de ronda campesina desde 1978, 
siguiendo el ejemplo de los campesinos de Chota. 

"Hicimos la ronda contra los abigeos. Hoy en día no hay abigeos en 
Huancarcapa y hemos tratado de actuar de acuerdo a la ley 1 Pero esto no 
favorece a las autoridades, porque ellos cobraban coimas y ahora ya no 
pueden". 

En la zona de Huarmaca ha habido grupos armados que han tratado de 
aprovechar el descontento de los campesinos frente a los abusos de las 
autoridades. La ronda no quiere que se desarrolle la violencia política en la 
zona y esta tratando de controlar la presencia de personas extrañas. Pero si 
bien pueden vigilar, no tienen los medios para detener a un grupo armado y 
entrenado para la guerra. 

"Las rondas campesinas son un instrumento para garantizar la paz en el 
pueblo, para controlar las injusticias y la corrupción", afirma el rondero 
esperanzado, pero las autoridades desconfían de ellos y los acusan de 
senderistas porque son muy autónomos. Sendero, por su parte, no permite 
tampoco fuerzas organizadas que no estén bajo su mando. 

SIHUAS 

En Sihuas, Ancash, también las rondas se han desarrollado desde 1978 
enfrentadas contra los abigeos y los abusos del poder local. Las 
organizaciones ronderas han desarrollado una importante presencia política y 
conducen varios concejos distritales y el mismo concejo provincial. 

Hasta el momento pueden decir que su zona se mantiene en relativa calma. 
¿Pero es la calma que precede a la tempestad? 

"La población urbana nos ve mal a las rondas y no quiere coordinar. Las 
malas autoridades hacen campaña contra nosotros que hemos logrado mantener en 
paz nuestra zona", afirma el rondero. 

La desconfianza es la misma. El poder local, las autoridades piensan que 
los ronderos pueden ser útiles solo en la medida en que sean la avanzada civil 
militarizada de las Fuerzas Armadas. 

"Nosotros no sabemos de acciones o iniciativas por la paz, pero la paz 
solo se alcanzará cuando las masas estén organizadas y haya justicia con 
ellas ". 

cosco 

En las provincias altas del Cusco la experiencia rondera se ha iniciado 
recién en 1985. También aquí en respuesta a abigeos, grupos de poder y 
autoridades. 

En el Cusco como en la zona sur, ha 
tenía sus propios sistemas de vigilancia 

1 Ley de Rondas 24571. 

pesado más la tradición comunal que 
y defensa. Las rondas allí son una 
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instancia comunal. 
En estas provincias ha actuado Sendero y 

Fuerzas Armadas también se han hecho presentes, 
inseguridad. En Chumbivilcas han sido muertos y 
campesinos en abril de 1990, hecho que ha sido 
Senatorial. 

otros grupos armados. Las 
aumentando de este modo la 
desaparecidos dos decenas de 
comprobado por una Comisión 

"El ejército utiliza la lucha antisubversiva para destruir nuestro 
movimiento campesino y popular", dice el dirigente campesino. "Cuando 
preparábamos la huelga por nuestras reivindicaciones, el gobierno decretó la 
emergencia política". 

Los militares han tratado 
de la región en una comisión de 
Ellos han ofrecido hacerse cargo 
de cubrir aspectos descuidados 
poder civil. 

de involucrar a las organizaciones campesinas 
pacificación con el liderazgo de las FFAA . 

de inversiones y servicios públicos tratando 
por la crisis del Estado y el repliegue del 

Los campesinos desconfían. No quieren ser reclutados por 
la guerra que desangra al país avalando sea una nueva forma 
los grupos armados, o una política econom1ca y militar que 
derechos humanos ni las condiciones mínimas de subsistencia 
mayorías nacionales. 

la fuerza para 
de opresión por 
no respeta los 
de las grandes 

"No habrá paz con injustica, hambre y miseria", sentencia el dirigente 
campesino que persiste en defender la autonomía de sus organizaciones como 
parte de una propuesta de poder campesino y popular diferente de la que 
pretenden imponer los grupos armados. 

RONDAS Y RONDAS 

En el Perú es indispensable diferenciar las rondas campesinas que han 
surgido de la iniciativa popular y que defienden tercamente su autonomía, de 
aquellas que pudiendo expresar sentimientos legítimos de rechazo a las formas 
de actuación de Sendero, han sido incorporadas a la estrategia de guerra como 
un contingente (mal armado) de las mismas Fuerzas Armadas. 

Mientras las primeras tratan de hacer pesar su fuerza social , las 
segundas solo son fuerza militar de segundo orden. Mientras las primeras 
pugnan por vencer en la disputa por el liderazgo político, las segundas 
carecen de cualquier significación política. 

Pero en esa pugna desventajosa, donde la mayor parte de los partidos 
políticos no está en las urgencias del día y presta escasa o nula atención a 
las iniciativas populares de autodefensa, la guerra avanza a destruir los 
espacios de autonomía organizativa del pueblo y cederlos a la dirección y 
lógica militar que, al margen de las posturas, es la que anima la estrategia 
antinsubversiva del Gobierno actual. 

Setiembre de 1991 
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Agosto 1991 53 
Puertas abiertas 

al mercado de tierras 
ialtan sólo dos días para 
que entre en vigencia el 

decreto legislativo 653, ley 
de promoción de 

inversiones en el sector 
agrario, que fuera 

publicado en el diario 
oficial El Peruano el 1° de 
agosto. Mientras tanto, el 

proyecto de ley agraria que 
elaboró la Comisión de 

Agricultura de ' 
Diputados, recién 

entrará a debate en el 
Congreso. Por ahora, la ley 

653 significa, en 
palabras del propio 

presidente Fujimori, "la 
reforma de la reforma 

agraria" y es ésta la que 
nonnará la actividad 

agropecuaria del país. 

Cuestionada por unos y ala
bada por otros, la ley de promo
ción de inversiones en el sector . 
agrario se cobija en el liberalismo, 
para lo cual no tiene reparos en 
pasar sobre la Consti tución. Basta 
revisar los artículos que permiten 
la intervención de las sociedades 
anónimas en la conducción de la 
propiedad agraria; de igual ma
nera, la admisión del arrenda
miento, en todos los casos; así 
como la conducción indirecta 
prohibida por la Constitución en 
su artículo 157. 

El nuevo dispositivo norma, 
sobre todo, aspectos vinculados 
con la propiedad d(• la tierra y el 
n,ercado de la misma, y está diri
gida, fundamentalmente, a legis
lar sobre las tierras de costa y 
selva, allí donde tendrían puesto 
su interés los inversionistas pri
vados. 

ta ley 653 no sólo autoriza a 
las sociedades anóni~as a ser 
propietarias de tierras, sino que 

Los LÍMITES INAFECTABLES 

Costa · Sierra 

250 Hás . para tierras de cultivo bajo riego 60 Hás. para lierras de 
(per;onas naturales) cultivo bajo riego 

120 Hás. para tierras de 
Para el cómputo del !Imite inafectable no secano 
se considera la propiedad de lianas 5,000 Hás. para pastos 
eriazas habilitadas, ni de aquenas naturales 
ubicadas en la sefv,a. - (personas nít\Jfafes) • • 
Esle llmlte inalectable tampoco se aplica -
a la propiedad de asociación de p9!sonas. 

En tierras erlazas 

· habilitadas por iniciativa privada: el habiltador podrá relener hasta 2,000 
Hás. del denuncio. Los k>les reslanles se podrán parcelar en extensiones 
de hasta 450 Hás. para agroinduslria y 1,000 Hás. para proyectos 
especiales. 
• habililadas con fondos públ icos: 

hasla 150 Hás. de tierras de cultivo 
hasta 450 Hás. para agroindusl ria 
hasta 1,000 Hás. en caso de proyectos especiales 

Al promulgar 
la ley de 

promoción de 
inversiones en 

el sector 
agrario, el 

gobierno no 
tuvo reparos en 
pasar sobre la 
Constitución. 

establece un trato igualitario para 
nacionales y éxtranjeros (art. 2°). 
El mismo artículo señala que los 
derechos reales sobre la propie~ 
dad de la tierras rústicas se rigen 
por el Código Civil. Según espe
cialistas en el tema, la aplicación 
del Código Civil para el régimen 
de propiedad agraria significa 
que el derecho agrario perdió 
vigencia en el país. Al respecto, el 
Dr. Ramos Amao, presiden te del 
Tribunal Agrario manifestó a 
Alerta Agrario que esta decis_ión 
va contra la tendencia constitu
cional de crear instancias de justi
cia especializadas. 

En su artículo 7", es explícita 
al autorizar la li~re compra-venta 
de tierra. "La propiedad agraria, 
cualquiera sea su origen, puede 
ser libremente transferida a terce
ros", dice la Ley, y aclara que si la 

Selva 

• En proyectos de asenlamiento rural 
hasta 350 Hás. de lierras con aptitud 
para el cultivo 
hasta 1.500 Hás. de tierras con aptitud 
para la ganaderla 
hasta 1,500 Hás. d~ tierras con aptitud 
para cult ivos agroindustriales 
hasla 5,000 Hás. en caso de proyectos 
especiales 

• En áreas no priorizadas para proyectos 
de asenlamienlo rural 
hasla 600 Hás. de lierras con aplílud 
para el cultivo 
hasta 3,000 Hás. de lierras con apitu1d 
para la ganaderla 
En caso de proyectos especiales: 
hasta 3,000 Hás. para proyectos 
agrlcolas 
hasla 6,000 Hás. para proyectos 
pecuarios 
hasta 10,000 Hás. para ¡iroyectos 
agroindustriales 

•Selva (2) 
• agrlcola 

mixta 
10 Hás.(3) 
200 Hás. , ' ' 

{1) S. es1ablece ~n ~ Hás. la un~ mlnl· 
ma no gravable · 
·(2) los def,uncios IOfeslales se 
. por la legtsfaciól\ Yigenle en. la m 
hasta la ¡irOlh de la le ~ 

'·(3)ÉliuU2" . 
111nar•la 
dgan 

transferencia es parcial, el área de 
las unidades resultantes no debe 
ser inferior a tres hectáreas de 
tierras agrícolas bajo riego o su 
equivalente en tierras de secano. 
De otro lado, cualquier prMio 
puede ser hipotecado a excepción 
de aquellos cuya extensión sea 
inferior a cinco hectáreas. 

La nueva ley y lás 
comunidadea.campesinas 

Un sesgo evidente en la ley es 
que no ofrece ningún incentivo 
para las inversiones que favorez
c;an la agricultura campesina . Por 
el contrario, hay, por lo menos, 
dos normas que la pueden afectar 
adversamente. La primera es el 
levantamiento de la prohioición 
de la exportación de llamas y 
alpacas en pie (ver nota aparte). 
La segunda, es el artículo 23°, que 
precisa que "la propiedad de las 
tierras eriazas, sin excepción, 
corresponde al Estado( ... )". 

Cabe recordar que la propie
dad de las tierras eriazas comu
nales fue arduamente discutida 
en el debate parlamentario pre
vio a la dación, en 1987, de la ley 
de comunidades campesinas. 
Finalmente, .se reconoció que las 
tierras eriazas poseídas por co
munidades son propiedad de 
éstas. El acceso a tierras eriazas 
_ha sido de interés para inversio
nistas, principalml!!nte para la 
producción de cultivos de expor
tación e instalación de plantas de 
procesamiento. 

De otro lado, es principio 
constitucional que las tierras 
comunales son inalienables; sin 
embargo, el nuevo dispositivo, 
además de declai;arla_s 'propiedad 
~el Esta: ·, permite celebrar 
contratos de arrend miento has
ta por treinta años r~novables. 

pasa á la p~g. 2 

....__.., 
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---....:......-----------------=--..,...._~Alerta Agrario _ . 
1nsadas, 'a---,,t1ad0&de'la fron
tera agrloota. en esta ~ón, sin 
cOftSiderar ~ hay at,ededor de 
8.5 miP1onesde hectáreas destina
das a la actividad agropecuaria, 
de las cuales un 60% están aban
donadas. Según los especiañstas 
son estas tierras las que deben 
aprovecharse, fomentando la 
inversión en productos cómo la 
castaña, las plantas medicinales 
y el jebe, y en actividades como la 
pesca. 

energético .o de POC1itrsos natuia
tes ao renovables. Es tnás, en la viene de fa: #tl- 1 

Admitiendo la necesidad 
urgente de ganar las tierras eria
zaspara la agricultura, se debería 
garantizar, también, que todo 
proyecto de inversión se realice 
con las comunidades campesi
nas. De otra manera, la opción 
gubernamental beneficiará a los 
inversionistas privados y p\.. e<iP 
agudizar las tensiones sociales en 
un campo ya convulsionado. 

Amazonía y medio 
ambiente 

En cuanto a las tierras de selva 
y ceja de selva la ley dice que se , 
adjudicarán en forma gratuita 
(art. 4111). En cuanto a los límites, 
los interesados se ceñirán a lo 
normado en la ley. Sobre el parti
cular, estudiosos del problema 
amazónico consideran que la 
norma va conb'a la historia pues 
se fomenta , como en décadas 

Con éxito 
terminó 

·SEPIAIV 
El Seminario PPrmanPntP cfo 

;:, 

Al respecto, el Dr. Antonio 
Brack, experto en amazonía, ase
veró, en reciente foro, que el 
nuevo dispositivo desconoce las 
posibilidades que ofrece la biodi
versidad. Recordó que el Perú es 
el país con mayor número de 
plantas del mundo y uno de los 
países con mayor variedad de 
germoplasma. 

· segtm(fa d~idén final la ley 
dice que "las tienas de selva y 
ceja de selva, además de las servi
dumbres a que pudieran estar 
sujetas, quedan sometidas a las 
de libre· paso de oleoductos, ga
seoductos, instalaciones para la 
exploración minera y petrolera 
( ... )" 

En este sentido, el dispositivo 
se olvida del sector agrario y da 
un trato preferencial a las empre
sas mineras y petroleras, precisa
mente en momentos en que se 
discute la explotación petrolera 
en la reserva nacional Pacaya
Samiria. 

Con la nueva ley, los camijfidos dejarán de ser., en pocos años, 
u,ia riftu9za nacilJnal. 

La ley no hace referencia a'las 
áreas protegidas. Por el contrario, 
deroga el artículo 71 11 del Código 
del Medio Ambiente y los Recur
sos Naturales (decreto legislativo 
613) que prohibe desanollar acti
vidades para el aproved.múento 

Otros dispositivos que dero
ga la ley de promoción de inver
sio-nes -en el sector agrario son el 
decre_to ley 19400 que dio origen a 
la Confederación Nacionai Agra
ria, los decretos supremos 030 y 
031-91 referidos a la industria 
láctea y el decreto supremo 026-
90-VC (registro de predios rúra
les promovido por el Instituto 
Libertad y Democracia). 

EUibre 
»1 1>-rrntfn tf p 

SEGUN EXPERTO EN CAMELIDOS 

La exportac~ón de alpacas no es una .. , 
so uc on, peligro 

El decreto legislativo 653 de 
promoción d e inversiones en el 
cn.rt-n~ ~ crr::. rl n r .or;t:'n t,...m .o ntt> 

blece normas precisas para el que hay países como Nueva Ze
manejo y conservación de la vi- lan(iia y Australia que serán los 
,..,, ;::;, ~ ,~ ... "'"'~,4"' on T ; '"""' ~ ol ')fl '1 0 nrim~rAc: t'\t:J,n~firi~ ,-lnc; rl :::t. rlt'\ r, 11 t=ao 
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SEGUN EXPERTO EN CAMELJDOS 

La exportación de alpacas no es una 
solución, sino un peligro 

El decre to legislativo 653 d e 
promoción de in versiones C'n el 
sec tor agra rio, recientemente 
promulgndo,en sus artículos62 y 
63 au toriz.a el libre mercado inter
no y externo de llamas y alpacas 
en pie, violando Ira tndos interna
cionales y derogando normas 
que disponían la protección de 
los camélidos. En cuanto a la vi
cuña y el gua naco, consid erados 
especies de la fauna silvestre, el 
dispositivo señala que la crianza, 
al igual que la transformación y 
comercialización de sus produc
tos pueden ser efectuados por 
cualquier persona natural o jurí
dica bajo supervisión del Estado. 
Queda prohibida la exportación 
de estas especies con excepción 
d e los animales no aptos para la 
reproducción, exposiciones in
ternacionales, fines científicos o 
muestras z09lógicas. 

Técnicos y · exp ertos en el 
manejo de camélidos, han coinci
dido en señalar que entre quienes 
elnboraron el decreto legislativo 
653 hay un absoluto desconoci
miento sobre camélidos o está 
primando el interés de quienes 
ven un buen negocio en la expor
tación. 

El Dr. Antonio Brack, discre
pó duramente con miembros del 
gobierno, entre ellos el Dr. Octa
vio Chirinos, asesor del ministro 
de Economía y Absalón Vásquez, 
vicemini s tro de Agricultura . 
Según informó el Dr. Brack el 
articulado de la ley contradic~ el 
tratado internacional que esta-

blcce normas p recisas pa ra el 
mnnejo y conservación de la vi
cu ña firmado en Lima el 20 de 
d iciembre de 1979 entre Perú, 
Bnlí via, Chi le y Ecuador. En 
cuanto a la exportación de cam6-
lidos dijo que deroga el ar tículo 
tercero de la Ley 9147 qu~ prohi
bía la exportación de animales 
vivos de camélidos por constituir 
monopolio exclusivo del Perú. 

"Al permitir el libre mercado, 
dijo, estamos vendiendo una de 
las venta ja!> comparativas del 
país" . Asimismo, calificó la medi
da como cortoplacista y no admi
tió los argumentos del gobierno 
de que la exportación de llamas y 
alpacas beneficiaría a los criado
res de comunidades campesinas. 

Por su parte, el Dr. Julio 
Sumar, jefe del Laboratorio de 
Reproducción de la Estación 
Experimental de La Raya y ca
tedrático de la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de San 
Marcos, en entrevista concedida 
a Alerta Agrario, opinó que e,l 
hecho incontrovertible de que la 
alpaca peruana esté saliendo de 
contrabando a otros países no 
justifica la exportación. 

Más flexible, sin embargo, 
planteó la posibilidad de que se 
permita la exportación de llamas, 
por ejemplo, que abundan en 
nuestro país y que Bolivia, el pri
mer productor, ya vende al exte
rior. Agregó que para estos casos . 
debería contarse con una rígida 
reglamen tac,ón. 

Destacó, en otro momento, 

que hay países como Nueva Ze
land ia y Au stralia que serán los 
primeros beneficiados, ·dado que 
su a vance tecnológico y biolec
nológico les permite rea liza r tra
bajos de mejoramiento gehético 
en corto ti empo. 

A con tinuación se refirió a la 
raza de al pacas Su ri que sólo exis
te en el Perú y que posee una fi bra 
larga y lustrosa que la hacen úni
ca en el mundo. De igual manera, 
los animales de fibra oscura, en 
especial el negro, que están casi 
en extinción. "Aún tenemos lo 
más valioso del núcleo genético", 
expresó. 

¿ Y qué medidas tornar para 
que los criadores de camélidos se 
beneficien con el producto de su 
trabajo? Según el experto la gana
dería de camélidos puede tomar 
un impulso verdadero si el Esta
do se preocupa por crear canales 
para que los propios criadores 
puedan comercializar sus pro
ductos a i.in mejor precio, si da el 
apoyo a la investigación, a la 
capacitación de los campesinos, a 
la transferencia tecnológica. 
"Nada de esto se ha hecho, enton
ces la exportación no constituye 
una salida, sino up peligto" la
mentó el Dr. Sumar. 

En cuanto a la investigación, 
el especialis ta manifestó que atra
viesa su peor momento. "Las 
universidades del Estado no 
cuentan con recu_rsos y los grupos 
sediciosos hahdestruipo las esta- , 
ciones más importantes y asesi
nado a los mejors investigado-
res", concluyó ·, 1 • • , 

\ , • 1 , , , 1 1 , •! 1 1 ! : · ! . t : • ~ ,¡ ·• r~ r ,,. ,. 
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Reglamento de ley de 
inversiones en · el agro 

El primero de agosto del pre
sente año se promulgó el decreto 1 

legislativo 653, ley de promoción · 
de las inversiones privadas en el.:. 
sector agrario, que derogó la le
gislación sobre reforma agraria y 
amplió el mercado de tierras para 
cualquier persona o empresa. Al 
mismo tiempo, puso a disposi
ción de inversionistas privados 
nuevas tierras (eriazas o de selva) 
y levantó todas las reservas al 
comercio de camélidos y la explo
tación de bosqu.es. 

El 11 de noviembre, se pro
m u l gó el decreto supremo 048-
91 -AG que reglamenta la aplica-

. ción de la ley de promoción de las 
inversiones. En sus 163 artículos, 
muchos de los cuales sólo repiten 
el contenido del D.L. 653, se pre
cisan los mecanismos que hará 
efectiva la puesta en producción ' 
de nuevas tierras (tanto eriaz.as 
como de selva), la reversión de 
tierras abandonadas, la hipoteca 
para predios menores a las cinco: 
hectáreas, las tareas del adminis-

. ttador técnico de riego, el papel 
de las autoridades regionales 
(particularmente de la Secretaría 
de Asuntos Productivos y Extrac
tivos), las reservas para los camé
lidos sudamericanos y la promo
ción privada de tecnologías. 

A pesar de las críticas y pro
puestas qu&desde el Parlamento, 
los gremios agrarios y las revista~ 

especializadas, se han hecho so
bre la necesidad de impulsar un 
proceso de desarollo agropecua
rio que tenga su b.ase más impor
tante en el fortalecimiento de la 
pequeña agricultura comercial y 
campesina, el nuevo decreto no 
incorpora sino pocas modifica
ciones a la Ley. 

Los dos cambios más impor
tantes se refieren a dos temas alta
mente debatidos en estos últimos 
meses: el financiamiento para la 
pequeña agricultura y la política 
frente al manejo de la ganadería 
de alpaca, vicuñasydemáscamé
lidos. 

En el D.L. 653 los propietarios 
· de menos de cinco hectáreas no 
podían hipotecar sus tierras para 
conseguir préstamos de cam
paña. Ahora se les otorga la facul
tad de hacerlo siempre y cuando 
no tengan crédito con la_ banca de 
fomento. Con esta medida se in
tenta crear mejores condiciones. 
para atraer a los habilitadores y 
agentes de la banca comercial y 

. paliar la falta de fondos del Banco · 
Agrario. Además, de aplicarse el 
.decreto legisla~vo que fusiona la 
banca de fomento, estos pocos 
recursos deberán servir también 
para atender los requerimientos 
de la industria y la minería como 
base del nuevo Banco de Fomen-

' to Nacional, que trabajará en las 

zonas más deprimidas del país. 
Para corregir en el reglamento 

el despropósito-de permitir. que 
nuestro capital genético de camé
lidos se deteriore y se pierda por 
hl extracdón de lana de vicuña y 
por la venta al exterior de alpa: 
cas, se crea el Consejo Nacional 
de Camélidos Sudamericanos 
Domésticos y se prohibe la expor
tación de alpacas de la raza Su ri y 
Huaca ya, a excepción de las espe
cies de color blanco. 

Otra novC'da<l interesante del 
reglamento es la delegación de 
tareas de supervisión en la entre
ga (concesión, venta, arrenda
miento y expropiación) de tierras 
eriazas a las secretarías de asun
tos productivos y extractivos de 
losgobiemosregionales "oquien 
haga sus veces", corno repite cu
riosamente el decreto. Se señala 
también que la política· agraria se 
ejecutará y evaluará en coordina
ción con los gobiernos regionales 
y organizaciones agrarias. 

Finalmente, el reglamento 
refuetza el rol de adminlstradór· 
técnico del distrito de riego, aun
que lo obliga a mantener una es
trecha colaboración con la Junta 
de Usuarios; define a los inte-\ 
grante_s de la Autoridad Autóno
ma de Cuenca Hidrográfica, uni
dad básica sobre la que se organi
za el sistema de riego . 
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lllINISTERIO DE 
,,1GRICULTURA 

---~-··-----"'---=--·------
El Esta dn ,-rantiza derecho de propiedad. 
privad., tobre fa tierra, manteniéndose 

limites inafectabkts. -··----------------' t ;;. retó s·upiém·o No 009-91-AG 
El Presidente de la República 

Conside ¡1n :lo: 
· Que e A1tículo 156° de la Constitución Política del 
Perú oto,i;! prioridad al desarrollo integral del Sector 
Agrario; 

Que conl:irme al Artículo 1120 de la Carta Magna, 
el Estad¡t gíl!'ant,za el pluralismo económico señalando 
dicha n~ n·a constitucional Que la economía nacional 

'Se susterita en la coexistencia democrática de diversas 
formas de propiedad y de empresa; · 
1 ·- - - . ' . - . . - - - . ' .. . .... 

Que si~-: n el Artículo 13Qll de· ta Constitución, las 
Empres. !;, •:ualquiera sea su modalidad, son unidades 
de prod 1:1:ión cuya eficiencia y contribución al bien 
común i c,n exigibles par el Estado de acuerdo a ley; 

Que e JIJtículo 1590 de la Constitución Politica del 
Perú, d, fir1 ! a la Reforma Agraria como instrumento 
de desa rol .o económico y social de la Nación; 

Que i e, ,1dvierte la necesidad de dictar medidas 
extraorc narias en tanto se expida la ley sobre la 
materia ~raque los productores agrarios superen la 
diffcll s~ción económica que atraviesan, que está 
determi'llat'lclo que las escasas tierras de cultivo con 
que cu 11:s el país en gran parte se encuentren 
inexplot td, s o deficie emente explotadas, lo que · 
11Udlza a grave crisis económica que nos afecta y 
acentúe nuestra dependencia alimentaria; 

Que ts propósito del Gobierno Constitucional 
incenfü 1r /a procluccí6n de alimentos y su proc a
miento aa10-industrial, promoviendo la inversión de 
capitalf ¡~ a adecuada utilización de la tecnolo ·a para 
lo cual d > ,iecesario otorgar' seguridad a la propiedad 
agraria (ilil como Posibilitar su libre dispos.ición; 

Que w ·r ecuperación económica del agro reviste
extremé J •¡encía, en razón a QUe muchos productores 
agrariO!,, e!tán adoptando soluciones al margen de la 
normab"vklad vigente, siendo imperativo poner a su 
alean~ ~ rmulas de disposición, exp lotación y 
endeud 1miento que les p~rmitan superar ta situación 
de falef\C:iG. econ6micá que enfrentan; 

En C()fl(lirdancia con,los Artículos 112º, 1150, l 24Cl 
y 156º y~guientes, referidos aí Régimen Agrario, \de-
la Cons itu::ión Política; \ 

De ce rf,: rmidad con el numeral 20) del Articulo 21 i 0 
de la e, nr. :itución Política del Perú; . · \ 

Con t 1 ~oto aprobatorio del Consejo de Ministros; y , 
Con< é1r¡;o de dar cuenta al Congreso; - , 

DECRErA: 1 

ARTICULO l 0 ~ El Estado garantiza el derecho de 
propiedad privada sobre la tierra en la forma , 
caractEr l~ficas y demás condiciones que esta ece la 
Constin,c, ón Polltica, manteniéndose los límites 
inafeclc.lb(es vigentes. 

de condiciones. u se trate d 
sociedades anónimas o cu I i a 
1Se t1tul ridad de la propiedad, el Mini!.terio de 
Agricultura llevará 4n registro especial a fin de cautelar 
que ninguna persóna natural o jurídica pueda reunir 

. . . i o indirec:tamente, 
1 Que .excedan de área mafectable. Para el cómputo de I 
esta última no se considerarán las áreas explotadas 
n la zona de Selva. 

ARTICULO . 3°.- Se cumple la conducción directa 
cuando el poseedor legitimo e inmediato tiene la 
dirección personal y la responsabilidad de ta empresa. 
Es poseedor legítimo la persona natural o jurídica que 
en virtu6 de tí[ulo legal asume la conducción de un 
predio rústico . Tratándose de explotaciones en 
conjunto por varias personas naturales o por socieda• 
des, consorcios, asociaciones en participación, u otras 
formas asociativas, la dirección personal de ta empresa 
se cumple con el Gerente o el Administrador designado. 
Tratándose del arrendamiento. los reQuisitos de la 
·conducción directa Sf:ran cumplidos par el arrenda• 
tario, _salvo el caso de s.u participación en alguna forma 
de explotación conjunta. 
No es exigible ningún otro requisito legal'o reglamen• 
tario referente a la conducción 9.irecta. 

ARTICULO 4° .. la igualdad de trato a las empresas 
agrarias cualQuiera sea su organización, significan el 
mismo acceso al crédito, información estadística y al 
goce de la protección sectorial vigente que se 
establezca. 

ARTICULO 0 •• La proPiedad a¡raria, cualquiera sea 
su ori¡e lffl'emen · 
Si ta trans erenc1a.es parcia • el área de tas unidades 
resultantes no debe ser inferior a 3 hectáreas de tierras 
agrícolas bajo rrego o sus equivalentes. 
Salvo acuerdo unánime, los copropietarios harán 
partición material en todos los casos en que sea POSible 
el fraccionamiento en unidades no inferiores a 3 
hectáreas de cultivo bajo riego o su eQuivalente •. La 
propiedad de la parcela . y/o parcelas resultantes 
correspcnderá(n) preferentemente al copropietario 
administrador o al copropietario(s) de mayor partici
pación(es), si es que to hubieren. Los no favorecidos 
percibirán en efectivo el valor.de su participación. 

Los Notarios Públicos, bajo respoñsabiifcfao,· ño 
tramitarán ninguna minuia Que contravenga to 
dispuesto en el presente Artículo. Asimismo tanto el 
Registro Predtal como los Registros Públicos, no 
inscribiran ningún acto o contrato que lo infrinjan. 

Artículo 6° .. los productores agrarios podrán gravar 
sus tierras así como las instalaciones y construcciones 
existentes con los préstamos con fines agrarios qu 
obteng¡¡n de las entidades de crédito del Sistema 
Financierio Nacional, para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

La preferencia entre los acreedores, sin excepeión, 
se regirá por la fecha de inscripeión de los gravámenes 
en los Registros Públicos; 

El embargo y el remate de predios rústicos, 
c !Quiera que sea su extensión, se regirán por el 

·, Código de Precedimientos Civiles. 
\ • I 

Artículo 7º-· La excepción contenida en el Articulo 
127º del Decreto Ley 17716. se hace extensiva a los 

ARTICULO 20 .. El dominio y conducción de la propiedad ·. casos de incapacidad física por enfermedad . . ancia
agraria pueden ser ejercidos por cualquier t ipo de 

1
: nidad o a !a cónyuge supérstite,_,.que no reQuieren de 

empref,8 , sea persona natural o jurídica en igualdad . declaración de interdicción; y, asimismo. al caso ,de 
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tñcáP.acidad económica cuando por mala situación de 
una persona natural o Jurldica, no logra los créditos · 
necesarios para una adecuada y eficiente explotación 
de sus tierras, en la integridad o parte del área. 

La merced conductiva se determinará libremente por 
acuerdo departes . . __ ... _ -· · · _ 

--i:Jajo ñ1ngún co1,cei;,to, aquellos que accedan al 
arrendamiento de tierras., p0dr~n acogerse a los 
t,eoeticios de calificación y adjudicación por Reforma 
Agrafia. 

Articulo so .. La afectación, cuando sea procedente, 
sólo comprenderá las tierras y no asl a las plantas de 
beneficio o instalaciones agroindustriales de transfor
mación, a las que sirva por razón de sus cultivos. 

Articulo 90.· Todos los denuncios con fines de 
explotación agraria se sujetan a los siguientes plazos: 
- Seis (6) meses para realizar los estudios; · 
• Tres (3) meses para el inicio de las obras; 
• Dos ci> anos para ejecutar el 50% de dichas obras 
y . '-
. Dos (2) años adicionales para concluir. 

Los referidos plazos son improrrogables y se 
computarán a partir de la fecha de la correspondiente 

' resolución autorizatlva. Vencidos tos plazos esta-bleci
dos, se producirá de pleno derecho ~ la caducidad . 
del denuncio. ,, 

Las dependencias competentes del Ministerio de 
A¡ricultura, asl como de los Gobiernos Regionales, baio 
responsabilidad del funcionario encargado, publicarán 
el primer dla útil de cada mes, la relación de todos 
los denuncios vi¡entes y caducos, consignAndose la 
extensión de tos mismos, asr r:omo ta fecha de 
caducidad. Ademis, cada oficina publicará. en un lugar 
visible, loS planos donde figuren la ubicación exacta 
de todos los denuncios. bajo responsabilidad del 
funcionario encargado. 

· Ningún denuncio o parte de él, podrá ser transferido 
antes de haberse avanzado por lo menos el 50.96 de 
las obras consideradas en el proyecto. 

En las tierras que se lnc:ori,oren al cultivo medi · 
obras de irrlpción por Iniciativa rfvada, el lfmit 
inafectable Nñ de 1.000 hectlreiis. • · 

Artículo 1()11 •• La solicitud de un denuncio de tierra 
para fines de expfotaci6n aararia, deberi estar 
acompañada de una prantla de fiel cum imlen o en 
favor del Mini. r'o de icultura, la que podrá 
constituirse mediante una fianza bancaria solidarla, 
irrevocable e incondicionada o un depósito pecuniario 
en el Sistema Financiero Nacional. 

Por Resoluc:i6n Suprema del Ministerio de Agricul
tura, se aprobarin las normas complementarias que 
establezcan el valor de las ¡arantlas, de acuerdo con 
la extensión del denuncio y la enverga~ura del proyecto. 

Concluidas las obtas del proyecto dentro de los 
plazos establecidos, se devolverA al denunciante el 
íntegro de la ¡arantla. En caso, que el denunciante 
· incun;ipliera con los plazos establecidos, pierde el 
derecho a la devolución de la ¡arantfa. 

Articulo llº.-Las tierras a car¡o de los Proyectos 
Nacionales, de lrri¡ación, en ejecución con fondos 
pubficos, son Intangibles para fines de denuncio. 

Articulo 120.- Igualmente, no se admitirán bajo 

·responsabilidad del funcionario encargaoo, denur.r • 
sobre tierras ocupadas por posesionarios debidar: ,, 
reconocidos por el Ministerio de Agricultura o por las 
dependencias competentes de los Gobiernos Teiioñ• 
les. · · 

Artículo 13°.- En los denuncios de tierras eriaza~ . 
dará preferente atención a las Comunrdades Cam;. 
sinas, profesionales del agro u otras formas asociativa:. 
de agricultores. 

t . . 

l
. Artículo 14°.- El Estado ejecutará Programas df 

Desarrollo Rural ' Integrado, preferentemente en las 
Zonas de Emergencia y en las áreas de menor desarroll<' 
relativo que comprenderán Proyectos de Inversión er, 

iinfraestructura flsica para la actividad agraria, con uso 
11 intenslvó de--mano de obra focal. 

·ARTICULO 15ll.- En caso de irwasión o usurpéición A 
tierras rústicas, el Juez Instructor, por el sólo mérifo 
de la denuncia debidamente recaudada con instrumef'I' 
to fehacientemente i;,robatorio del derecho cul, 
denunciante, realizaré una inspección ocular en ., 
plazo de 48 horas de recibida la misma más el término 
de la distancia. En dicha diligencia los denunciantes 
podrán ofrecer las pruebas que estimen coovenienter 
las que se actuarán en el acto. -

Dentro del segundo día posterior . a la diligenr.~ 
mencionada, si · el Juez Instructor estima que hay 
motivos fundados para suponer que se ha cometido 
el hecho denunciado, ordenará la desocupación del 
predio en el término de 24 horas, ministrando posesioo 
al denuncfante, situación que se mantendrá a ta•, 
resultas del proceso penal correspondiente. 

. En caso de incumplimiento de dicho mandato el Jue;, 
lnstructOf pedirá auxilio de la fuerza pública la que 
prestará el apoyo co~pondiente dentro del término 
de 48 horas de solicitada y procederá al lanzamiento 
·respectivo. 
El Juez baio responsabilidad no admitirá recurso 
al¡uno contra la. orden de desocupación. 

ARTICULO 16º.· los procedimientos · en trámite se 
adecuarán a lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo dentro de los 30 días posteriores a su 
publicación. 

A CULO 170.- Quedan deropdas les disposlclonct. 
que oponpn a este Decreto Suprl!mo. . 
ARTICULO 18º.· El presente Decreto Supremo se1t, 
refrendado por los Ministros de Agricultura y de 
Economfa y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
dlas del. mes de Marzo de Mil Novecientos Noventa 
y uno. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 
ENRIQUE ROSSL LINK 
Ministro de Agricultura 
JAIME YOSHIYAMATANAKA 
Ministro éie Transportes y Comunicaciones. encargado 
del Ministerio de Economía y Finanzas. · 

~ác 95554 
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.. N .C.:,, .E V A . 
AGRes i oN AL ·AGRO -

... 
,:: .. . 
• .. 

-~~-=.;~:. ~~- .,• 

E!Jtc:> ~~-•le> 
1-AG 

¿PIENSA.UD. QUE LA COSECHA 
NO ES GARANTIA SJIFICIEJTE PARA CUBRIR 

EL AVIO AGRICOLA7 
, 

~UENEFIClARA AL CAfllPESlNO 
~L NlRCADO De TI ERRAS? 
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I. n-t::rc,,,c:;::lc.Jc~-, c5r-, 

,. 
, 

EJ 31 de marzo del pr esente año, se dict6_i.al am~aro de las 
facultades extraordinarias el O.S. No. 011-9t~AG que modifica 
radicalcwente el réQimen de propiedad v tenencia de tierras. 

-¿BENEFICIA AL CAMPESINO PROPIETARIO OE lIERHAS ESTé 
DECRETO? 
~¿ES ESTE OECRtTO,.CONSTITUCIONAL? 
- ¿OBEOE:Cl: AL IN"J E.HES NACIONAL? 

·.: -·-:.;-.. ··.. . ... ' . 

-· : · -·· .5óN-:-._~}fuijf Jj~ -: iAs ;P~É--·-: · .. 
. ·: (,~~!~~ :-:QUE _· f.K>S. HACEM9S •.. Et · 

OS701l-91 ... AG-... tfORHA,. .. _E_N_TRE . 
· OTRAS COSAS·; :. :_LAS :.: SiGUIEN-. . · 'TESi- .... · .. . . . . . 

- ART'iq¡¡,o 2:_. Pei-,,i~.- -que So
ciedades An6n.t.us . seán . pro--__ 
_ i,ietarias de· tier.r~- ·. · 

.. 
. :: -~ _-$: ~r.,µiven~ ::tte .·· . 
. ·.- tle.if'a.s: . · ,_. -: -'· 

ARTICULO 6: Faeulta ·. /tl'ttVIJr o 
: · · ·hi-,;otet:al' lá tier'ra, él eabargo 
.· __ y l'ellllftt. 
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se. 1:>r-cx::ec1 a d a ,-.. 
ex-t:rae>rd~nar~~s? · 

., 
VEAMOS CUAL ES SU BASE JU-

RZ DICA. l 

¡:.,_ ado f acu a a r 
1a Re , de 
1d· , 

er1 

e O~ .. con cargo 
a dar cuenta al CONGRESO". 

I 

I 
1 

I . 
1 

-, 
I 
1 Para dictar Decre tos al am

P ro de las facultades extra
ordinarias C<' n VALIDEZ JURI
OICA, es decir, se encuadren · 
dentro del ordenamiento juri- . 

\ I 

dico naciona l ; deben concurrir los s i quientes el ementos: 

-Proceden en situac i ones ext r emas o impr evisibles, 
que no pueden ser resueltas ordinar iamente por el Con
Qr eso de la Repúbli c a -que se e ncar qa de ~ labor ar leves
Por e jemo lo , pr ocede en c aso de Emer qenc i a Naciona l , ca-
tás trofe natural, etc. · 

-Su ámbito jurisdiccional se restringe a materia eco
nómica financiera como puede ser neqociación de Deuda 
Externa, endeudamiento, etc. 

-Cuando así lo requiere el interés nacional, es decir 
afecta intereses de toda la sociedad peruana. 

-Con cargo a dar cuenta · a Conqreso. 
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7 
QUI: INTERESES DE"~ 

SE PRETENDE FAVO~ECER A LOS GRU
POS DE PODER ECONOMICO DEL PAIS 
"PARA QUE VUELVAN LOS OLIGARCAS AL 
CAMPO". 

Considera la tierra un BIEN TRAN-j 
SABLE. La propiedad Agraria cual 

, qtúera sea su origen (incluso tierra 
comunales) puede ser librement 
transferida a tercer?s (articulo 
del Decreto Supremo), val decir qu 
cualquiera puede vender o comprar 

o o ra vez la Constit ón qu 
señala en su artlculu 1 )3 q e la 
tier-ra.s de las comunidades ampe 
sinas y nativas son inembargable 
ímpresciptibies e inaliebales SALV 
LEY fundada en el interés comunal 
solicitada por una mayoría o do 
tercios de miembr-os calificados 

Establece LA HIPOTECA DE TIERRAS. 
"Los productores a!!;rarfos nnctrán 
f!ravar sus tierras asi como l , ins
talaciones y construcc1ones existen
{articulo 6), sefiajando que pueden 
ser embargarlas y rematadas en caso 
de incumplimiento de pago de prés
tan10 con "fines agrarios que se ob
tengan del sistema financiero nacio
nal para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Permite que cualquier tipo. de em
presa, sea persona natural o _jurídica 
pueda ser propietaria y conducir tie
rras incluyendo sociedades anónimas 
(articulo 2) Esta modificacim es 
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JENDE ESTE D-S. 077? 

anticonstitucfonal pues el ar ticulo 
157 de la Carta Magna establece las 
t'ormas en que se puede e,iercer el 
derecho de propiedad sobl'e l a tierra, 
limitándola a "forma individual, coo
perativa, comunal, autogestíonaria o 
cualquier otra forma asociativa di
rectamente conducida por ~ns propie
tarios". 

Las sociedades anónimas no son 
formas asociativas, porque su régimen 
legal trata de que el vinculo entre la 
sociedad y los socios se reduzca 
principa!mente al aporte de capital. 
la percepción de t tilidades. el nom
branliento de los directores y la 
ar."~bación del balance anual. 
e 

Asi en 1as sociedades anórumas se 
eümfoa la vinculación personal entre 
los socios · y la sociedad, precisa
mente aquello que es la carateris
tica fundamental de las tormas aso
ciativas. 

Además, Ll\ PROPIEDAD DE FORMAS 
ASOCIATIVAS PERMITIDA POR LA CONS-. , 
rrruqoN ES A CONOIClON DE LA CON-
DUCCION DIRECTA POR PARTE DE LOS 
PROPIETARIOS. condición juridica
mente i ~posjble de cumpJ1r por las 
sociedades anónimas . 

En consecuencia, nuestra Carta 
Ma~na prohibe la propiedad y con
ducción de tierras por parte de 
sociedades anónimas, aún cuan-
do su texto no lo mencione expre
samente. 

El articulo 157 de la C.P.E esta
blece también eJ reqUisito de conduc
ción directa de la tierra por parte 
de sus propietarios. 

El Decreto Supremo 011 -91- AG 
contraria esta disposición, pues 
permite la conducción indirecta: a 
condición que el poseedor ·tenga ti
tulo le.J.?al de su posesión, que puede 
ser titulo de arrendatario, usut'ruc
tuario, anticresista, etc. o a través 
de gerente o ad1ninistradores tratán
dose de personas Juridicas o explo-· 
tac.iones en coniunto por varias per
sonas naturales (sic). 

Podria alegarse que el decreto 
supremo interpreta e! segundo párra
fo del art. 157, pues este texto habla 
de poseedor y no de propietario, 
señalando textualmente: "hay con
ducción directa cuando el poseedor 
le~itill\o o inmediato tiene !a direc
ción per~onal y la r esponsabHjdad de 
la empresa". 

• 
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No, porque se ha trasqredido e I ordenamento _juridico pre
tendiendo que un Decreto Supremo modifique la Constitución v 
PorQue trass:,rede abiertamente. las facultades Que la Consti
tución en el articulo 211 inciso 20 establece. 

El réqimen de propiedad y tenencia de tierras está normado 
p0r la ley 17716 de Reforma Aq~aria sus modificatorias v am
pliatorias y para deroqarla se requiere de un dispositivo leQal 
d• iqual cateqoria; es decir, otra LEY. 

No se ha presentado situación excepcional o extraordinaria en 
la estructura aqrar i a Que no pueda ser resuelta por e 1 Conqreso 
de la República dentro de sus atribuciones. 

El articulo 211 de la C.P.E. inciso 20 sólo, faculta a tomar 
medidas e><;traordinarias en materia económica financiera. La 
propiedad y conducción de tierras, si bien tiene implicancias 
económicas, no es materia de estas facutlades porque no compefe 
directamente a asuntos referidos a la Hacienda Púb 1 ica como 
Puede ser Endeudamiento Público, ampliación presupuestal, etc. 

NO GARANTIZA PCK? Si SOLO WE~· 

Los· productores aqrarios superen la dificil situación eco
nómica Que atraviezan, ñi que se exploten adecuadamente las 
tierras inexplotadas o dificilmente explotadas, menos aún que 
superemos nuestra dependencia alimentaria. 

-e-
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RETOIS, V TAREAS 

LA SITUACIÓN A LA.QUE HEMOS LLEGADO éS El RE~ULTAOO DE UNA 
POL ITlCA MACRO-ECONVMICA PRO-URBANA Y ANí l -AGRAR~A. DE LOS 
GOBIERNOS ANTERI ORES, LLEVAOO~AL EXfREMO POR· LAS POLIT ICAS Dt 
"AJUSrE" DEL GOBIERNO OE FUJlMOJH. 

--Los p ari.;:e leros , pequehos • 
, ■-----■u,..,,~,------➔au----• productores, ca111J>eSinos Y 

comu neros tenemos la obliQa
ción irrenunciab Je de hacer 
valer los derechos v conquis
tas históricas, cOfflO la pro
piedad de la tierra. "Tierra 
para Quientrabaja" V la 
conduce directamente. 

-tn e·1 corto p létzo debemos 
sol ic i tar la deroqator i a de 
los Decretos Supremos 011-91-

AG v 018-91-AQ, n.,ediante un 
RECURSO DE ACCION POPULAR 
aco111Paffado de Movi 1 izaciones 
QII A ob lique al qobierno a 
e >iar la política aQraria V 
a dictar la Ley Aqraria en 
que se respeten los derechos 
de los campesinos. 

-tn conjunto, todos tenemos 
que unir estuerzos para modi
ficar la po 1 .ft ic~ econqinicct 
del Gobierno de· f~ii110ri, de 
prioriLar el paqo de la Deuda 
Externa V'de-favorlecer a ~ru
pos o I iQopó licus. 

RECURSO OE ACCJON POPUtAR 

A. HAY ACCION POPULAR ante el Poder 
Jud1cfa 1 p0r infracción de la Cons
titución o la ley, centra los rea 1a
l!!!ntos y noraas adainfstratfvas y 
contra las reso lucines y decretos de 
ca-rkter aaneral que e1tan el Poder 
EJecut1vo, los 6obfernos Re!ifona les y 
taca les y detnás personas de dtrecho 
r,úblico. 

B. PUEDEN INTERPOHER LA oa.ANOA: 
1. Ciudadanos peruanos . 
2. Extr-,Jeros resfdentes. 
3. Personas ju~ dicas constitl{ da 

o establecidas en el Perú. a través de 
sus representantes leqales. 

t . El "fnisterfo Público_ 

C. PLAZO PARA PLANTEAR 
. i.5 años: Nor,.as que contravienen 

le Constitución. 
2.3 año$: Nor111t1 qua contravinie

ran la Ley. 

o. LA Allf!IS100 DE LA D~.ANDA no sus
pende la vigencia de la Norma. 
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PROCB6'0 00B SIGOB EL RBCDSO JE NXIC.- POPULAR 

. { Deaanda 

1 

iraslad¡¡ cíe 
la duar.da 

¡ 

1 

i 
i-------} Al Organo e•1sor óe 1, Ncr•a 
1 

H 10 d1as para j 
! j contestar i----} Se act~~n. d1ligencias 
1 ' \ ·J -----

1 Se cursa-el . l ' j of1c10 ai 
¡ fiscal 

!------> Este tiene 10 d1as 
1 

! para e1it1r Dictáten 

¡ 1 
·¡ Sala fiJa dia 1------~ ~ d1as de recibido el 

i ,. 

'· ,1 para la V1.sta ¡ DicUun fisca 1 

! 1 
110 dia~ despu~s!-------·----> Sentencia \ . . 

Apelación i ·-------; Plazo de 3 éias 
' 

Art. 25 de la len La Sente11na no tiP.ne efecto rtt!"out1•:o¡ es deca. todo lo ar.terior 
vale. 

la detanéa contendr¡: _ 
1. Datos precisos del de,andante i~1bret¡ tltctorai, 00.1r¡l10 11,al, r ;i !\ persr.t)• 

jurio1ca acoapañar e! Poder qu! lo acredita ~c•o represent~te ltqall. 
7. !Jatos-dei deaandado 1doticih1' del e1isor) v lé n~r•a llr;Jeto ét !a ~fta;,~•• copia 

!Je la ns1a. 

3. E~p~s1tió11 de •ctiv~s dei porqil~ de lt l•pu~nicion 

1 
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MEDIDAS DE AJUSTE Y SOCIEDAD RURAL 

(Este es ~n documento de uso estrictamen te interno) 

Fernando Egu.,-en 

1 ~ de noviem b re de 1990 

Es impo-tan te mencionar dos parti cularidades d e la actual 
coyuntura. L_a primera es que baJo el nc.mbre de " medidas de 
ajuste" hay un doble juego de propues;.t,?.<::: . . Lc:1. primera concierne a 
la reducción de la hipe r inflación , para lo cual se utilizan 
instrumentos como los tributario:, cambiarios, austeridad fiscal, 
política monetar ia en general. 

La segunda propuesta es la de un cambi o importan te en las reglas 
económicas generales, que podríamos resumir en l a liberalización 
de la e conomía y, =omplementariamente, la reducción del papel de l 
Estado en la economía. Ambas propuestas están articuladas, pero 
mient.,-as que la p1-·ime1-a busca met2.:- de corto pla:;:o, la seg1..1nda 
apun ta a una verdader3 reestru cturació~ de la economía y de los 
sujetos económi c os. Es ta reestructuración tendrá previsi blemente 
influencia muy importante tantos en cada sector económico como en 
:as relaciones entre los sectores. 

En las lineas siguientes 
sobre los efecto'.='. tantc, 
sociedad rural . 

intentaremos precisar algunas 
de una como de o ·\.xa propuesta 

1. UNA SOCIEDAD RURAL DIFERENTE. 

ideas 
en la 

Las mf.:did as de ¿duste se aplican so brE• una sociedad r-L•T¿il muy 
d i fer·ente a la de,· apenas h c1 ce d os dcadas v aún a la de hace 
apenasr,¿._ dcada (:owo se sabe, a :riedic.,dos de 1.9c:i9 se ap li ca una 
~eforma agraria que po~e fin a l a existencia de las haciendas y 
fuet-za 1 a cu 1 rninación d1= 1 as re l ,:'iciones semi se1-v i les aún 
e>:istentes en la sier-ra y 
reforma ag,-aria una amplia 
diversas esfera <7, de la 
agropecuaria. 

aún en l a costa . Acompañó a esta 
in tei-venci ón del Es tado er, las más 
vida económica de la actividad 

a. La costa: pequeños agricultores y parceleros 

Los gobiernos posteriores a l a primera fase -y ya iniciada la 
crisis económica- contuvieron las reformas y propiciaron las 
formase tenenci 2 de la tierra no asociativas. Ello fue posible 
además por 1 2, p,~opia inviabi 1 idad interna de un importante 
número de emcresas asociativas. El resultado final ha s id o la 
conversión de óstas en parcelas familiares o tierras 
comunales. Socialmente este proceso significó la transición 
de los grupos más importantes y organizados de asalar-iados 
rurales a pequeños productores independientes~ despus de 
a 1 gunos anc.s de e:-: perienc:ia cc;oper-at .i va. Según datos de J. a 
Dirección General de Reforma Agr a ria~ que generalmente da 
datos que subvalúan este proceso~ el 70% de las cooperativas 
agrarias de producción están parceladas a enero de 1990 
(430obre un total de 609). 

o 
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Estos productore s independientes , ligados al mercado sin 
mediac iones y que poseen sus tierras e instrumentos de 
labran za. han re·for-zado el ·1 a impor-tante número de pequeños 
agr icult _ ? S va existentes. muchos de los CL.1 les tuvieron hace 
un par d e dcadas diferentes formas de su jeción a los 
hacendados. Ambos gr-upas ccnscituyen el principal 
num r ic :?.!mE;·1 tE hct.b 1 ando- c cr-i ·r:. ingen te de p r-oductores er. 1 a 
costa de : p ct i ~. Su total ins e rción en el mercado los hace más 
sensi bles q u e muchos de 1 o s camp€:!sinos de 1 a s erra , a los 
efecto s de la c risis económica y¿ las medidas de ajustG . 

b. La sierra : expansión de la economía campesina 

Lo m2.s :=-ignifi cat i vo, en el ca.so de la sier--r::1, es que la 
reestructuración de las empres as asociativas organizadas a 
partir de las haciendas e xpropiadas por la r eforma agraria ha 
prolongado ampliado u n largo proceso, que probablemente data 
desde los aílos cuarenta, de expansión de la economía 
campesina. Si cabe nablar de una prolongada guerra entre 
la ti fund ios y campesinos -organ i :zados n o en comunidades- por
el contr-ol de la tierra, no cabe duda que la g anaron los 
campesinos, aun cuando quedan pendientes a_gunas bdtallas 
menores contra algunas empresas asociativas, de las que 
probablemente saldr-án victoriosos. 

La simple obse rvación, comprobada por detallados estudios, 
muestran que a ún las áreas campesinas más alejadas y 
t radicionales, -r.i enen una importante vinculación al mercado. 
Pero SL\S complejas estr-ateqias de s.o breviven cia biológica y 
social~ clesa r-r-ol ladas a lo la1rg o del tiempo en un conte>:to 
hostil en casi todas lc?..S esferas de la vida, pr-obablemente 
sean de inesti mable uti 1 idad e n J. as a ctual es ci r-cuns t a ncias. 
AGn despus de una sequ í a muy ag uda - cuyos e f ec tos no fueron 
en riada .::.liviados po i~ la intet-vención del Estado- y de la 
severa CT .1 sis e cc.nómi ca, no hay ~?n 1 =1 sierra escenas 
dr¿:,.rnáti c as de hambruna, como J.as que .::c-n algun2, f r-ecuen c ia 
ocurren en los países a ·f rice.!,OS subsaharianos o en algur1os 
países asiáticos . Po c a duda cabe, sin Gmba rg o , que las 
tradicior-: &.l e s c1lta s tasas de moi·-tali dc:d i nfant il y de 
desnutr ición del medi □ rural andino deben de haberse agravado. 

c. Los colonos de la selva 

Aun cuando la r-ef orma agraria no fue aplicada en la selva 
tanto en l a alta, a la cua l nos, r·eferi mos en los párrafos 
siguientes, como a la llanura amazónica- los cambios sociales 
han sido extremadamente importantes. 

El proceso de co lonización, i mpu lsado grandemente por las 
migracion es originadas en el estancamiento y aun deterioro de 
la si e rr a y por la construcción de obras via l es l ongitudinales 
y tr-an s·•✓ersales en la selVé:; alta, ha puesto en producción más 
de 60(i) m.11 hás., a costa de un e:-: tense, deterioro de los 
recursos po r la ruptura del frágil equilibr io eco lógi co, y del 
arrinconamiento de decenas de grupos tnicos. La peque~a 
agricultura comercial -tanto en lo legal como ilegal- es 
actualmente la dominante. Un,;1 importante pa rte de la 
agricultura comercial - la oroducción ar rocera y maicera 
pr-incipal mente- está direct:::1.mente vinculada a los mercados 
urbanos en la costa, y otra -los productos tropicales de 
e xpor-tación como caf, t, cacao y coca- a los mercados 
e :{ternos. 
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La crisis los afecta de manera diferente. Los mejor librados, 
desde el punto de vista estrictamente económico, son los 
productores cocaleros, por la sostenida demanda externa a 
precic,s c=d -tos -actualmente el precio de la coca es 
particuL-:.'1,,..mente atrayente- gracias a las políticas de 
represión a la producción. El estancamiento del dólar afecta 
negat i vame•·1tE;, a 1 os E>: po1-tadores legal es, mi. ent ¡•-as que 1 as 
dificu l t ades de transporte, la inseguridad, el incumplimiento 
de l2s empresas comercializadoras estatales y los bajos 
precios de l o s productos agricolas en general desincentiva a 
los arroceros y maiceros. Según un reciente estudio -ver 
Debate Agrario 9- la coca es la alternativa más atractiva para 
los cultivos legales. 

d. La burguesía agraria 

En las tres regiones, e n dende la pequena agricultura 
c omercial o campesina tiene una presencia abrumadora, los 
"empresarios" rur·ales han reemplazado en la cúspide del 
triángu lo socioeconómic□ a los hacendados. Su significado es , 
sin embargo, totalmente diferent~ a stcs, en tan to su 
legit imidad se sustenta sobreases diferentes - mucho más ligada 
a se1- po ;•-tadores de "lo moderno" que va a ser- la encarnación 
de un 01~den social estamentar-io "natural" 

El papel del empresariado ru r a l es particularmente importante 
en la costa~ dado su número, la tr-adición de "modernidad'' en 
la región, de la dotación y ca_idad de ]os recursos y de la 
e>:istenci.=.:t de cierta identidad de intereses, en tanto 
productor-es , d e los pequeñ o::- a~.;_¡r i c.:u l t.ores y parce! eros 
comerciales y los empresarios. Este empresariado ha mostrado, 
por lo demás , iniciativa en el planee la o rgan i z ación, en la 
difus ión □ e las bondades de la agricultura privada moderna y 
en es.tc1.t. l eu,~r- cana 1 es de i n f l uenc :i.a con la administración 
pública 

e. Los asal ariados 

Asi como los medianos agr i c u lt.ores d2 antes de la reforma 
agraria eran el ~:;ector socii .. =.l ''invisibl e ", desapercibido ante 
los hacendados, los s .indicatos de asalariados y los 
campesinos, actualmente los "inv:i sibles " son los traba jadores 
a sal ar- iados. Si..lpr-imidas l ¿,s haciendas. y creadas las 
cooperativas, los colectivos de 35alariados más importantes de 
la sociedad rural perdie ron 13 or9anización sindical 
fi nalmente con la parcelación deJ3ron de ser asalariados. El 
conocimiento sobre la rea li d ad actual de los trabajadores 
asalariados es ~uy reducido. 

Según 1 et. En cuesta Nacional de Hogares Rural es ( ENAHR) 
aproximadamente el 51% de l 8 s explotaciones agrarias 
utilizaron mane., de ob1-a . E>:istii~:í.c:m, Según es ti::1 fuente, 383 
mil asalariados en explotaciones a grarias no asociativas -15% 
de la PEA agropecuaria y aproximadamente 6% de la PEA 
nacional . El 46.1% de loa obreros rurales, se encuentran en la 
costa 42.i'.l-~,: en la sierra )' el 11.5i: en la selva (1) Sin 
embargo, una parte importante aunque indeterminad a de estos 
trabaj adores son asalariados temporales y la mayor parte, en 
todo case, , ne tienen empleo estable. En un va 11 e costeño 
Jequetepeque-, en donde presumi b lemente las condiciones de los 
asa 1 ar iad::,s s on mejores que en l c:1s otras ci os regiones, tan 
sólo e l 12% de ellos tenian estabi lidad laboral. CDI - LUM
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Adicion almente, la mayor parte de los asalariados de las tres 
regiones están al margen de l os ben2fi c ios s□ ciales 

A esta d es p r o tec~ión se agre~ a el he cho que en cuentran muchos 
problemas p~ r a organizarse. En las empresas rl □ asociati vas más 
grandes ei ri 1~imero oe est¿,bles En cada predio es g eneralmente 
menor veint~ -cantidad e~1gicia por ley para for ma r un 
sindic¿;t.o- y el ccn t r-ol de la emp1r es=,-=i sobre un número tan 
reduci do hcice dificil l a constitución siquiera de comits 
sindic;;les. 1_0s trabajadores no estables t.i.en (:? n d i ficultades 
aún me:- c101~c.,s. dada. su rr,ov l. J idad , probl em;;:, ';' a in sol ub 1 e 
prá c ti c~me,=e para los asala r iaoos e staciona1es 

Es int2resante -y l amentable- c onstatar □ ue l os gremios 
campesinos y d e parce le ros ne ofrecen ninguna alternativa ni 
de org an j zac.i.6n ni de propuestas a este sector de 
trabaj ad o ;r25 . Uria de 1 as ra zones e~.; que 1 os productores 
r epr·esentacios en esos gremios tienen inter·eses diferen tes y 
aún enc□nt~ados con los asalariados al s er ellos mismos 
frecuentemente empleadores , as i como los asalariados socios de 
las cooper·3. tivas han mal tratado a sus asalariados even tuales 
no soc ios. En algunos valles de la costa parte de los 
asa la ri ados even t uales son influe nciados por Sendero Luminoso. 

Si n ducia 1 a cr i '.:-is económ.i. ca afecta a E!::-los tr-2.bá j adores. 
Aunque n o nay información precisa, se puede afirmar con 
segu ridad no sól~ que sus precarios niveles de ing resos han 
disminu_¡_do sino q u e la demanda de mano de obr3. debe haber 
decaído . 

g. Los empresarios agroindustriales 

Al lado de la burguesía agrar i a, el sector más dinámico de la 
agricultura en el 0lt imo lustro es el directamente vincu l ado 
con la agroindustria~ y princ i □a lmente con aqulla que destina 
el grueso de s u produ cción a la exportación . Aunque una parte 
de la bu rguesi3 agraria ha in curs ionado e n esta a ctividad, las 
inversionc~s rr~b.s :i.mpor·t.arites so,; n-:~a] i z ad,:1s por· gr·,:1ndes grupos 
económi cos ~ la may or p2n-te d!:= los cuales tienen in tereses 
económicos muy diversifi cados. No es aún claro si la 
tenden cia pn:.>dominan te es a que esta act:ividad articule a 
productores de la materia p1~i ¡ria ª'.Jlrc:,ria O que se c1reen, en 
manos de los mismos empresarios, compl ejos oue combinen tanto 
la plant.,:..ciór: ::orno su procesa.miE"~r,to. Er·, todo c2.scJ, s,.al ·,1 0 po r 
el actual cor,qE•lami er!tO de l a tasa de cambio, este sector 
produc tivo conti nu¿-¡rá s i encJo e l n,ás,. el inárni co y aprovechar·á 
mejo r las tendenc ias a la liberalización de la economía . 
Prácticamente la totalidad de la nueva agroindustria se 
asien te e n los valles de la costa 

2 . ALGUNAS DE LAS NUEVAS REGLAS DE JUEGO 

La primera nueva r egla de juego es la propia liberalización del 
mercado~ tanto de bienes como de capitales. La tendencia es a la 
elimi r; aciór. de todo subsidio y del monopolio estatal sobre la 
comercialización de algunos p r-oductos. En particular merece 
destacarse las restricciones de financiamiento, espresada en los 
bajos montos puestos a disposición del Banco Agrario como en la 
elevación de 12.s tasas de inters (en contraste con el dinero 
barato y re l at ivamente abundant ,2 en los primeros aPíos de la 
administración a prista). 

- -- - - - --- -----
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La segunda medida importante es el establecimiento de una nueva 
escala arancelaria. Aunque los aranceles para la importación de 
bienes de c a~ital e insumos para ls p roducción agropecuari a son 
los más bajos, c:onti~as.ta con lo~; subsidios é.1 l os ·fer·tilizantes 
otorga dos por e l gobierno anterior. En relación a los aranceles 
mere ce ces~acarse tambin que, a pesar de ser p r áct icamente un 
consenso o?. la Dpini ór. pública y de todos 1 os. partidos que 
compitieron en la última campaRa electoral, se han apli cado los 
más aba jo pc1ra los cereales e insumos oleaginosos utilizados por 
1 a o 1 igopc l. i z ~da ag r-aindustr- i -'::I. al .1.mentar ia " de 1 a cer-veza. 
Aunque se ha abandonado la polí ti ca a~rista d e importarlos con un 
dó l ar- o~ .:.c.ialmentf,., s1..,C1 '/ '::duad o (r~l dólar MUC), las tasas 
actualmer, te aplicadas ::.or, insuf iciente,s=, pa:--a garantizc:1r precios 
conven ientes para los producto res nacionales. La influencia que 
tienen los gru pos econ ómicos que contr·ol an 1 a agroindus t ria es 
tal que el gobierno torna una decisión que afecta ad versamen te a 
1 os c21.rnpesinos de la s ie ,-r a -región en 1 a que f3endero Luminoso 
está asentado- productores d2 trigo, y a l os prod uctores de maíz 
indus trial de la sel va alta, en donde siempre es una salida a las 
penurias econ ó micas la producción de coca 

La tercera medida tiene como obj etivo l iberalizar más el mercado 
de tierras. Una nueva reglamentació n que facilita el registro de 
la propiedad de la ti.erra -anhelada por centenares da ail .. de 
productores- ':.ambin facilita el recurso de la hipot@ca. Aunque 
es poco esperable que la banca c omercia l, que e x ige la hipoteca 
como garantla a sus prstamos a la agricultura , se in t erese 
actualmen te en este sector, e s parte de un camb i o en las regles 
de juego que puede d i namizarse si la e conomía logra salir de la 
crisis. El problema de la concen tración de la ti e rra en todo cas o 
se está p resentando nuevamen te en zonas coste ra s de próxima 
irrigación y e n las áreas eri azas susceptibles de ser irrigadas 
con aguas subterráneas. En ambos casos los intereses que ejercen 
mayor pres~ón son los agroindustriales.- . 

4. LA LIBERALIZACION Y ALGUNOS EFECTOS 

Quizá el mayo r- problema c on una liberalización es q u 2 pone sobre 
el mismo pl ¿\no a competir su jetos socioeconóm:i.cos con inmensas 
di ferenc.1. as en c:::tn·U.dad y cal :.. dad de recur-5GS, conocimi entos, 
tecnolog ía'=:., c:c:1¡:::,aci dad de presiór, , etc. Es muy posible, po r 1 o 
demás , que el Perú siga generando la cantidad suficien te de 
divisas c omo para reemplazar indefinidamente pa rte de la posib le 
oferta interr a de alimentos con importaciones. 

Desde e1 punto e st.r- i ctarnente e conr..,m:i. co podemos suponer que para 
la repr-odL1cción de la par-te "formal " de la socj_edad y la e con omía 
es p rescindible una parte de nuestra sociedad r ural . Quizá uno de 
los limites para que el Estado y la sociedad " fo rmal" perciban 
qLte tienen ·_que• enfre-ntar _la situac ión de esa población 
ºprescindible" ... •l t•MOr . • la ex¡Mtnsión •ón naayor o• la 
9Ubverriion· 11rmada 

En efecto, l o s pr-oductores que pueden salir más o menos bien 
librados de la c risis , de las medidas de ajuste y de la 
liberalización s on los más modernos y los que tienen las más 
altas rentas diferenciales. Los beneficios que la liberalización 
podrá genera re concentrará en ell os. Las ventajas se acumularán, 
pero tambin se acumularán las des venta jas 
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Puesto que pa r- te de las tr-2.nsfonnac: iones sociales que se han 
descr- i to más arT .L ba hc1n sido p r·Gducto de una ,r,.:1y o r y más plena 
incorpora ción al mercaoo de numerosos contingentes de 
productore~ , P~ esperBble que las movi li zaciones y las presiones 
provenien tes ds estos sectores se agudi cen, acu~iendo a mtodos 
de acc ión 1·adicsles. 

En l a med id~ qJe !as perspectivas pa ra estGs cont ingen tes sean la 
de m,=3r, tene !'""~::;(:"': como producto res c,.:,mErt::ii:.'l 1 es marg i r,a 1 es~ en una 
sociedad y un a econ omí a q ue po r más l iberal oue sea - o quizá por 
e:-ta r azón p r-sc isamen te··- e:5 pro-f u nd2,mc-? n te e:.-: el u y en te, las 
tensiones se a~recenta r an. NG cabe duda que la intervención 
estatal es .imprescindible , no para continu.;.u- con una política 
populista de subsidios indiscr i minados -los q ue al final de 
cuentas y comprobadamente vue lven a ser recuperados por los 
sectores sociales de altos med ios i ngresos- sino para crear las 
condic iones gen2ral es de desarrollo: vias de comunicación, 
educación , t ransferencia tecnológica. infraestructura, servicios, 
etc. 

5. LOS GREMIOS Y LAS ONG 

El comportamiento de los gremios a grarios de campesinos y 
peque~os prod~ c tores ha experimentado cambios importantes durante 
la dcada pasada. Sin abandonar necesar iamente un discurso 
r-adical y mantener algunas consignas desfasadas~ es notor-ia su 
preocupación por reivindicaciones directamente vinculadas a 
aspectos productivos que son result a do del ya mencionad□ peso del 
mercado en su 3c tividad económica. 

En este c ontexto , el papel de : as o rq an izaciones no 
gubernamenta l2s d e be trascender Ed plano .loc.::.,.:i s::.ta que, en el 
mejor de los c asos a estas alturas sirven para adquirir 
experien cias -más pa ra las oropi as ONGs que para los 
beneficiarios- y para comprobar hipótesis d e trabajo . Sin 
desmerecer la Lti lidad de estos logros ~ sus me tas son de escasa 
significació,, y de dudosa cori·c-r:i.bu ción par-a un d!esa rrollo 
nacional e aún regional. 
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Prio(idoa ae, ae,orrollo óel Sedo, 
.A.Qrorio 

ti~mien/os r;ene,o/es y gorontlos 
poro el libre desarrollo de los 

ocliv,aoaes ogrorios 

DECRETO LEGISLATIVO N11 653 

Ley de Promoción de lo Inversiones en el Sedor A~rario 

El PRESIDENTE DE LA R:?UBLICA 
Por cuanto, 
El Congreso de lo República. de confOfmidod con lo dispuesto en e! ArtíCJ

lo 168° ce lo Cor.s:it1.;c :6n Pdltic::: del Perú. rr.ecic~te ley 253'Zl. de!e;ó en el Poder 
Ejec:.; tivo. entre otrcs. lo :ocullcd de dic~cr Dec:etcs legislativos q..:e CDrtJeben. 
der.:ro del té<mino ce les 150 días. normas onenrodcs o crear les condiciones ne
ceser.os pero el desarroao de lo ir.versión pri-.cdc en les d iverscs sec:ores produc
tivas, 

De cooforrn idcd con lo es:eblecido en e! lnc:so 10) del MJc:;lo 211 de la Cons-
tituc:ón Pclrt icc de Perú, 

Con e! voio corobclc rio de! Ccnsejo de Ministros, 
Con ccrgo o aar C:.JE-!1ro a l Congreso, 
Ha dado el Decíelo Legislat:vo siguier.:e, 

LEY O~ ?ROMOC!CN DE LAS iNV9SiON:S EN EL SECTO? AS.<ARIO 

TITULO l 
OIS?OSICION:S G=NERALES 

Ar.rc:.:lo 19 
- : : ce~crrollo in:egral del sec~or q;ra :io es prioritcrio. Corre5.pe¡,de al 

Estece prcmover e! uso e<ic:ente de les 1ierrcs y los oguas. d ic~ondo las namcs 
pcre !a pro:P:C::ón. conseNoc:ón y reguloc:én en e! cprovechcm1en:o de d ic,os 
rec:.:rscs. 

Concordonle con el D.L 5ó5, lo, D.S. C48-90-AG. 046-91-AG y Ot.S-91-AG 
Arts. 141 y 142.- Comtituci6n Po/llica del Perú Art,. 119. 15ó y 160. C6dir;o del 

Medio Ambiente y Códir;o Penal Art, . .304 y 31.d 
Aníc:;lo 2• - lo ¡::resenre ley se orienro o 010,c;cr las gcrontícs necesoncs poro 

e! !ibre ce!;crrc,10 ce les cc:iv1doces ac;;:cncs. rec:i;:odcs pe< peMncs r.all.:roies o 
jurid:~ . sean noc:onc!es o extrar.jeros. 

Con es;e fin. 
a . :1 E~lcco c tor<;a seg.;ridod jurídico sobre !o :enenc:a y propiedad de les tie

rrcs rúst:c::::s. les ce-echC$ reales sobre e!les. se ngen por e! Cód1G0 Cvil y los d :s
pos1c :or.es con:erndcs en lo presente Ley. 

Concordante con el D.L 667 y C6dit;;o Civil Noveno Di,polici6n Final 
b Se ¡::rom1.;eve e! p luralismo económic::>. pe:-:-:1tiendo e l acceso o ia prop:e

dod de lo t1e<ra o c:.Jolq.;ier peoona nalurd o juríc:cn. 
Concordante con /o ConsJilución P.olttica del Per(J Arls. 112. 124 y 157 

c. la invt?!s16n ex1rcnjero en la oc:iv1oad ogrcno tiene e! mismo trc !amiento 
que la 1nvers1én ncc:onol. 

Concordante con el D.5. 048-91- AG Arl. 3 
d . Se ¡::remueve lo ir.v~ón en tienes EflCZCS a fin de hob1litorfcs poro lo pro

ducción ogrrcora pec:;cna foresrol o ogronduslflo t. 
e. El Es:odo promueve e! oprovechomienlo de los egues sublerrónecs. mi co

mo e! mejoramiento de los sislemos de nego. propicóndoSe uno ac!ivo ponici
poc1ón de les produc!ores agrarios en moreno de uso de agues. 

t. El Es:odo promueve el desarrollo y la protecc:oo de la vicuña y el guonoco 
fomerilondo :.u c t1anza. mejoramiento ~enél ico y el oprovechomienro de sus pro
ductos. 

g . lo ac! ividod ogro r1a se sujeto o les condic iones de uno econorr.lo ~ :a l de 
mercado. pe¡m1l1endo o productOf ogrct10 su ltb1e roncurrenc:a o é5te. 

h Se establece un meconismo de esteb1lizoc:ón de precios o fin de promover 
uno preduc::ón e/1c:ente y la a::piloJizoc:ón de! p1oduc!Of ogrono. A!.lm1~mo. se 
comge d::;:or:.ior.es de les precios de a limentos 1mpor,odos c;ue son :.urodiodos 
en sus pcl~es de o-1c;en. . 

1 Se prcrr:ueve 'o !ro~:;terenc:o :ec,-,Qlóg1co pe, ,n,c :e liva pnVOdO poro fcciilor 
el prOCe!.O ce 1r.ver;:6n y ce:.orrollo ogrcno. 

j E: ré-;1rr:en :c::oct ce ros rrcbo¡cdoes del c:::m p0 :.e :..;jeto e 10 iec·:.!ccón 
:ccre ·e -c:ei,c 
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.-: r:;::,í!E(:t ·' •~TI:'f ti CH$ ,ueweane e-, . < 

-1,-;encio wp101egionol de la ~ o lo 
,,,ornoCJón de /01 lnver:.i= /.(Jrorios 

Ar.lculo 3°.- Les :-.crmo:. ce es:a le-/ prevoler..en sobre las dispos;c:cnes geriere
les y espec:c les c:;1..e. en materia q;:crio. expidan los Gober".OS Reg1oncles. 

:;c:c ,llo ce/ oerecho o lo p1opiedod 

P'""ººº de lo /ieffC 

¡,,., • ¡u11dico1 pueoen ~efCet 

co,r.. , conoucción c:k p1cpiedod 
OQI OIÍO 

C::ncvc=ión o ,,ec o de precios 1úll1co1, 
lt/vlc/Jdod y leQUUJ/0$ 

..,_,ea min,mo poro /ronsJerencic 
:x,re,ol y/o por1ic1ón en coso oe 

cop,cp,edod 

.:.11cocom,en/o de ptedk>s 1úJ/icos ,e 
w;c por o ,:..:;0>1c1ones del Cód•QO Civil 

! C.!>C'oc;,o oe ,>rocea,m,e,ntos Civ,te: 

,>,00,~~01,os Oe porcc/0$ rnoyo,es ele 5 
., N:t01=s pvcclen º'º"'°' ws l ic11os en 

ooron//o 

;,o-omc-n ~ cs/~>e meaion/e 
.ns/rvmenlo p,1lloó0 

--------------

TITULO 11 
DE LA PRO'~i)AD Y SUS UMITKIONES 

CAPITULO 1 

DE LA ?ROPIEDAD AGRARIA 

;nfc:.;lo 4° .- E: ~s:cco gcrcnm:c e1 cerecho ce propiedad privada de lo tier;o 
en crmonio con :o esicbtecido e:1 lo Consti!uc :ón Folltico de! Peiú y con lo c :s-

puesio en lo prese:1 e Ley. 
Concordante con Jo Ccmii/ución Polllico del Perú Arl. 125 y D.L 6<;7 

Anlculo 52.- El ccminio y c:nc :.icc:ón de la propiedad ogrer.o puederi ser 
ejeic:dos por c1,;e:c;\J:er p&5ono r.c:~rd o jur!dica. en iguu1cad de condicione! y 
s;n r.iós ~m1toc:ones c;ue los esfct:;e-::dos en eslo Ley y lo Conshfucón. 

Concordante con Comlitución Polflico del Perú Arl. 126 y D.S. 048-91-AG 
Arl. J 

Anio;lo 6°.- E.-cs,e c:nduc:::::ór. c :rec!o cue;)do el posee-:-or 
I
egihmo e ir.~:e

d;c :o tiene lo d1rec::::6n ¡::ersoncl y :a responsebihdod de la empresa. 
:s pcseedor le-;iftmo la pe!5CrC r otura! o jurídico que en vir11,;c ce lítulo :~el 

C!,;.;me la cc;,duc:::::ón ce un prec·o rúst ico. Tretá r.dose de explo1cc:c ;,es e, c:;;'l
J\,::".:o pcr vanos pe!Sones no:t.:rc :6! o por asoc:oc:or.es. consorc:c.s. osoc:cc:o:-:es 
ei por.ic:poción. u otras formes c!oc:011vcs. lo c 1recc:ón per$0r.e : ce lo err.preso 
se c;;~pe o través ce la ecrn1n:s;rcc:ón o gerenc :a desig;'ladO. -

íre fóndose cei errendamIer.10. ·es re-::;u1s1tcs ce lo · concucc:é:i c irec:c :e!ó n · 
c:.:rr.p lidos por e! errenda:ano. sc .. ,c el ceso ce su port ic:pcc:ón ei c lgune fcr:-:co 

ce é:.<plo:ac:ón cor.jun;c 
No es e.'(ig :t :e ~1rg;'.;r, o:ro ,e-:::..:1.:n :egel o re-;; :c mer-:e r;o refere!".le e !e ccn-

c :.i~ :éo direc10. 
Concordcnle con lo Consli/uc!ón Polftico del Perú Arl. 157 y D.Leg. 6iJ7 Arls. 

26 y .30. 
;..r.(cJlo iº.- Le pro¡::,e-dcd c~:c:·c . c:.;c•c¡uierc sea s:.; 0 11ge . . ;::iuece sa i; tre-

r:-.e:i:e 1ronsfe11eo o terceres. 
Si :a :ra:isteer:c:c es ¡::erciol. e é:ea ce les un1codes res;.;ller.:e~ r.o debe Se! 1n-

tecor o 3 r.ec:érecs de :,erras oc;:;c::-os bejo riego o ~ eG:.;1ve :er.:es e, f:errC! ce 

~ec:::r.o 
Los coprcpie!e:Ics peeré;) r.o::e- r:crt ic:6n mcter!ol s:n c;:.;e e, rrocc:cr-er.;'l ,~:o 

r~ lie en porce•es 1nlei1ores o :res (3) rec:éreos de c:.:::1vo be¡c r:e-;o o !.IJ e-:::..1-
·,e.er-.1e en ,aras ce ser-C;)O Le ::::::c:edod ce l<i:l pcrce-o y/o pc:cees res;..¡ 1te:-.:es 
c::::rrespcnCerá ¡::releer.:err.en1e e: ~crcp1e1ono ccrr.1r1s:rcea o e! ceprcp1e!e::o 
c:::::-i mayor por.1c:pcc:6n. s1 es c~e lo hub1ae. Los no fe•,crec:ccs perc:b1ré:-: en 

e!~::vo el velar de su ponio¡::oc:é--i. 
Concordante con D.l.eg. 6ó7 Arl. 16 y D.S. 048-91-AG Arls. 4. 5. 6. y 9.1 

Ar.fcJIO 8°.- éi erre,ccm1er.lc ce !1erros rús:1cc:; se rige por les d1spos1c:ones de! 
C6o1go Civil. Lm occ1cnes jud:c:c :es sobre lamo ena se r:ge-i po! el Coc:c;o ce 

?rcced1m1e,tos Cv1les. 
3ojo ningún cC11cecto oquéi1cs q1,;e acceden 01 arre-idorr,: er-.10 de :1ares po-

Cré:i occ.gerse e :es ber.eficu:::s sccre colificoc:ón y oc11,;c 1coc:6n de tierras 
Concordante con el Códir;¡o Civil. Código de Procedimientos Civiles y D.S. 

018-91-AG y 048-91-AG Arl1. 7 y 1 Disposición Tran!.itoria. 
Articulo 9º.- Los procuc:ores cGro1Ios propietarios de parceles mayores ce c:n

co (5) hec!órem. con ex~:ón ce les Comunidc~ Compes1nas y Nativas. po
erén gravar sus tierras a fOVOf ce cJa1quier persono natura o 11.:rld:ca pera gcro r.-

·I.:or el c-Jmplim1ento de sus obliGcx::ones. • 
La pre{erer.c:a entre los cc:eecores. sin excepc:ón. ~e regué por lo tec~o de 1ns-

c :-pc:6n de los gravámenes en :es Reg1s1ros Públicos. 
Concordante con Código Civil y D.L 6iJ7 Arl. 5 inc. d (modificación Arl. 12 

Disposición Final) y D.S. 048-91-,~G Arl. 8 
Arlfculo 10• - La nIpo1eca y ¡:renda ogrlcOla podrán e,.te!"eef:.e meccn:e co

c:.im en10 pnvoco con fumos :~e11zadm notonolrr.ente. s:e--co titulo :;;fic :en1e 

::ero ~ 1mcnpc:6n reg1~trat. 
Concordante con Código Civil y D.L 6<;7 Arl. 5 inc. d (modificación Arl. 12 

Cúpos1c1ón Final) y D.S. 048-91-.AG Arl. 8 
,:.r1rc:.iI0 n• - :;) co:.o ce 1r.1C:.C:n o u=,urpcx::étl de r:e11os 1(.~: :c::s. el Ji.;ez :r:.:r1,c · 

·r,r . ;;c.1 ~ :.o10 rrerito de la cer-:..:-c:o debdcme<1te :eccudOCC con ,r:stn.,r.-.t::<'IO 
·ercc:er:ernei·e t:rcoc:c110 óE- cE'iec:-.o de! oer.urc:c :-.:e. :e-:::1 ;:crO uro .r~ce-: 
-: t;r, r_.c-_ er ~~ ~ ::; :r.~ ·::e t.e -(::CS de re-::t.•CC 'r. - 1~:-a -e:. ~ 'érr:- :rC OC ".: 

r 
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Proc~im,enlo peno/ sumorisimo en 
C-O>O de invasión o usurpación de //erras 

rúsl lcos 

Um,le, de inofeclobilidad poro 
per:.:)nos nolvroles en CO$O y Sierra 

Prooorci6n poro inofeC::ot:,ilidod entre 
tie<rc: 0010 ricco y de 01ll,vo de 

se=no 
Acvmu/oci6n de lenencios ind1v,duoles 

,4 //cuolo m6.,mo poro .sodas o 
coooerot1v1.s.los d,: prr-cl ios rV111cos 

l/m,le de inole~oo1/idod poro po:Jos 
no/uro/es 

Delin,c:6n y c:or>ceplo de "afeC1oCJ6n· 

Cou>0~• o. o feooc,ón, conducc,6n 
ind11eCJo. czceso o/ 1/mife m0z,mo ae 

e1tens,6n wpetficiol 

Ley oplicot:,~ 

l/m,le pa,a lo porce/ooón o 
1r.c<•o er>a1.1oc,6n o-, p,ea,o, ,ust,cos 

d 1sto nc:a. En dicha d1ligancia !os denunciantes podrón drer...er los pruebes q.;e 
estimen canvenienles. las que se ac!uarón en e! cero · 

Denlro cel segunco dio posterior a lo d iligenc:o me::c:onocc. el Juez lns:ruc
tor. en base a la constatoc:ón efectuada. oraenoró lo cesoc:;i:,ccón c e! predio 
en el término de 2d hcrcs. rr.ir.1strando posesión el denunc:on:e. srtuación que se 
mantencró a tes resultas de! proceso penal coHespondiente. 

En ceso de incumplimiento de d icho ma,.dcto el Juez lns:ruc:or solic:taró e! 
a:..-x1lio ce la fuerza públi~ . la que prestcró . bcjo respor.scbilidGd. el cccyo co
rrespor.c:e:1te centro del :érm:r.o ce 48 horas ce solic1todc y se procederé e l lc n
::c:-:-::e,·:) re~pec:rvo. 

E1 uez. bajo re!ponscbdiccc. no cdm1tiró ccc16n a lguro c;ue entorpezco lo or· 
den de desoc:;i:,cc:ón. La c::ección no interrumpe su ejec:;c16n. 

Concordonle con Códir;;o Penol Arls. 202 y 204, Código Procese/ Penol 
Arls. 132. 134 y 195, E:tcepción o los Arls. 194. 2.35 y 238 y D.S. 048-91-AG Arl. 9 

CAPITULO 11 

DE LAS L!~:T;..c!ONES AL D:R:CHO DE ?ROPiéDAD 

Anlc:;lo 12•.- El ilmite ir.cfec:cbte para la !ere:-c:a de !-?•1cs por pe~orcs na ru 
rc les en la región ce lo Cos;c es de 250 hec:éreos de t,erras de c.:1:1vo bojo ne
go y en lo re-;;¡ión ce to Sierre ce 60 hec!érecs de tienes cgncotcs tc¡o neGO o 
su equivc:ente el"\ llerros de sec:cno. Estas lirr.,ies r:o son de cohcoc:ón o les :1errcs 
q;;ric:::,les denvcees de proyec:os de irrigac:ón erec:uoccs el c~pcro de !o pre
senre Ley. los q;;e se s.;je,o ré:. a los limites seño:ccos pare e1lcs. ?c;a e! cómpu o 
ce las rrrr.ites de ter.enea 1ne1v1dua l no se cons:cero ta :e,.enca de herrcs enozcs 
hcbditoccs ni oque:lcs ubi~dos en Selva. 

?ara les eiec:cs ce la c:,iiccción de! límite ce ina fec:cb,licod. u:--.o ~eét6re-:: 
ce tierrc tejo ne-;;o ec;..;ivc:e e dos hec:é;ecs de tierra ce CJll:vo de sec:-.o. 

Cuor.do por rczcr.es ce r.-:cy:::r efic :enc:c y econo:-:-:ics ce esc::lc en !e ex
piorcc:ón c-e les ¡;erras. se csoc:en vcncs persones na!l;rc:es. pod:é:1 cc:.;rr.ulcr 
s.;s tener:c :cs inc :•,1c ue:es y r.c serén de eplic::c:ón los ;;m,!es e r.:es se~c:ecos. 

En e! ceso ce tcr~cs cxoe!Ollvcs y demós ¡::::e!soncs jurtcicas prooIe,ar:as ce 
,e rres. r.::--g0n ~oc:c. cscc:cco o por:ic :pcc:or1s:a podré :e.er uno i:,cr.e c 1íc;..:c:c 

en e!les c;ue. s:...:r.,ecc e !es c ...: e 1er.ga por c :g:;n o:ro 1::...:10. exceoo ce! ~~1te ce 
:enenc:c i:,cro tes ¡:ersor.cs r.c:ura:es. 

_Concordonle con el D.L 653. Oclcvo Dilposición Complemenlorio 
Anlc;;lo 13°.- : : !1:-:-:,!e ce ircfec:ab,lidod ¡:era tes llenes de pcs:os r.a :;.;rc :e::. 

ut;,coccs en lo región de 1o S,e!ro. es ce c :r.co r..ii (5.0CXJ) r.ec:érecs. 
Lo hcbili loción ce Hetrcs ce posros cult ivoccs e por.ir de tierras ce ¡:os:cs r.c

ru rc:es r.o moc:f1co e! llm,:e e;;:es seño !aoo. 
Concordonle con el D.L 653. OcJcvo Disposición Complementario 

Ar.lc:..-I0 ld'.- Le e fec:cc:ó:1 cons1s:e en la hmi!cc:ón de' derec~o de ;:irop:er..cc 
en forma expreso e ,nd lVlc :.;ciizoda. a le tore :1dcd o pene ce un ¡::recio r0s::ca. 
poro su exprop,cc:ón por et és:odo y su ~ :enor cdjud1c::c:ón. 

Concordante con D.L 667 Arl. 6 y 9 y D.S. 048-91-AG Arl. 7 
Anlc:;lo 15~.- Los úniccs c::usoles de ofec:cc:ón son las s1g:;1entes, 
o. Concua::ón 1nd irec:a . se da cuando et ¡::::red,o es conducido por feudc:a

nos, cons1deféndose como :ces a las colones. ~naconcs. oi:,crceras. o rreno,res. 
c llegodcs. rr.eiore!cs. pre-:::::::r:os. huaa::11lle,os y derr.é.s formes similares de e.x
ploiec:ón v1nculoco a ia presiec1ón de ~ervic:as pe~onales con re nbvc:é
econórr.1co no labore: o :;:r. e,I0 . tos que serén ccjuc ,co:c r1 as prererer.tes de! ¡::::,e
d10 afec:occ. y 

Concordante con D.L 653 Arl. 2 inc. J y 77 y D.L 72JJ 
b. Que la supe,fic:e de! predio excedo de las trm, tes e5tcblec:dcs en lo pre

sente Ley. La orec:ac:ón sólo procede por la porte que resulle en exceso. 
Lo expropiación ce pred:cs rústicos se reG1ró por le c is~iciooes de la lt-¡ 

Genet01 ce Eicprop1ac:ón. Decreto Leg1sta livo N' 313. El valor de las hemos expro
piadas setó pagado a su velar de macado y en e1ec:1vo 

Concordante con Jo Comlilución Polllica del Perú Arl. 159 inc. 1 y 2 
D.S. 048-91-AG Arls. 10 y 18, D.L 65.J Segunda Di,posición 

Complementario. D.L 313 Cuorlo Di!posición Tromitoria y 667 Arl. 9 

CAPITULO 111 
DEL Fi?.AC:::CNAMIENTO DE ?R:DIOS i7U.STICOS 

;.,:tcuio 16' - l~ crec:cs :-.'..::::c:x ;:.od1én ~er :--:c:eria de pcrreoc:ón o ,ree
:::,e--e:;:cc:én. ~In re-::-_ em ce -::;-_ ·on;:cc-én pe-11e. c:::1 ·a (.r·co :,r.1110::bi ce ,:;:.;e ·e 
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úcepcioneJ 

lnJCripción de l frocc ionomienlo en /oJ 
Re,;;1::lrOJ Pi,bJ,c:;J 

TierroJ ri,::licos..- conceoto 

ú/en:ión mlnimo de loJ odjvC:ic ocioneJ 
C::! lierrcJ ri, sticcJ 

Ac j v d icoci(,r, o ///vio oneroJO y con . _ 
re:.e1vo de propiedad 

lnJo n r_1billdod de tk<roJ ni::liccJ 

Hcc,tiloc:ón de llerroJ rú::llccJ con fineJ 
vróonoJ 

Abor,dono de lierroJ róJJ/coJ 

unidcd o unidcces re!.(J i:onles no sean inferiores a la supe<ficie de la u 
ogrico!o o ger.odera m/nima. 

Cuendc el froc:::1ona:":1iento se efectúe pera la inslalac1ón y funcionarr.ie 
de seNic:os ce accpI0. c!os,fia:x::ón. envase. almocenamienlo. o com pra-vent 
de prcc:.Jc tos egrc nos, o agroinduslria o hi.;ertas, o granjas, y otros de fines ané!o
gos. la parcele resullonte pcdró ser inferior el límite señalado en el pérrafo an:e
rior. 

Los Re,;;:stros Públicos no inscribirón acto o contrato que lo infrinjo, se!vo los ce
sas prevIs;cs en les Anfc:.JICS 49 y 5° del Dec:eto Supremo Nº 018-91-AG. a l c :.J c l se 
le ce fuer.:a ce Ley. 

Concordante con el D.L 6ó7 Arl. 17 y 19 y los D.5. 018-91-AG y ~-91-AG 
Arl. 19 

CAPITULO IV 
DE LA ADJUDICACION DE LAS TIERRAS RUSTICAS 

Ar. fcc::o 17º.- Sc:1 les tierras rústiccs a~Jellcs c:¡ue se encuentran ubicoccs en le 
zona r re!. c:¡ue E:s:én ces:ir.odas o son susceptibles de serlo paro fines cgroncs. y 
que no r.en sido hcbliitedos como urbcnos. 

Anlc:.Jlo 18º.- Los cdjuc:icociones de fierres rústicos no podrón ser inferiores a la 
superlic:e de la un1cod agrícola y ganodé-!'.J mfnima. la cuc ! seró cie•-armir.oda 
por e! Reglomenlo ce la presenre Ley. En nir,Gúr. cese. !::. €:-:;an~ión de lo ur.Icca 
agrícola mínima en la Ccsra y en la Sierro seró una superlic:e menor de tres (3) ni 
mayor de quince (15) hec:éreos de tierras de cult ivo bcjo nego. o s.; eqi.;ivolente 
en rierros ce seccno. 

Concordante con el D.5. ~8-91-AG Arl. 20 
Ar.lc..:!o 19º.- Tccc odjuc::coción de tierras rúst icos. a c:;alquier persono noturc l 

o jurfd1c:::. se efec:i.;aró o rllulo or.eoso. mediante Conlrc:o de com¡::ra- vemo 
con reseNa de prcp:ecod hasta la conce!ac:ón del total del precio. El éonfroro 
pooré tormclizc~e par coc:;mento pri\/Odo con firmes legalizadas :, cons1itu1ró 
lf!ulo sutic:en e poro su inscr,pc16n registra!. · 

Concordante con el D.L 6ó7 Noveno y Décimo Disposición Final Arl. 5 inc. 
d y D.S. ~8-91-AG Arll. 21 y 25 

CAPITULO V 
DEL CAMSIO DE USO 

Ar.íc..:lo 20º.- SC<l intc~:bles poro fines de e~pansión y habfliloc:ón urbano !es 
fierres rGs: icos c:::c!ificoccs como taIes por e! Ministerio ce ft.Gric..11tura. 

La moc:,fi~:On de esra coli ficccón pooró ser e<ec:uooo medicnfe Dec:ero 
Supremo. ccn el vero cproba1orio de! Conse,o de M inistres. 

'Concordante con /os D.L 653 Ar1. 17 y 6ó7 Arll. 4 /itero/ o) y 7, Códit;;o 
Penol Arl. :m y D.S. ~8-91-AG Arls.. 2.ó. 27. 140 y 163 

Anfc:.;lo 21º.- C:.Jc:,co se habiliten liE:fTas rúslicc.s con fines urbanos. los fevdclO
nos c;ue deben c:esccupcr:cs rendrOn derec,o o una indemnización eq.,I\/0:enre 
al valer de! Arene.e ce Arecs Rúsliccs El pago previo de es:o indemnizoc:ón se<ó 
requisito indisper.scb:e pare solic itar la .ALJfonzocón de E;ec..1c:ón de Cbrcs. en e! 
p roceo de hobli tec:ón urbcna. 

Concordante con D.5. ~8-91-AG Arl. 213 

CAPITULO VI 
DEL AEANDONO DE LAS TIERRAS RUSTICAS 

A~lculo 22º.- Las lienos coondooodos par sus dueños. quedan ir,co(p()(ados 
al dominio público. El abcncono de fierras se praá.Jce c;ando S.J d.Jeño lo ha 
dejado inculto durante dos (2) años consecutivos. 

Asimismo. se consideran tierras cbondonodos oquella5 tierras rúslico:s C:.Jyos 
conduc:ores las desrinen ilegalmenle paro hcbtli loción urbana. elabo'oc:ón de 
maler1ales de construcción u otros fines no agrícolas. sin cumplir lo d isp.;esro en 
el Articulo 20° de lo presente Ley. 

Concordante con /os D.L 6ó7 (modificoci6n Dominio PrÑado del E~odo) 
Arl. 6 y 8 y 613 Arl. 1l3, Código Penol Ar1. 311 y D.S. 048- 9h4G (Se-Qundo 

Dil.posici6n Tromilorio) Arls. 29. 31 y 143 

.,.. 
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.• ,< ------------------------------. 
,9 

P1cpi=cd de loJ 1ie11c, er,=c, 

TieflCJ e1i=c1c concep/o 

úcepc,oneJ 

= lioooc:, o /01moJ de ctor,;cm,ento 
oe l1e rrcs e-r,a:cJ 

Ao¡vo,coc,On , ,o/ic 1/ud oe oenunc,o 

Qc-qu,.,10 , 0010 odqu,s,c,on de 10 
prop,eooo oe los lteftos motc,10 aet 

denunc10 

CocJvCJOOd ócl detc-cno 

TliULO 111 
DE LAS TIE!<R.A.S ERIAZAS 

CAPITULO 1 
DEFIN:CION Y DOv11NIO 

Ar.íc:.Jlo 23? __ La propiedcd de los fierres eriez'.:S. sin excepc:ón. c:::,rresponde al 
E~:cco. Dec!érese ce r.ecesidcd ncc:onal y ut11icod público la prorr.cc:ón de in
't~:ón privccc en d ic~os érecs. 

:1 cerec:~o de propiedad c:¡ :.Je se rec!e:-ne sccre e!lcs e!1 ceso de cec:s1ón jL•ris
c ·c::ond fevcreble el p;cpe'.erio se rest.:e!ve r-.ed:cnre e! pogo de la 1ncem
.-.1;:=c:ón c:¡:.;e se es!cblezc:::: en e! respe-:! ivo prcce-::::mierno de ~¡:::ropioc~ 

Concordante con lo Ccn!Jiluci6n Po/Mico del Perú Arl. 118 y D.S. (¼g-91-AG 
2do. Oi5po5ici6n Trcmnorio Art. :!:Z 

ArtícJlo 249.- ~e cons1ceron fierres eriezcs les :-io c:.ilf1vodcs por faifa o ex~o 
ce e(;'JC y demós terrenos 1mproduc!1vos. ~ceprc , 

a. Les lomos y prcdercs con pos:os noturcles cedicoccs a la (;Cnode<íc . aun 
c~anco su uso fuese ce coróc!er tempora l, 

b. Les tierras de protec::::ón. ente!1ciéndcse ;cr tele . les c:;:.ie r.o reúnor. los 
co~d ic:o;;es erológ1ccs mínimas. requ~idcs pc;c c:.ilf ivo. pcstoreo o p<cducc16n 
rc:e:.:01, y 

c. Les que cons:iluyen po:nmonI0 orq..;eol6<;;:~ de !a Nac:ón. 
Les tierras eriazas ub1codas deni ro ce! órea ..:rbanc e ce ~por.sión ..;rtc:10 

eirán suje!os o la legisIoc:6n sobre la ma1erio . 
Concordante con Ley del Patrimonio Arc;ueélcx;;ic o c!e lo Ncci6n y O.S. 

048-91-AG Arl. 33 y .;5 

Arrlculo 2Y- No se consideren tie-ras eriazes c::lueilcs e0 proceso ce :.Cb1ii:c 
c::::11 egrícola respec:o e ros cuales no hayan ve-c:dc ics pazcs pcrc su incorpo
re::~ a la cc:iv,dcd cgrc11a. o en !es c ue el proceso ce 111 ;(;oción se encuer.rrc 
:: :-:-::cdo en s; aya:ice por las dispon,bihdodes ce q;l.'a. 

Concordonle con D.S. 048-91-AG Arl. 3t-

CAPITULO 11 
De LA ADJUDIC/-CCN. ARRENDAMIENTO Y VENTA DE TicRr.AS c:i<!AZAS 

Arrlc..;lo 26'.- Ei otorgc:-r.,er,fo de fierres & ic;:cs a c:.ic :cuier pe¡.sona noruro o 
¡;..:ic.ca. paoró etec uc r!e mec:a~re les moda:icxes s:g:.;:er,;es, 

a. Acj1.,;c 1coc16r . pera l,r.es ce ,mgoc:ón y/o ert?ie;e: 
o. Arre0.Ca:r.1en:o, y 
c. 1/en1c 

Concordonle con D.L 613 Art. 8 y D.S. C,48-91-AG Arl. ~ y 41 
;.r,/c:.;!o 27'.- La ocjuc :ccc:ón de tie-ros er1c;:~ !-e s.;_¡je•c :ó a l.'r. proced,r..,er.:c, 

c~or:i,r.cdo reiur.c:o y sólo se 01agcró pcre .a e:ec:.;c:ón de es:ucics oe :rn-
i;:c:ón y/o c rl?flc¡e. · 

La solicitud de un cenur.c:o ce :Ierrc.s en urc ex:er s;én mcyor a !reinta (:C) 
,..ec:órecs. ccn l1r.es de es:ud:o ce pre nv~ 16n. CeberC es:ar ocompa:"ooa de 
~:-a gora:,r/a de fiel cur.-:phm,enro e fo'vOr del E~:odo. Cor.c!u1dcs les estud:cs oe 
;:·e:nvefs16n se cevolve<é e Integro de la gcra:,tla. 

i:l e<den de presentec:ón de le sOlic :tud .esrc::;ieceó !a p11ondod ce tróm1fe 
c:::rre!por.die!1:e 

Concordante con /c5 O.L 758 Art. 1. 2 párrafo, 613 Arl. 8, 653 Arl. 42 y 47 y 
. D.S. 048-91-AG Ar13. 42 y 47 

Ar.íc:;lo 28" - Se coc:¡..; ,ere la prcpedod ce les tienes rnorerro de! de!.unc:o 
c:;n la presenrac:ón de. 

a. El es:uc ,o de roc::b,i,dod de ,rngoc:ón y/o c rerioje, y 
b. Uno goronlfa ce l:el c:.impl,menro o favor oel Estado. 
El contrato de cdruc:ccc16n re~pec:Ivo es 1nsa:b1ble en los regis:rcs correspon

c:er,res. 
el derecho de prcp1edad sobre les fietras CCOJCO si el adjud icorar10 no ejecu

·c Jm obrm ce 1rngoc:ón y/o d reric je denlro de les pJozcs esfcblec:dcs en el con• 
·roro. o lm ejecura s,n cixervor los espec,licoco-ies :écr"11cas conrenidos en el 
;::oyeclo de rac:1t.ii,cad La cacuc:dod sera lorma1tzoda por f<es.oluc:ón del Minis• 
·er ,o de Agr,culluro 

Concordonle con O.S 048-91-AG Art,. 48 y 53 
Artfculo 29º - roe~ :es denur.c:~ de heirc:; euazcs con lines de e-:plolacón 

:::grcr,a menores a :res ,....:1 (3.COC) rec:érea. :.e :...¡eran a •es sIg:.;,er.res plaza.. 
~es íé) n-e:es pcrc re-:: :, zar res ~ ruc,cs, 
ires (3) IT'.e:~ c.c:c ~· " ·c:o ce :es cbros, 
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P'czos en /e concesión de denvnc!os de 
l ie110, e11=c• con fine• de esploloción 

OQ/ O /ia 

Pvo lic:dad de /os a envncios 

Um,Ie, a lrcn:Jerenoo de denvncos 

Reqvisilo óe ,;aron/Jo de fiel 
c vrr.p I,m 1enlo 

;.,..cvcc:él'i pto,;¡re:iva oc la ,;;orontlo 

[ fe-cvción de obros de luigoción y/o 
d:eoo¡e, beneficio de 6reo 

Arrendamiento de tierras ericzas 

P/c:o del arre-naamienlo 

Pro n,1::>,c1ón oe woomendo 

uI,liroc10n oe pasJos natvrotes 

Vento a11e-cla de l icuas er,azos 

Cvdvc,dad aei acre<J>o de propiedad 

,Aa¡vd icoc,On de l,erros e11ozas en 
proyeclos de ,m,;;ac,On con tonoos 

publico,, llm,tes 

f o,mo r:c ,o odtvc,coc,on 

Dos (2) o:'ios paro ejeculor el 50% de dichas obres y 
Des (2) eños od1cioncIes pero conc:1..:ir. 
Lo~ referid~ plazos son impr01rogebIes y se computerén o per.ir de le fecho 

de lo correspondiente resoluc:ón oulorize:ivo. Vencidos les plazos esrab:ec:c~. se 
p1cd.;c:ró de pleno cerec~o lo a::ducidcc del denuncio. 

Los denuncios de SUpeíficies mayores de ires mil (3.CCO) hectérecs se s;Jje
tcrén el doble de los plazos antes seño!edos. 

Ei primer c:Jo út il de codo mes los der,..,encencios cor.pe!entes publiccrén. ba
jo r~pc.nsct;didcd del respec:ivo fur.c:cncno. lo reloc1ór, de toces :os dern.,rc,o.s 
v.g~:es y ccc-Jccs. c,ns1g:1éncese la exiens,ón ce les :-r.ismos. mi c::r.-:o 'o fe
c:-:c de ccc,:cidod. Asimismo. cedo c~1c::10 publicaré. e!l un lugar v1s;b,e. les pia
r.es donde figure lo ubicación e.xcclo ce toces los den;;r.c1cs. bqo rescorsc:,,li
coc ce! ftJnc:onorio c,mpe!er.1e. 

Nir.gún denuncio o par.e ce él. podré Se! trenslenco e :1tes de hc beíse cvo:1-
zc::o por lo menos el 50°-:. de les obres c~s:cerodas en el prcyec:o. 

Concordonle con D.S. 048-91-AG Arl. 47 inc. c) 
Ar.!c:.ilo 309

.- Les GOrcntfcs ce fiel c:;:-:iplimienlo o c;~e se ret iei~ ics Ar:lc:;
lcs 279 y 289 de lo prese!lte Ley serón fie:izos ern1tid0s ¡::,ar uno en11coc bcnccnc. 
eri formo salicaria. incondic:or.odcs e Ir;evcc:::bles. pudiendo ~er si..;~:.:t.;iCCs ¡:ar 
cer---6sitos en efectivo en e! Bo:-:co de !e Noc:oo. El mc.(lro de !os fio;-1zcs se cerer
rr.:ncró pe; Decreto Supremo. con e! vo:o cprobotono de! C:onsejo oo V. inis1ro.s. 

Al ovc:-.ce del c1ncJen!o pa c:e111c ce les obres consiaerodcs c:1 e, ;:::rcyecto 
ce inversión o que !e refiere e! Anlcu!c '.259

• el r.:ionto ce lo gcrcn1ro :e iré re<l:;
c:er.do groduoImen1e y en formo prq::.1.:<cond oJ ovc:;ce ce les :-:-.:!,,cs. e: in
c.;rr.p1imen10 de lo.s plazos es:eblec:d:::.s c:cró lugcr o lo ;:::.érC!Co ce! oerec:--o o lo 
cevOluc:ón de lo gcronrfo. 

Ar.lcJlo 319
.- Lo perscno ncturol o jt:ric:co q:.ie ejec:.i :e obras ce in·goc:én y/o 

c rer.cje tiene derecho o mc:1:enei ba¡o s;., dominio hosre 2.CXX) hec:érecs pero 
los tierras ogricolas bojo riego. El óreo reston:e debefó ser parce!odc eñ exren
s;cr.es que no excedan los Umiles señc:ecos en e ArHc:; lo 35' de le pres~!e Ley. 
r.: !E-::::"1 ir.ter:ores o veinte ~ec:t ·rec:; bc;o ,,ego. 

An lc;;lo 32".- Ei errendcr:-:ier.ro ce :.erres eriozcs sólo pocró e,'ec:;.,c~e pero 
cc:1vidoce cgrorias de c::réc:er teMP'.:'ei y estará s..;je!o al pago o.? 10 re!ltC y 
cer..és cor.c :cones generc:es es:1pulcccs en el c::<reoono:e-i:e ccr:rc :o y se re
g:ré ¡::,ar e! Código Civil. 

: : crrencc:niento de fierres e!IC ZC!; ,e ;:>adró pcc:erse por ur: ;::i!ozc s.:.; s-enor e 
diez (10) eñes. renovable de común cc..:e1co. 

: ; orre;cc:orio no podré s.;t:crr~c:::;r, :c :al o perc :cr.-'.en1e. 'es ::e!rcs & Iezes. 
bc¡o scnc:ón de resoluc:ón ce p:eno c":rec:-:o ce! conrrc:o ce c rre:1cc.~ :en:o. 

Conco~cnle con D.S. 048-91-AG Art1. 55 y 60. Códico Civil Art. 1688 y D.L 
613 Art. 8 

:-r.rc.;lo 33'.- Le utilizoc:::6"": de la. co:es ne r1.; rc !es ce ccré:::er ·e-:-¡;:cre! ~e 
r:ge por lo c ,spues:o en el Ar:lc:; io cr.rer.cr. 

AnfcJIO J.d' - Lo vento c:rec:o ce ::e1rcs er,a:cs pL:er...e e!ec:;.c~e ocre ;;ses 
a-;;:cr:es c :s:.:-.:cs e los oe ,rrig::c:ón. c:e,c¡e y cc::v;coces O;;1cr:es ce ccréc:er 
:err.;:;crc. e:) c,rr.o paro !ir.es de ex¡:x::-.~:ón urocno. 

: : derec:-:o de propiecOd scbre le ::e1res erioms ccc:;co si ei cc:--oroccr r.o 
:es cesar.e e, uso cgrono pera el G".;e e~ ocquin0. oen:ro oe: ;:,azo :-:c.co e!l el 
c::;rrespor.c:en:e con1 roto. 

Concordante con D.L 613 Arl. 8 y D.S. 048-91-AG Arts. 61 y 65 

C~r-:IULO 111 
DE LGS ?R0YEOOS DE IRR.G!-C:ON CON F0l'JDO.S ?U2L!C.:.S 

Ar.lc:.;!o J51 - En lo.s proyec!os de irr.gcc:ón ce tierras efiozc:. con fe-ces públi-
c::;s. 'º cc¡uCicnc1ón se ~ec!i.:oró cer,110 de 1os siguientes Umlles. 

a ?eo:.;e~o propiedad. ce cinco (5) e veinte (20) hec:érem , 
ti. 1\/.e(J;c r.o prcp1edcd. hos:a un c:e,.·o circuenro (15C) hec:ére-::i: 
c. Agrc,rdustrio. hmto cuotroci~ !~ c:rc:..:en:a (t15C) hec:érec: ::- c:::,~os de 

prcyec:cs e!oec:ale~ de in1erés noc:o-c: , r~IonoI podrá ccj1.:c .c=:~e hrn:a vn 
'":"'. il n .OCO) -ec:órecs. previo roli f,coc:cn como tal par el M ir.1~:eflo oe Agnc:.illu
rc. ~ ! re~C''='C':vo Gotiemo Reg:ond. y<:. :-s:,lulo Ncc1ono1 de D~orr:::- e - -N~DE 

Concordante con el D S. 048-91-AG Ar11. 66 y 67 
,:.,·re:.. e 2c·• - Le ocIi.:c,c::::c:é0. :e ~-=-= ::.. eré o 'ltt.;IO crer~r. -¡ r:: e •::: ~:c:;~:e~,e 

"'."C'.".e!0 
::: :r: ;x::::e:c: ce ;::e-::::.;e~c ;::;:::c·r-:-::x . .:.,.·co ·¡ i:~c::..~;•,c:--<.r:e-:: ·: ·.e:, •:le Pí:i · 

·.::-e:. .-e··.,:-: es 
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!elección de ocjudicotolios 

Propicdodcs pr,vcdcs C:Ompiendidos 
c;er,110 de loi pro-yec:os oc it11gccrón 

/nlcn,; ibilidcd de los 1/errcs reservados 
e pro-yectoi nccionc/es ce imgcción 

lndivilibJlidod de predios rvf/icos de 
Selvo y Cejo ac Selva 

!.u~ficic mlnimo de lo unlood 
oi;¡rlcolo o oonoctc,o 

(Quivcfcnc,o ~n,dodcs m1zlos) 

útcnuón de odjudlcoclone, en 
pioycdo, de OU':f'>lom,ento rural 

·: 
b. En perce!cs de mediana propiedad y cc;ueilas desl inacos para lo egroin

duslflo. o favor ce personas r.oruroles o juridicos. 
lo odjudiccc:ón de porceles poro proyec tos ogroindus:rio les e5pecio les se 

o:orgoró por Decre!o Supremo. 
AnícJIO 37°.- lo selección de los ocjudicato11os de parcelas de peq'Jeño pro

piecad en les proyectos e irr igoción con fondcs del Esrado se efecti.;cró med,an
ie saneo púb:ico. 

la ccjuc :ccc:ón de porceles de mediano prcp,edod y equettcs destinacos 
¡:ero lo 090.r.cus:rio se efec:üoró mediante ~bcsro pública. con perric :pac:6., 
ce re¡:;resenremes del Ministe{IO de Agricultura dei respec'.ivo Gcb,err.o Reg1onaI. 
y del lnst1tu10 Necioncl ce De5orrollo - INADE. 

Concordanle con el D.S. 048-91-AG Arts. 68 y 69 
AníC'Jlo 38º.- Si en lo ejecuc:én ce Proyectos ce lrngoc,ón r~ltorc., comprer.

ódes pred:es ce propiedad p 11vodo o pose/des por orros agr1cult01e~. los afecta
ces l!erien cerecrio preferenc:o l o lo reubicación en les nueves fierres 

Artíc:.1I0 29º.- las tierras reservadcs a los Proyec '.os Nocionales de írrigación en 
ejecuc:én ce roncos públicos son intengibíes pero t,r.~s ce denunc:o 

lguc :r.-:erite. bcjo responscoilidcd del funciono110 respectivo. no se admitiré~ 
c;:;nunces sobre tierras oc:;podas por posesionorios debidamente reconocida. 
¡:cr el M ir.is:e110 de Agricultura o por las cepencencias compeler.re! de los Go
t-1ernos Regic~c!es. 

Concordante con los D.L 653 Arl. 27 y 667 Arls. 20. 22 y 26 inc. e) 
Cisposición Fino/ y D.S. 048-91-AG Arl. 60 

TITULO IV 
DE LAS DE:'<RAS DE SELVA Y CEJA DE SELVA 

CA?ITULO 1 
DE~ 00\1.IN!O D: LAS Tl:RRAS Dé S:LVA Y C:JA DE SélVA 

Artíc.;lo 409.- Son indivis1b1es pc:o lodos los eleclcs lego:es los prec,cs rC:s: ic::::s 
ce Se!vo y Ce;c de Seivo C:.Jyc e.x:~s16n sec rr.er.or de d :ez (10) .-:ec:óre--:.s de 
:ierra C:)'"l cp:i ud poro el c:.i ttIvo o !;.J equ1vcien:e oe ;,erres con cc:,rud pero ic 
c;cnoc:erlc. 

Concorccnle con D.S. 048-91-AG Arl. 78 

CAPITULO 11 

DE LAS ADJUDICPCCNES EN SélVA Y C:JA DE S:LVA 

1-r:lc'..!io 4P - Les tierras en zc:;o ce Selvc y Ceia ce Selva. se odiud:ccrén e 
:1:uI0 c:-.ereso. Les 1Ienos ccn c:::::1tur. toresrcl se reg:rén por lo le'/ sccre le .:"lCrene. 

Concordonle con el D.L 613 A/1. 8 y D.S. 048-91-AG Arl. 79 
Anlc:.Jlo 42'9.- Lo :;.;pertic:e de la ur.,dod cgrfcolo o gcnadefO min:mo pera les 

r~or.es de Se!vc y Ceja de Selva seró deIerm,nodo por e! Reg!c~eriro ce la 
presenie ley. En ningún ooso lencrén uno supertice infenor o d iez (JO) hec!órecs 
de fierres con cp11tud para el c;,.;ll i~. o 9J equivc:enre. 

C:iando se trote de unidades mix!cs se cons,deroró lo equivol~c:o de una 
hec:óreo de ::erro de cult i~ POI hesra veinte hectóreos de liefros pera la gana
dería. según lo caliCod de los mismos. 

Co,,cordonle con el D.S. 048-91-AG Arl. 80 
Arllc':.ilo 439 

- En los pro1ec:cs de asentcm,enro rural la odjudicccón se efec
:uaró denrro de los siguientes lfmites, 

c . ?ec;-Jer.o propiedad oc;ricolo, de d iez (JO) hcsto c:nc.;enro (5C) r.ec:órecs 
de tierra con cptitud poro el cull i~ , 

b. Medic:;o prcp,edod oerícolo. hasta lresc:enros c Incuenro (350) hectóreas 
de rienos ccn cplilud para et C'.;lli~, 

c. Pequeño propiedad ganadero, .ce treinta (30) hcsro tresc.entos (3CO) 
r.ec!órecs de I,euos con opl1tud pero lo ganoderlo. 

d. Med:cr.o propiedad c;cr.odero hes:o un rr.,I c;uin:enlos (1.5CC) r.eclórecs 
ce :,enes con CPhlud poro lo ganadería, 

e Agrore.;stuo t-mro un m,I qu,nIe!"llos (1.500) hectórem de :.erres con cptI
:ud para e1 c:.. :!,vo :n co:.os de pro;ec!os especoles de ,nreré:s noc:ond y regI0-
~C! podré oc1ud1oor~e hmto c:r.co rn,I (5.COO) nec:éreo~. prev,o cc,fia:x::,ón co
rr.o rct pcr ~ .\.1,r. ,~rer,o ce .A<;nc:.Jllurc. el r~pec:,vo Gob,emo 17eg,or.ot. y ei lr.st,tu
:o Ncc:onc: ce Desarrollo - !NADE. 

Concordonle con el O.S. 048-91-AG Arll. 81 y 85 
Ar.tc:.::o t.,:• - Le ce¡uc:c::x:cn ':"'l porcecs ce peG".;err. ¡:,rc.c.e::oo o r.;:..;e ~e 

--------
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Ptocr:,w poto odjvcicoción ~gvn 
e:1/cn!J(;n 

L/mtle peto o,eos n o pti01izocos , 
perwnos nc/v,o/es 

Pe<:.oncs jvnc icos 

,ewtvc:on ce! c:,ntt=!Ó c ·c - · 
cc1vc 1coc:On 

Limdes en cc.:cs e:1ccpcionctcs de 
p :cye-c:c: ce ,nte:cl noc:onal o 

:c,;;,onct 

A;,qv1!Jc10n :=e ta ptcctedod de tes 
:,1.:11~:a r:01 ~ oc¡vo,co/0110 

Cocvc:cod ce to p1op1edod 

r'tCY,)tomo, de :none¡o y c01ac1vcc,On 
de :.u~10J 

retée el A;;iculo c:-:tericr se etec:uaró única y e.."<c!usivc mer.te a ¡::er$or.as nctura
les. G'.J ier.es serón seiecc:onodos mediame sorteo. 

Le adjuc :coc,ón de pcrcelas de mec!icna ¡::rcp,ec!od y de cquellcs des!ina
ccs para la cc tivicod agrc,indus:11a l se etecluaró a favor de p&son~ narurc1es 
y/o juridiccs. mediante s.Jbcsta público. con pcnic:pcc,ón de representcntes CY.?I 
Mimie110 ce Agncuitura. del re~pect,vo Gobierne Regionc:. y de! l:1s:1h.:to Ncc::o-
nc f de Descrrol:o - INADE. · 

Le qucic:::c:ón de pcrcecs pero proyec:os cgrcir.dusa;c :es especia!~ se o!or
garó por Decreto Supremo. 

Canceicco el valor ce cdjucic:x,ón. c ic :-:cs ;:eiscnm ccquie!ec, el p.er.o do
:-:--.,r.:o del b:en. ccn les tcc:.;llooes c;ue le son inherer.:es. 

Conccrdor.le ccn el 0.L 613 Arl. 8 y O.S. C.JS-91-AG Arll. 86. 90 y 9,1 
Articulo .!51 .- La adjuc ia:;c:ón ce !;e-res er. las érecs r.c prior;zcc~ pcrc pro

yec:cs de csentamienro rural a levar de p&soncs r.a :urc:e:s se reo:;zora eer.rro ce 
los lími tes siguientes , 

a. De c :e~ (10) hasta dcsc:en:as c :ncuenta (2~G) hec:éreos. c :.;cr.do se !rote 
de ;ierros con cptitud pera el c:.;!:ivo, y 

b. De tre,nro (30) has:a ~e,sc:en:cs (6CC) hec!ére-:;.s. cucr.c:~ se :rote ce tierras 
con aptitud para la ganoc-ería. 

Concordanle con el D.S. 048-91-AG Arl. 95 
~r: lc :.: lo l.61 - Lo ccj:.:c :c::x::6:a de tierras en les c;eos ne :::non:cdcs ;:oro ¡-;ro

ve.:::cs de csentam:enro n. rc :. a tcvcr de ¡:ersonc~ jwne,c::::~ ~e ré'C.:~c,u def'.:ro ce 
les s:gu,entes :Imites, 

e Hos:o se,sc:en:os (éC0) r.ec:éreas. c:.:c:.co se !re e Gé :,erres con apritud 
;:;ere el c :.:1::vc . y 

b. Hcs:a tres :--:-::1 (3.CCC) :;ec'.t recs. c:.:c:-,co se :rc:e ce · erres con c;::,: ,:1,;c pe-

Concorc:or./e con el 0 .5. 048-91-AG Arl. 96 
Ar.íc:.;i9 E.-7~- .?crc los e;ec:es ce lo c .s;::,..;esic e0 ies Ar:rc._ :os 43'. ,15~ y '16' ce 

e p~~en:e Le,·. se res;..e ve e! cor.:rc :o ce ccjue:coc:ón ;:::-:.r 1rc:.:~;::·ir..1ef':o ce 
~uS es:.pi.;:cc·c-:e!. ccn c ::e-;:; .c e ! Có.::!:go C:v·i 

Concorccnle con el 0 .5. 0"1S-91-AG Arl:. 91 y 92 
w.lc:.:lo d3º - ~ce;:.c:c~c::-r.e-.:e. c:.:ar,co ~e rrc :e de ¡:;rc-¡ec!os Ce ,nierés r,c· 

c:c-c, o re-;;: :c r.e :. i:, re•11c c::::t:c:::c:ón co~c '.:::i pcr e! Mir:~·e!'a ce Agnc.; i::.: rc. e: 
re~ ::;ec::vo G-::::remo :°<¿..;.c:-c: y e! :ns:::u:c Ncc:crc1 ce Ce:!encllc . :NADE. p._.---crc 
ce::.:c:c::::rse ::erres con c:::·: t,d ¡:ero el c:..:::vc y/e ¡:ere :c -;;:::::-:cceric. ~ ~oet, 
c:es ~:..e :-o exce-.:::c:-: ce es s:<; :.::e-.,es .ir :!es. 

a. ;:::::re ;:rcye-::es ce ':e-: cg:ico,c . r.es:e :res :-:-.:i (3.CCC; --.e,:::é:e-es. 
b ?,:ro prcyec:es ce · C(, p;:-:::._c::o. -:c!:c ~e·s , .: '.é.CCC; -ec:tre-::::s 
•: :.:c:-cc ~e ·rc:e ce ;::::c·,.• e:-::~ ce 1,po c~:cir e._s:r;e :. ~-= :;.:,:::,e c-:::1:.:c :c:::: :;e s:,: 

c :ez ::-.:1 (10.CCC) .-ec:c:e-::::. 
Concordonle con el 0 .5. Q¿a-91-AG Arl. 97 

,:.r,rc:.:lo ,199 
- cc:o los erec'.cs c e lo C:s¡::,l.e::o e!' e-: cr: 1,:._ e c--.ie :or. c::::r. ·e •~~ 

~cl:.:c:ón ce! .v.,n,s:e110 Ce ..:.<;:1c:.;tt;;rc c;ue c:::r..;ecc '.e; es:wc:cs Ce :ac:,b ,lrdc:::: e: 
cc:1,;c:cc:cno cac;:.::ere e ¡:;rcpie-::::od ce :es ;,erres .,.c:e: e ce :e acjl.c;c::::c:én. 
p:ev.o pego ce! vc!or de ccjud:c::::c:ón. deb1é-0ccse!e o:c:,;cr el contrcro c:::Hes
¡:cr.a,enre. D1c:-.o ccnrra :o contemperó e! p1azo ¡:era ia ,;;ecuc:ón de prcyec:o. 
N,r.g: . .ma c~ceSJón peerá ser lrar.ster,da c:-i1es ce r.cbe!se cvcnzoco por lo ~e
nes e! 5Cº.:. ce los obrm c:::-:s,deradas en e! proyec:o. 

:: cerec:--.o ce prop,ecoo ~obre los tierrcs COCJ c:i ou tc~é:icarr.er.te s, e, cdji.; 
c :c:: cr:o no e¡ec1,;:a e: ¡::rc•,-e:-:!o de!1:ro ce; p,a:o ~:c::;,e-.::.co en e c::::n:ra:c o to 
e,e:-:~:a s;n cb:ervcr ,es e!::..C:cs ccrcoccos La COCJc:coc SBá Cec:aroca coc ~ 
Orccno· ,!,d~,,nisii0!;vo c~e cprcbó :os es:ue:cs. ce, !o c:.:c : .es !:erres cutorr.á :1 -
cc~e:-cre reven1rón a : dor:-:~,o del Es:ado . 

. ~.nlc:.:lo so~ - Los prc¡ec!os ce ce~orrollo ~ ... re:. ,rr :g::c:cr.es. ccionizac:ones. 
vics ce comur-.,c::::c:ón y ~ere! de ingeniería vir.c:.: ·ode5 c : ~so agrcno de !as !1e
rrc~. cb!,ga:cr:amenle cer..,erón contener prQGrcrr.cs ae r.e;;ejo y cor.servoc16n 
,:e ·os ~:.:eos en :cJ érr.t ,es de ,ntluenc:a Ce caca pray-e-.:::o. rorr.cr.do en con
~.ceroc:ón los 1eq:.;er1m1er-1os de una prccucc:6n ;csier.rdc y la ¡::reservoc,ón def 
r:-,edro 0n"b1e!1:e 

Concordante con el 0 .5. 048-91-AG Arl. 98 

TITULO V 
DE LAS AGlJI..S 

CAPITULO 1 
í)~L USO ~?ARIO CE V-.:: ;.GJA.; 

-----·· ... . - . - -- --- ---- -- - -- -- _., __ -- -- ·- - ---------------
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/ U>.:> del o,;vo, genercJIOOdeJ 

Uw del ecuo, 1/erroJ eriazo, 

Lible VJO en c-...JO de inver;ión por e l 
p,.;;:;,o vwc:io pero lo oblenc16n oe 

c,;vo 

Di str ito de rier;;o , éoncepto. 
demarcación 

Mrr. ini:.Jrccit.n 

,A.u/oocooe, ovt6nomo, de lo, cvencoJ 
n,d10,;:ol1c:,1 

Conl01mcc1ón de lo s ,A.u/01,occ:C!s 
Aü/Or,omo, 

fuente y origen. estón condic:onodo.s o los d isponib iidcdeS del rec:.;rso y o :es ne
cesidades reales del cbjeto a l c:¡:.Je se des1inen. 

Toco otorgemiento de nuevo.s derechos requer1ró del incremenio previo de lo 
di!ponibiliced del rec:.Jrso aguo. _ 

Concordante con el D. Ley 17752.. Ley de Acuo, y su Reglomenlo, C6di<;o 
Penol Arl. 203 y D.S. 048-91-AG Artl. 99 y 105 

Artículo 52°.- El Estaco ¡::romuave e l mejora~1enro de lo.s s,s:e'":"'.OS ca riego 
e.'(is:entes y lo utilización de las aguas subterrónecs y egwos serv,ecs e;1 llerres 
a iezos. Compete o lo outondcd agrario el otorgc:-:-iiento ce! perm:so paro lo w; il
ieción ce les aguas servidcs. en conc:ordonc:a ccn los dispas;c:one! soni:orios v,
genres. 

Concordante con lol D.S. 214-69-APIDGA 41-i0-AL y 048-91-AG Art,. 10ó. 
107 y 111 

AnícJIO 53°.- El usuario C:!.le por su propio cos:o y ri~gc ,nvie;ta pero lo obtcn
c:érl de agues subterrónecs. r.o sufriró mericsccco c lg :.;no en s;.,, eotoc:ón ce 
cg:.;c pcr el volumeri de cg:.Jo c:ue pudiese c:::ener de d1cncs pazos. lguc !
me!:te. :ampoco sufr:ró m ericsccbo en su dotoc:én de eguo. cq~~ us-Jo no que 
eie-:::!úe inversiones poro hee& un u:;o más e!ic:er-:re ce !o corcc:ón q:.;e se le 
c s;gne. 

Concordante con el D.S. 048-91-AG Arts. 109 y 11 

CAPITULO JI 
DE LA JURISOICC:ON Y CO/vtPETENC:A :..D.~.,'. !N:STR.AT:',;.:. 

,t.¡;fc:.;lo 5-<1 °.- El c::s:nto ce r:egc es lo cemerccc:ór-. :;~,;;rtt,c::: s.:ore ,o c :.;e 
eje!ce cc:-r. ;:etenc:o e! Ac:,unisircccr Técnico de! C,s;r1to -::e i"<1e-;c ~rre!;::>ond,en
:e. : : M."is:er!o ce Ac;nc:.J ilura de!err::ir.·c ró el 6rno: o ce cocc o:~:r :c oe r:e-;:;o. e!: 
bese o le rec!idod ce coca cue!:co hidragróf1c:i y o les ner...es;dc::::es de lo eti
c:erre oc:-r.,nis:roc:ór. del rec:.Jrso eg:Jo., 

:i Ac:-r::nistrcdor Técr.,co es :e ei..; :cr:cod de e,::: ;.,: es e- e: é:-:-'.t;!c -::ei d :s:ri:o ce 
:-e-;;o res¡:.e:::vo y es ilC~breco p:)r Resdvc:é~ -5~;::: re~::: ce: V,·:- s·e!ic ce A,;;n
c~::urc. Tier.e por tunc:c :-:es cc::rn1r1siícr :os egues ce vsc -o-ogrc r.c y ogrcr.o. de 
cc:.;~co e !es Piar.es de Cultivo y Rie-;:;o cprcbcccs. :er e--:co e!1 c:.:enro :es reo:i
c::ces :'\!C,aóg:c::::s. cgrd~:c::::s y c!ir.,o to lógccs er-: ~ é~bi lc c;e,:,;;:éf1co ce w 
~:-:--pe!erc:c. 

Conc:;rdonle con el D.L 65J Art. 55 (Ouinlc Ci,.:oúcfón Complemenlorio) 
y D.S. 048-91-AG Art,. 112 y 120 

..:..:-:rc:.;lo 55'.- E:1 le:; c:.:e0ccs :-::c rc,grá ficcs e~-e c :sc,:.-c;c~ e-e : c-;o r~ :,;:cco 
-¡le e:1 :e~ c;:.Je exIsrc ur i..;~o 1:--:~s:·,o y r-r.ult !:ec·~1c 1 ce- -=r,;::.:e. se ::::-eré:-: :es;._ . 
:c::c::ces ~..; 1t:-:c;r,c3 ce C:.:e!:c::: H:c rogré!:cc c:::rrese,c.-.c .er.:es. (.C--:--:o rr.ex;~o 
crc;::r.,s:-.c c:ec::c.;c er. r.-c :er:c ce \.:!;O y c::ilse:v.::::c:ór. ce ·o: :e,,:_ ·;es ce cc;:.;c ·,, 
s:..e·o er. ~ •e~c-ec:,vo c:-:--= 110 j;.,:r::.c.c::onc:. 

Le .A..;'cncc~ ;.;;:ór.o~a de C~er-:cc H1c rog1éficc fcr:-. ...: ,o ró I~ :: e-es ce ac,o
"e-::-c:-:-.. e,,ic ce lo:; rec:.:r::::s :-:ic :;c:::.s en e é:-;;c:•o ces;,; ¡:,;: .!>C:r.:: ·t- y ::core::-.c:::: 
e:::-: c ·rm c:.;er.cc:. ocyccer.:es c:.:c:-:co e1 cc:.o ·o r~:.: -erc . tc¡c (; :-crr::c:.v,ccc 
'/ ~¡:;er.-,:;;é:-: ce lo o:.; rc11eoc ce cg..,cs ~ ri1ve! :-cc:c :.c :. 

Conco1don/e con el D.L 65.3 (Cuinlo Di5ooúci6r. C:;mpiemer.torio) y D.S. 
C48-y1-AG Art. 1.36 

Ar.lc:.;10 56• - Lo A.J lor iccc AJ :érlome de C:.:er.co H c rcx;réf e:: es:cró C:)r.for
-oco ce, :;il c :rec:c 110 I:1:E:Grcco pcr c ;;;co repeser-.rc-·i:s de .e: ,:r.::cr.:zoc:one; 
q;:c:;:c·s ;e;::,re~er-.ro ::vc:; ce !es p;c,;L:c:crc!; 1/o v::L:cr11~ ce 'e :-:-c. :::i ccr.o por 
e; ,la:-:-.. nis:rcdC{ Téc:-i ,co de! 0 ,s:;:•o ce R1E:GO e!: •e¡:;~e~er :oc:C: Cf:- ~.i11nis:eno ce 
;.,;;r•c:.. ::..;rc. y pcr 1.:n repre::er.:e:--:e ce le:; ~~!r.:~·ei;cs ce :'."er<:;1r. ¡· vl•ncz. ce v,
·,:er.co y C..:-:--.:;:r..;cc:ón. ce! lri;: 1t:;:c r~cc:or.cI de Cescrrr. o (IN;.O:; e de! pr~:o 
ce !rr,gcc:ón mós imponente G:.Je ;e encuer.1re vc:codc e!"'. :o .:cr.: y cel C--co,er
ro LOCJI respec:1vo El ;eprese0:enre dE:I M1nis:er,o ce ;.,;r:c:..,!:..,:c ;: :es1c,rá t.~:r.:-:,, 
C;rec:or:o 

Concordante con ei D.S. 048-91-AG Am. 122 y 1:J 
;. ::ic:. io ':.T' - Le ,l:..,lor:doc .ALJ16nomc de C1.,~co H·c rcgrór,c:: ',:-drá por lun

c.cre~ 
o ?rome,ver lo formulec:ón ,;e res p iones mces:rcs ce e::,;rovec:-c:-:-i1ento rcc10-

~c: oe ,~ recursos hidncc::. en el 6rr.c1lo de su jv11::.d1cc:é;;; 
o 5:;¡:ei•,:mr lm oc:::.,:,"'~~ moter:o de og-.;as y -:--r.::-~o ce :::..er.co; c:;1.:e ::e 

-:.::crr-:-iie:n en ei <J:nt,lo -:e :.u jo.;r•z:,ü::ón. 
c '/e'or por un estncto c :..,mp11:-:-:1en:o ce la r.0<mc : v, :>0d vu;;;er•e er. rr.o:erc 

ce og:..-c: ~ e, Cmb110 de su ¡1,;r1:.c:c:.::ón, en e~:;ec~o c,x1d.r.ec é:--. con ;o ou:011-
-:::0 ca eguas de nivel noc:ono: 

Cl Coore:ror con o;,cs ;..;:cr1dcdes 4'1:Ycr.-ic; ,:::~ c_e--c::; .:.dyoc-:r.:c=.. 
,:_c.;rC:'.) e• c::::~o :o r~:;:e!O 

--· ---·--···--- ------
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,:.om1nd1cc:ón t~cni= del Di:.111l0 ce 
Rie,;¡o 

Comi: icneJ c!e f;-,,;¡cnlel 

Ul ilizoc,ón c!e lol fond~ por pcr;o ce 
lc11fo ce ocvo 

Func ión c!c lcl C;om,;ioncJ C:e R"9cnlel 

A11cr,aom,cnlo de lieuos c:e opt,tvd 
fo,c:Jol 

,!.¡:;1<.Jvcc:,um,cnlo de lo fovno 

t o .,,,c:.,ño r el ';}vonoco c:.Jén :,.,¡c<os o 
:o pI01sw::c.:ón c:cl fsJadr, 

1 

e. Fcrrr.uler y eprobcr los planes de ref1 -·1~.s:ec:ón. conservecién ce sue!cs 
las partes e l:os de la cuen<XJ. defenscs nb€:,eñes y otres oc:::iones ir.:--.efentes o 
manejo edecuado ce las c.;en<XJs. 

f. Re!.dver en segunda y última instancio les ccniiic:cs e1 marenc ce egua. en 
el ómb1to de su jurisdicc:ón. 

g. Ceserrollcr otras acciones ccnduc...<>:itt?s a wn ccecuedo mc:-.ejo de le res-
pecriva cuenca. · 

Concordante con el D.L 653 (Quinto Dispcsición Com,:;lementorio) y D.5. 
048-91-AG Arfa. 112 y 12~ 

Artículo ~8°.- Lo Administreción Técni~ ce1 C!s:mo de Riegc. es el órger.o 
cor:ipe1e!:!e pera resolver en primero ins;enc:a cc~1r.istrat ivc les c:.. esr:cr.es y re
c !amcs c:-envadcs del uso de les aguas. Le A. '.cnc.::e AJtónor:;e .::e CL: er.CG 
Hicrográfic=. resue!ve en segur.do y última ir.s;có'.c:e ca;-:;1nistrar ,vc les c::e10-
c :ones c;we se inrerpongon contra las resclucones axpeG1ac:; pcr e! ;.c:r,inis:rcdor 
Téc:-iico ce! Distnlo ce Riego corresponcieme. 

C.A.PITULO 111 

DE LAS .ORGANIZ.ACIONES DE USUAR!OS CE N3U/.. 

Ar.fc~!o 59°.- Les 1.1suarios ce egues de cxx:e Distri:o ce Riego se agonizcrón 
obli!;a!cricr .. ente eri Comisiones de Regentes pera c::oa !ec:or o s;,bsecroc ce 
r:ego y eri L'r:a J1.1nta de Usuarios poro c::do Dis;r;!o de Riego. Asi.n:s.:-:o. se ir.scri
b líón en et respectivo pearón para poda hacer wso de les aguas y coger 1es :a
ritos de eguo por unidad de volumen. 

Les re7:fcs se pagarán semesl re'.m~re y servirén ce bese perc :;ncnc:ar los 
cos1cs ce edminist rac:ón. ope¡oc:ón. mcntenirr.1enro y ~ejacmie:'·~ ce !a infra
esiructura hicré.;lica. costes ce amonizac:ón de cbrcs. csi cerno les ~;os de es
tuc:os y :ri=cjcs de conservación ce ~ecs. ac;;..;cs y ma:-.ejo de c:.:e::cos. Le co
branza. ac:-ninis!ración y uso ce es1cs recursos pera les fir:es antes ,-c:codcs co
rrespc:-ice úr.icomente a ta Junto de U!.Ucrics. E! r:-.cnejo ce diches fe-ces seró SJ
;:::erv1seco pa e l Administrador Técnico ce Distrito de Riego. la .ALJ;c r cx:id A;:éro
.rr.a ce C:.:e;i<XJ Hidrográfic:: y lo A.Jloriccd ce.A;:;;cs ce Nivel Nec:c-o. ,. 

La :c::fc será propuesta por el Ac:n1r.,s:rocor Técnico ce! D1:;:rito ce Rie<;o a le 
Jur.10 ce Us:.;aries respec:iva. En coso de c :sc:e;:c:-c:e. ~:e se sor.-e·erá a le d in
r..enc:a !ir.et ce une Comisión Ad Hoc. cuya fcrmc.c:ón y f1,;nc:or.es €:$:aró se".a
lcdo en e! reglamento de la presente Ley. 

Concordcnle con el D.5. 048-91-AG Arl,. 1C8. 1Z1. 125 y 1~ 
Ar.fc..;lo 60°.- Les Comisior.es de Regcn:es y les Jur.1es ae Usucn~ 5C<l recc:-:o

c :ces ¡::,ar f<esoluc:ón de Ac;-:;!nis:roccr Técnico c:€1 O!s;ri:o ce Rie-;;c :es¡:ec:1vo y 
rienen perscnerla jurfdi<XJ pera el desarro1to ce s;;s fL:r.c:ones Les f;.,:-c:or:es cue 
les correspence son. prorr.011er lo par.ic:::x::c:ér. cc:;vc y pe!rr.c:-:er·e ce !,;JS 1r:e
grC!"'.'.es en la cperac:ón, me:-:renirni~to. de.serrallo y uso rac:or.o! ce !es re-::-J:!.es 
egue y !..:e!o. en concordancia con le:; c :spcs:c:o:-:es e!':¡c:-:cacs de ·e A:Jtoc1ex 
de Agues de nivel local y nacional. 

Concordcnte con el D.5. 048-91-AG Art,. íi2. ~21. 125 y i~ 

TliULO VI 
DE lA ,ACTIV!CAO /.G<ARIA 

Concordante con el D.5. 048-91-AG Arl. 1.39 

CA?ITULO 1 

DE LOS R:CURSOS 

Ar.fc~lo 61º.- Las ccmuniceaes cc:-rpes!nas y !"cr:vcs. c:J come es er:ipresc:. 
compes:r.as a:.oc:otivc:;. titulcres ce dorn1n10 ce :,eues de cpritud fc1€:$:c1. pocrén 
ce!ebrcr ccr.rrotos de crrenda;-niento de éstas. r.es:a por treinta (30) ch:~ re!'Olla
bles ccn :e finalidad c;ue sean dest ir:oce:. a lo ins:c !oc:én ylo mc:-:e-c ce plcí':a
c:ones tcres:c!es. 

Concordante con el D.L 667 Arl. 4 inc. t) 
Ar.lc::!o 62v.- El E:.todo promoverá et ceserroilo y e1 eprc,echa~ e-·o rcc:cr-01 

ae !es e:.pec:es ce la fauna sitveslre, 01c.rgándo1cs en cu:.:cd.o y us;.!r;.,c:c, e ¡:::~'f
sonc:; r:c:ure:es o jurldicos para w prcrec:::ón. recot:Ja~:en!o. ,nves::G:X:én y r.a• 
r.ejo. 

Concordante con el D. Ley 211-47 y D.S. 158-íi-AG 
.t-.ntc:..!o 63".- Declárese o 'o v,c::~o y e guo:--or...o. ~c;e-::::1:5 de re. -a s1l v~:re 

:L:je,c~ r, ;:::c:ecc:én cor e! E::aoo Le c:.c:-izo. et :c;;.,ct CL.e ;o :rc-: ·:u-cx::c..-. '/ 
ccr.erc :c ::,ec:ér. ce :,:;: crcc;Jc'.c:;. ;::t:e-::e-n :er s?'E-c'.L.ecc:; ::cr e:.,--:,::., t?f p._-1:c: · 
·e ~.e · _re r: ¡:.:w~·c.o t:.c;c; ::.,c'=rv•:1cn .:;1:, :::eco 
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Ube1olizoci6n 1e3pt,do o los demOl 
comélldOs 

Fomento o lo invesl icoc16n y vl ilizoción 
1ocionot ce /os 1ecur>0s proven,entes de 

los comélidOs p1ot,«;;1dos 

P1on,b,ci6n oe ezporloc:ón 

Colo: de =o 

P1omoci6,, e inc enlivo e los 
zooc:ioceros 

P11011dod y li~1clizcc,ón de 
oe1iv,dodes oa1oinou>11101es 

fmp1ews osoc101ivos 

Dete1minoc16n de los p,cc,os 

lmporloc,0nlezporloCJ0n de ,nwmos 
po10 lo od1v1doa oi:;10/10 

- - ·- --- ------ - --·•· -

., 
f ...... .. . 

Es libre la cria nza. mejoramiento y comercidizoc:ón in:erna y ex:ema de los 
otrcs cam élidos sudamenconos. os/ como de sus productos. 

Concordonle con el D.S. 048-91-AG Arll. 14-4 y 153 
Ar:ículo 64'.- El btodo fomenta e incentivo la inves11goción ~ ro el mejora

miento genética de los comélidcs sudamericanos. as/ corno el rf='...-<:b:am1en10 de 
vic:.Jñcs y guanacos en nuevos óreos del territorio nac:onol. lo c:.;c l podró sa 
efectuado por c:.Jalquier persono natural o jurfdico. 

E! Estado gcrant izo o .las comunidades ccrnpe!Jnas. a los erq: r~as compesr
~cs csoc:ativos y a otras propie tarios de tienes en lo regié:i c :,d ir.c. e! deiecno a 
pcr: ic :por en lo riqueza creado por la ulllizoc:ón roc,oncl de le v1c:.; r.o y el gua
ncco. poro lo C:.JOI se les enrrega en C:.Jstodio y usutruc:o. per~::1éndoseles en 
mérito ce la pr~Ef1te Ley. e l mor.eje y aprovecnomrento oe les r.c:cs de vicuñe5 
y gucnocos que se encuentren en sus tierras. 

Concordonle con el D.S. 048-91-AG Arfa. 150 y 153 
Ar1fculo 65'.- Se prohibe la exportoc:ón de especfmenes de v1c:.;ño y guana

co. con excepción de les animales no aptos pera lo reprcx::ucc:ón y dest inados o 
fines c:entíticos. exDOSiciones internocronales o muestres zcolóG1~s. previo autor1-
zac:ón del M 1nis:e r10 de Agricultura. 
Concordonle con el D.L 682 Código Penol Arl. JC.8 y D.S. 048-91-AG Arl. 151 

AnlcJlo 66'.- i:i M inisterio de Agricultura pocró establecer Coics de Cazo en 
~ierrcs ce corninio púb lico se!ecc:onodcs poro fines de ca:o dexr.1vo. y autori
zar su esicblecir.,:enlo en fierres de propiedad pnvodo. 

Los Cotes de Cczo del Estcda o través de! Mirj srerio de Agnc:.;::;.;rc ~ré:i ser 
entregodcs en ccrn1nistroción o cus:odia o persones jurfc icos, oe cc-..:e<do o f re
giomenio de lo presente Ley. 

Concordante con el D. Ley 21147 y D.S. 158-77-AG Art1. i13. ~14 inc. o) y 20, 
y D.S. 27-9~AG Arl. 1 inc. 1J 

Artfc:;lo 67'.- El Es:odo promueve e incentive e! estoblec:mie!'.rc de zoocria~ 
1cs_ .o óreos de mc:,ejo conduc:dcs por pe~onos naturc!es o juric:c::s Cuando se 
trc :e ec espec:~ vedadas. es:o ac:1v1dad se reoli;:cró bcl0 cor.ao, ce! M1nis!eno 
de AG r1c :.1:tura. 

Los espec:m~es. prod:.Jc:cs y subprcx::.Jc '.os que prevengan de ;:oocricdeios, 
per:enecen e: prco1e!orro de! mismo y pocrén ser librernenre ~:-r.erc:ali zodcs. i:.-1 
el coso ce e~::::e:::~ vecodas. se re-:;uiere cJror1zoción expreso de! M inis:eno de 
AgrrcJltura 

Concordcnle con el D. Ley 21147, D.L 613 Arl:s.. 42 y 4.3, D.S. 15o-77-AG Arl1. 
125 y 128 y 27-90-AG Art. 1 inc. 1.7 y CxiiQO Penal Arl . .308 

CAPITULO 11 

DE LA AG~NDUSTRIA 

Ar.fc:;lo 68º.- Oeclórese de ir.rerés nacional el desorrcifo de le CGr0H"Cus:na. 
c~c:c:;1.,;1eI ernpre~o ogrorndustrid puede ser proc1etorra de liaras r.'.:s:1cos. sin nin
g:;na 1im itoc:6n. excepto les previsias en ic presente Ley. 

Le 1nvers,cn en cc:ividodes agroindus:ncles no es:aró sujeia o ~xic:oncr:-: ien
:os legales o od:-:-,1n:strctivcs que limiten su libre insto loc:~ . func1orc~ien10. ope
rac:ón y ccmerc:c ·izac:én de SJS produc:os. 

Concordante con El D.L 2 Arl. 29 y lol O.S. 147-81-AG Art1. 6 y 3J, 68-82-ITI
JND y 04.9-91-AG Arl:s.. 154 y 156 

Ar:ículo 69'.- Las empresas osoc1o tivcs que se dediquen a lo oc::v1dad cgrcm
dus:nc: pueden cdcptar c uc lquier rnodeio de organ1zoc1ón y persor.eilo jurtdiro. 
ce cc;;erdo con :es d1spos1c :ones de la presente Ley y de!'T'ós normc~ vigentes. 

Concordante con los D.L 2 Arl. 80 y 653 Sexto y Décimosecundo Dilp. 
Complementarro (segundo pórrofo) y lol D.S. 18-91-AG y 048-91- ,',G Arl. 155 

CAPITULO 111 

DE LA CO'v1E~IALIZ.ACiON 

Art ículo 70'.- Les condic iones de libre meia:do determinan !es precios ce los 
prcduc ros agra rios 

Concordonle con el D.S. 226-90-EF 
Anfculo 71° - Lo 1mpor1oción y exoortocón de insumos para lo ac!1vidad agra

ria y a9oncustr1c t. de productos y subproductos ogronos. asJ como !.U comerc:a l-
1zcc:ón en el terri:orio noc1onol. pueden erec:ucl'..e pcr cualquier pe1sono narurat 
o jurfc :OJ. den110 oe los d1spos1c1ones son1tcrrcs. cd'Janercs y tribulcric~ v1gen:es 

El 1r.greso y sc :1do de productos ogrorics por les zo~ rronrenzc esIón s.;je1os 
a les normcs ~ccre corne1c10 frontenzo. 

Conc:;rdonte con el D.L 682 y D.S. C4B-91-AG Art1. 1~ y 158 

-----------------------------
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P1omoc16n C:e l ¡:,10C:uc:01 o,;1r:,rio 

Produc!o• or,;rcr ios :ujelo• o e-Joto• en 
el metcoC:o internoc:onol 

f·omenlo e lo p,ocucc:oo y 
c::x,:;;ec::rncnlo ce :.em,//os me¡orcco• 

Promoción o l dc:..orrol:o de lo 
1rrve::i ir,;cc16n 

.Ác:::one, de c:,stenc,o técnico 

T1ccc,0001e-. del cr,;ro :uj~os e, 
,t,,;;,~n /000101 oe !o CC1IVl00d 

¡:;.,,vece 

Re:..otucJón wc,e recJomoc:oneJ o 
ocmonoc• /000,oteJ 

Ob //Q0IOt ledod ~ p,o,;;¡rornos de 
rnonc,o y c01u,.-,.oc:On oe wetOJ en 

p 1oyecJ01 ae de>011ollo rural 

• 
Anfculo 72'.- Ei Es:cco promueve lo libre c0'1curre,.c;c et mercado del pr.::x 

:or oc;;rcno Asimismo. se estcblece un meconisr:10 ce es:cbilizoc16n ce prec:cs 
f:n ce 1nc~tivor uno prccucc:ón efic:e~ie. y se ccrric;;e d ,s:osior.es de lo Ole:.o a 
procuc:cs ~imilcres importodo.s que son subs1dicdos en sus poises de c 11ger.. 

Concordante con e/ D.5. 133-91-EF 
Artlc:.;lo 73'.- En los ccsos de procuc:os ogre11es c;ue en et rnerccco intemoc:o

~cl estén :.i.:je!os o reg!menes de c:.;otos. corre~oonce e l ~1r.1sterio ce ,t.gr:c:.;t:ura 
o o le er.ticcd qJe é~:e ce!eg:.:e. lo distnbuc:én ce :es rr.1smcs. Esta fac:.;1:cd se 
e;erce €:l lcrmo concer.cco con les represer.tcntes de ics crganizoc:ones de ics 
;:: rccJc!ores y les expor:cdores cel respe-c: ivo procuc:o. 

Ar.lculo 7'1°.- La proc:.icc:ón y coc:.tec:m1enro de semil!as r..ejcrc:::c:; es ce :, .
terés nac:cnei. Ei Estado :ome:llo su ulili:;:eeión y producc:ón. mi ccrr.o el cescrro-
1:o ce le inves:igcc:én. prcx::.esor.11ento y comerc:c :izec:ór. ce serr.1llcs. oc:iv,c:aces 
qJe poc:ér. se! cesorrclicdcs por cuc1c¡ui& persona r.c,ur-::: o jurid:ca. 

Le:; irr.;::,cncc:ones y exponoc:ones de se~ii!cs pccré:-i ser efec:uecc~ :,bre
:-:.e,1ie pcr cue!c¡uier persono noti.;rel o juríd ica. 

Concordante con el D.L éS:2 y D.5. 048-91-AG Ar1!. 157 y 1.58 

c,;;:1TULO IV 
DE LA T:CNOLOGIA 

Ar.l:Jlo 75'.- E: ::;ledo pror.iueve e .rce:i!ivo e! descrro1ic t.ie !a ir.·.ies:i~oción y 
e'<iens1ón q;:c11c. con e! fin de contnbuir e: :nc:e~e~ro C:€ .e produc:::é:-i y !a prc
cuc!iv1ccc ce! cc;ro. lo cual podró ~er ce~crroi:ccc ~cr c:.io:c:.::e ¡:;~r~cno r.o!ura: 
O jurlCiC::. 

Concordante con el D.L 719 y D.5. 048-91-AG Arls. 159. 162 y 163 
Anic:.:10 i6'.- Les ecc:cr.es ce cs1s:enc:o :éc:i:co ir.;~rc1 e ccrgo ce! _M 1nis1er:o 

ce Agnc:.;:tura se cr;enrc:. en rever ce los pe:::;ueflcs prod..;c:cres y e 1c s érecs ce 
menor cescrotlo re!otivo. ..;,)_ 

Ccncordonte ccn los D.5. 048-91-AG Arls. 160 y 161: 059-90-AG y 
062-90-AG 

CA?!TULOV 
DEL RESMEN LA20~AL 

;.r.:c.;'o ¡-¡• - Les :retcjcdoes dei c-;;ro es:é:i s;.;jeios e · re-;:r..e:. :e::orc: ce 'e 
cc:iv1c::c pr:vccc. Les 1e'.cc:or.es ce accqc ce :es soc:cs er. ies e:.:c:escs c~o
c :c:iva y c::ccerc: ;ves ce :ret:cjoccre! :e 1e-;..;,er1 pcr ~s :-.c r:-!'1e~ e~=,¿-c:f1C:~s 

La ¡:x::::c:occ:or. !cbeie: se r:c;e ~Cf 'o Ley e!c€'.::o; ce te ."::c·enc . 
; .r. :c:.:·o 78" - ,;¡ re:O(ver scbre tes re-::c~cc.ores o cer-e:-c(:s :c::cre:es ce 'es 

:re:::c:c::c:e! cc;rcr:c.:;. :e M,;:cnc:cd ;.c:-:-.,r.:s:re::·,c u Oc;;e:-c ~ .. r- sc.c::.:::-o: ter.ere 
~ ccn~cemc:érl :es ~,c;uier.:es nom~cs. 

a . C-:e S!:é:-i e!::.diccs les contre:c:. ~or ,es c;..e se v:r.c:.::e e c:rces;ón de u~o 
ce 10 ::ere o le ;:res:oc:én de servic:c~. y e., cor.~ecuenc:c. se:. r.1,;1es :es ci::l 1.1;c
c:cr.es c¡:.:e njo:. lo presrcc:ón de :eN?cc.:; p,:~crc:es en c:::-:-per.se::·én CBI uso 
ce la iierro. 

b. Cue :e ccnces16n et trcbcjodor e.e! uso 1;rotuilo de L.:'C porce:c no rr.oyor 
ce u:ia ~ec:érea es reputoca como c:::?ec:én ee v1v1ericc y ~o ·e c:~!.ere lo ~ !i
ccd ce :e-.;dolo110 o pequer.o erre~da:eno. 

Concordante con e/ CódiQO Penol Arl. 168 ir.e. 2 

DIS?OSlC:CNé3 CCM?L:V.ENTARIAS 

Pr,me,¡o- Foc:'.Jllme al Ministerio de A(;11cJll..:ra o e !cbcrcr :es peros re-:::jus:a 
dcs de los éreos o :;er te-nelic:odos pcr los prc¡ec:cs de ,rr:goc:én c;;e se e,ecJ
!an ccn fondos públicos. en bme o !a 1r.forrr.oc:6n que deteró ¡::rq::orc:onor et 
ir.sti lu ro ~Jec:onat de De!.orrollo. IN,t..D: L~ p1c:--os reojusteccs :eré!" c;::,robocos 
por Decre10 Supremo. 

Concordante con el D.5. 048-91-AG Primero Di1po1ici6n Complementario 
Segur.da.- Cec:órme de ir.leiés y coróc :er r.oc1onoles. e! ?1ogror,;a Noc;oncl 

ce Moneio de Cuencos Hidrogróficcs y Cor:E::1voc:6n de ~ue'os o c:::r<;o del M1-
nisrer10 de Agr1cultura. 

Los pr~:cs de desarrollo rural. ·m1;cc:ones. colon1zoc:ores. vlos ce comur.i
cnc:ón y ceros ce 1ngen1erla vinculados ot u~o egrouo ce !a:; :1eircs. co1i1;otor10-
r:--.enre cer-...-efcn conrempter ¡::1oc;ramc:: de r.e~e:o y con:ervcc:ór. ce los =.:.;eCG 
~ los érr.011CG ae 1ntluenc10 de codo ;:rcye,c:o. ·omendo e"l ccn:..c~oc:6n ic:; re
-:;uen~ :er.:c; oe uro p¡ocucc:én :.c.:;:er-:ac y e ;:re:er,oc:én -:e! :-P.".:lo e:----c•ei· 
·e 

----------- -- - -------- -

CDI - LUM



., 

• 
, 

c.:. 
(\ 

() ' 

,,.,,, 

Colc:Jro rurcl 

Priotizoc::6n de proyecoJ h idroulicos 

Ctou;cm,ento de de<ecios mme,os no 
me/Olicos eo lieuos rúsli=s 

P1c:.cr, pc;6n odqui:,livo de p,ec,os 
rú>Jic;OJ 

P1oc:ea,m,ento poto odc-cuoc,On 
de ,,uoipooncJ en /os 

Pe,o, slro , l' (JblJc:OJ 

1P 

C.:oncoraanr~ con el IeX10 Unico ordenado de Jo ley ce Bases de 
Regionalización (Tercero Disposic ión Complementcria) 

¡~ ,y-

Tercerc.- Dec!6rcse ce interés í'Ocional la ut ihzec:ón de agues se-vices e,. e! 
de! orrollo de los tiP.rros eriezes. 

El E~:cco prcmL. eve e! descrrollo de proyec:c:; de ~ejcrc:-:iier.to ce 11ego. dre
nc¡e y cesc:i:-:,zcción de fierres egrfcoles. es/ ccr,,o el rr.c::ejo de! c;:.;c de 11e-;;-:
c nivel pcrcefono. 

Cuono.- Ei Catastro Ruroi n~e carácter sup:e :-:íio del Reg:s:ro de !e ?rcp:ecc-:; 
lnmueo le ú comente en e l coso de predics r(;s;,ccs no 1n~c11tos y c:.:yos litulc re! 
ccrezccn de ir.strumento público probotono ce s:J dor.11nio. Se cc:uc:izará per
monentemer~e aplicando sus propios sis1emas pero esiobler...er lo ubicoc:ón. su
pertic :e. uso y conducción ce lo fierro. 

Concordante con D.L óó7 (Modificada) "Jécimosegundc Disposición 
Complementcria 

Quinto.- Encórguese a l Instituto Nocioncl de Desarrollo. 'NADE. le nei.ne tiv idc::: 
y lo priorizoc:ón ce las proyec!as hidráulicos o nivel noc:o :-ic l. A.simisrro. ~ con
cordenc:e con lo establecido ~ e l Decreío Leg,s:a :ivo Ne ::119. e1 c:tcco lnst:!uto 
auedo encargado de lo SUP€(Visión de los es!udios y cbros de d 1c~os proyec:~ 
c esarrollcccs con tondos púb licos. con corgo o s;s resce-::::1vos p;¿supL.es;os. 

Concordante con el D.L 599 y 0 .5. O48-91-AG Arfa. 71 y 79 
Sexio.- Lm emprescs ccm pesinos asocia tivas. c :.;c lc;:.: :erc sea s.; tc r:-:ic de or

gcnizoc :6n e::1pre!ario !. podró:, decidir librerr.~:e socre e! co~b10 de :-::ooe;c 
er:npre.sc nel que sea compatib le con lo explorcc:ón q;;rc r;c que re-:::1:;:cn o ;:;rc
yec:en realizar. 

La cec:s1ón deberá se< adcptcdo en Jur.:e o Asc::-ic!eo Ger1&0L con e! 
quórum de les dos te<aos ce sus 1n1egron1e.s r,é::Jiles y con el vo:o tovcrccie c e !C 
m 1tcd mós uno de los o s,sientes. 

:sro tronstormoción se insc:1b irá con lo sale presen:cc:ón del Ac !c c::.;e CO'cne
r.e e l cc-.Jerco ce cambio oe modelo err.presc r:e : y es;e ;á exor.erocc C-cl ~o 
ce los cere-c~cs ae 1n~c11pc:ón reg1s1101. 

Concordante con los D.L 653 (Déc imo Secundo Disposic ión 
Complementcrial-secundo p6rrcto). 6<,7 (Décimoprimerc Disposic ión 
Complementaric) Arl. 4 inc. b) y 0.5. O48-91-AG (Cuinla Disposición 

Complemenlorio) Arls. 3 y 4 
Séiimc .- No puer..,e otorgarse deechos rr.inercs no rr.e,é :ic::s en !c~ :ierrcs rt'.s,
~ ce uso cgncda. ca, e;,:cepc:ón ce les ccnces1or.es score h1droc::r:::uros. c;:.:e 
se re-;:rén por lo ley de le ma:e<io . 

Cc:cva - Los llrn1:e.s e c;:.:e se re!iee e! úl:::r.o pérrc io 0€! Anlc·..;.o 12e y e· 
Ar. fc:.;:o 12• de :e presenre Ley r.o rigen pera les e~preses e:.:e se co:-~:;~l.'yeron e : 
er.;::cro de ics normas cor.:enidcs en e! Texto U,'c.CO Cor-c::roodo ce: Cecre!o Le-1 
Nº 17716. c:.;n c:.:or.do cc:r.b.en s.; forma de orgc'c:zec:ór. e::1;:;re.se11c1. 

Ncvena.- Lo propiedad de un pred:o n::stico ·er.-.b1él ~e odq..: :ee por pres
c 11pc:6n rr.eccnte la posesión continuo. poclt1cc y p Cb ,,co. como prc;:;,e!ano d:.,
rcnre c:nco (5) cños. El poseedor puede er1tc:::!e r j1.;1c:o ;::ero que se :e declcre 
prop1e10 110. 

Concordante con el D.L óó7 Arl1. 5 inc. c). 6. 22. 2.'.l. 24 y 25 y Códico Civil 
Décima.- La 1nsc11pc16n en el Registro de la Propiedad lnrr.ueble de los Re-;1s

tros Públicos se nge pcr lo es;c!Jtec:do en e l Céc,go C iv il. 
Todo insc11pc1ón reg,stral relativa o lo propiedad y/o posesión de ¡::recios rús;:

cos. no inscntcs. se efectuará sobre lo base ce :os p la nos y lo 1nlorrr.oc:én ccrc
tral cel Minrsteno ce Ag11c\Jlluro. 

Concordante con el D.L óó7 (Modificodo) 12 Disposición Complementorio 
Déc:mo pumero.- AJ lorízose al Poder Eje-cJ:tvo pare que por Dec:eto Sq:;re

mo. en un plazo no moyor de treinta días conlocos o ponir ce la fec~o de vige-n
c :o ce lo presente Ley. estcblezco el proced1m ,ento poro los occ:ones de cotcs
lro. fltuloc:ón y/o !,(.) perlecc:onomienlo para la 1nsc11pc:6n en :os !<e-;:stros FCb:1 -
cos de los predios rús11cos de todo el temto110 r.oc:onal c;:.;e tueron ocjuc ,cocos 
en opticocrón del Decreto Ley Nº 17716. 

Poro tc t aec:o. estcbtecerá los imtrvmentcx. :-ece~ar1Có ocorde!. con !os princ:
p1os ce s1mp1tticoci6n administrativo. concertcc:ón de occ:or.es. e,ecl.'C:ón perer'.· 
:aria. en or r.1onlo con la ecC<1omfo y cele11dod proceUJI. 

Déc:m~egur.da - Los Jver...es de Tierras de lo '.<epvbttco. tc,o re=.¡:cr.~cbtlidoc. 
procederón de ctic :o o o pet1c:6n del M ini:;teno de Agr1 c :.;1turo o por el benet,c:o
no ce! Oec:e10 Ley Nº 17716. o cur:;or portes a l conesponc .enre eg:stro de lo Pro
piedad !nrr.veble ~ro 10 ,nscr1pc:ón de las ei:proc,oc:ones 1rom1toocs onre e, res· 
pec:,vo Juz,;;oco 0 1c~cs ,nscr,pc:ones. o l ";;uo : G".Je les '.rm toc:ones ce dom,n,o. 
ete-c:ucdm pcr 'o ex Duec::ón Ge<\ercl de Re!crma ~ rc ric y .Ate0rc :-:-.:er1to ~l,'

rc: . o ce ie C,re-::::::: :ón C-er-~cl de 1-(;nc-..:llvra e~ M,r.1s:e1:o ce ~r:c;,.!L.rc eri :... 
-::::::.c. e :c ·,cr -:e t,e,-.~ :c :c::cs de !e :e{crr..c c:;;:c :·c . ~ :é~ e,,crercx:c~ de1 pe,;;: 
::e -::.ee-:::-:: ~ :-:c:-:::>cé:-
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lncOl'potcc:'On del derecho de 
p rop,eocd ce vn b ien o proavcto 

0 710110. o vn docvmenlo con 
ncIvrc1e.za ce I:IvI0 valor 

Jmponoc16n de inwmo. IOc:eos 

Reconocimienlo ce ·.:vnlas Nacionales· 
y ws p11nc:ocles atrit:.vc:ones 

Terrenos ene::;, en procc:.c de 
floc mloc,on 

Proce:.cs de olec!oc,6n en lrOm,le 

Vclori.zoc:On de erp,coloc,ones en 
trom,le 

Adccv oc;On oe movJJ11os /ócleQs o lo 
prc:.ente Ley 

Der0Qolo11os y c,cepe,oncs prcv,s/os 

lgucl e:xor.ercc:ón cor respor.de o lo inscripción de los combics de mee 
empresaria l dec:didos por les Coopemtivos Agrarios de Producaón o Scciedo 
des Agr!cc:m de ln:erés Soc:c :. y o lo inscnpoón de los parce:cc:ones que elles 
hub ieron etec:uodo. 

Déc:morercero .- ~ ·Regis:ro Predio !· quedará forrr~odo úniccm&1:e por les re
~1s:ros que fueron crecdos y regulados por les Decretes legisla tivos Nº d95 y ,,96, 

a . El de Pueblos Jóvenes.: y 
b. E: de Urbonizac:ones Populcres. 

Concordonle ccn el D.L 6ó7 Art. 1 (Modificocc) 
Déc:mocvorto.- El derecho de propiecoa de un b iE-!1 o produc:o agrario pue

de incorporarse o un docume!ltO c;ue tengo la noturciezo de Titulo Valor. En es:e 
úl:imo CC$0. su r.egocioción se reg:ró por las d ispos;c:ones que norr.:on e l meco
do ae va:ores. 

Cor.cordc.,te con el D.L 755. Ley de TI/ufo, y Ve/ore! 
Déc:moquinta.- Con flr.es oe promoc:ón y desarrollo de lo gar.eoería lec:.ero 

en el pcis y de proiección al c:::ir.SJmid()(. la libre importoc:oo pcr cva Iquie peí· 
ser.a natura! o jurídico. de leche en polvo. grcso enhidra y de::'.és ir.~Jmcs 
lécteos. c;1.;eda si.;je10 o lo único !imitoc:ón de ~e d ic hcs produc:cs ro poc:ón 
ser usajes en procesos de reconstitución y recombinación para :a e!cboracén 
de lecnes en estado líquido. quesos. mantequilla y ;:,rodt.Jc:os sim:leres de c::.nSJ
mo humano d:rec:o. 

Concordonle con Jo, D.L 653 y 668 
Décimosexta.- E: ?od-er Ejec;,¡tivo. mediar.le Resoluc:ón Supre!'T'e. reco1:oceré 

lo !ibre cons:ituc:én de entes crJ ónomos c;ue se denomir.arón ·J\;:-:cs Ncc:cno
le!.·. c;ve ce ec:.ierdo con lo nc1urolezo del produe:o de ongen agrario. oe SJ 
cornerc:elizcc:ó:. y/o indus:no!izac:ón :endrén. según correspo-idc. :es siguier,1es 
a111buciones pnnc:pc!es, --

o. Cor.certor les intereses de los produc:ores ograrics con :os oger,ies 
er....cnóm,cos que intervienefl en :O comerc:a!izcc:ón e 1nd:.isaia lizoc:oo_ de prer 
C:JC:O, 

b. Prorr.OJer lo inves:igcc:ón y desarrollo cgrcr'c ~ !Á./ 5eccr 
c. Otres occ:o:-:es ce interés de les prod:Jc~ores ogrc;:cs. 
Déc::-r.~é!imo.- C:~e o res:e:::lézcose. según sea e! ceso. :es C:1.;bes Ac;ríco

!cs Juve!"iles e~ :eco e! :emtono r.cc:0:-:0I. como cemrcs pnveacs ce ec:es
trc:-:i,ento. cr:e:-::cdcs o lo c::occ:iac:ón. educoc:én. genemc:ón de c:.;ioem¡::eo 
y :ransferenc:c de :e-:::.olcx;;lc a nivel de le juven:1.,;d rurcl. 

DIS?OSIC:ONi:5 TRANSiTORIAS 

?11rr.ero.- Lo pr~EJ'\ie ley r.o orec:a los derecncs d-e ~u:e~es ~ erc.:&11rar. en 
pc.:¡eS1ón :egi'.1ma ce tierras co~prf?:\C:des f?:l ~ éreo ce OCii..:d=c:x::cr.es e! pe
c:c:es &1 Se!vc y Cc;a de Selva. 

~egundO.- les :e;rencs enczos G'..Je ó !o fec.'io se enc'..Jen1ran ef'1 proceso de 
hco,ii ;oc:oo !e 9... j1:Icrón o les d:spcs,c:or.es de lo ¡:resen:e Ley. 

C.:mcordcnle con e/ D.S. 048-91-AG Secunda Dh,po,-ición Trcn:.iforio 
Tercero.- los procesos de a tec:cc:ón en irérn,te ccnt1n1.,;orán r.es:a su cul:-r,1 -

nac:ón. 
Concordcnle con el D.S. 048-91-AG Art1. 16. 17 y Ser;¡undo Disposición 

Complemenloria 
Cucr.a- Lo vc!onzeción y conceloc:6n de les expropioc:ones &1 ·rtrn,ie ~ re

g :rón _por :o estecle-::do en el ArTlculo 15° de la presente ley 
Concordante con e/ D.S. 048-91-AG Arl. ~ 

Quinto.- lo indu~mo lóc:ec y de derivados lóc:eos tendrá un pIazc de sesenta 
eles pare ocec:Jorse o lo prev,s:o en lo oéc:moc;u,nto Dispos,c ,oo CompIem&1-
1011a. 

DISPOSlC:ONES FiNAlES 

?rimero.- Derégen~ les !eyes recogidas en el Teicto Unico Conc01dodo del De
c :e!o ley N' 17716. ccrobodo pcr Decrero Supremo Nº 265-70-N;, '.A,5 empliater 
r,as y cor.e:<m. con e,cepc:ón ce los Anlculos 153°. 15dº. 155'. 156°. 15i'. 159°. 160'. 
161'. 162". 163". 16'1'. 165'. por.e p11rr.ero y pérrofos 1'. 7' . s•. y 6', y los ,!..r: lc:.il~ 166º. 
167º. 168". 169". :.u~ ::,endo e :a e"<CePQiór. e-, lento ~ apruebo la Le-¡ Oic;ón,co 
~ e! Poder Jud,c:a: '/ el Cód,c;o de ?rocec1rr.1ef\lC5 Cv,les. 

A:Jm,~rr.o. derégc~:.e el Anfcuto 3° de :a ley Nº 91'17. el De-:: re10 ley ~J• 191100. 
:e:; ArTlc:;Ia; 2? y 5" ce 10 ley Nº 25137. :os Cec:e•os Sucremos Nº CJO y 031-~1-AG. 
ei Cec:e!c ~~cre:-r.~ Nº 0'26-:;c-vc. el Ar:lcvio ~• del Dec:e!o Le<;;·~:C'vo Nº 2CI. 
•:, ,!.r:lc :... :c 71" ::e-. :'1:"C:e!c LeG::.,c:, .. o ~~• é13. ei ;.,:1c-... I0 ae2·1 oe, ~o:: t;::: :: :111 ·¡ Ic: 

t 
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cernés d1spcs:c1ones que se opongcn e lo presente Ley. 
Dec:é rese inepliccble a les coopere:ivos agrarias de lrotojodores ~ I ~un

do oérrefo cel ArtlcJlo AAº del Decreto Supremo Nº 07.d-90-TR. Te:do Unico Olae
nedo ce le Ley Genere! de Cooperat ivos. lo ReseNo Coopera tivo seió acred1to
do a tovor de los socios. ec:uales !rebajadores no soc:os y juciledcs de la res
pec:ivo cooperativo en les proporciones que determine el Reglemento de esie 
Dec:e.o Leg1s!a1 ivo. 

Fe de Erroto, , 07-08 
Concordante con el D.L 767. Ley Org6nica del Poder Judicial y D.5. 

048- 91-AG 3". 4". 5" y 6" Disposición Complementario 
Seg:..inde- Las fierros de lo Selva y Ceja de Selvc. odemés de los serv:dum

bres e G'Je pud1emn estar sujetas. c;'Jedc:'1 some!idas a los de libre peso de dec
c ~c:cs. c;;csoduc tos. ins c lec:ones poro lo e.xplorc.ción m inero y pe1rdera. 1ns1ole-

!crv,cvrr.c,ei e /el ove oveden :,.,¡eles e.ar.e~ po:e e! serv1c:o público de le!ecomuniccc:ones. líneos ce lrensmis1é:-i ce 
/el 1,erres ce seiva y Cc¡a ce Selva energ ía. vías de comunic::x::ón de toca especie. cbros pero irrigoc:ón y d reneje 

esreb!ec:ccs o que seo r.ecescno estc::iiecer. osf como les ~~e demcr,ce su 

i,e-;;1cmen10 ce le Le-y 

opercc:ón y mer,lenimiento. 
C::nc::rdonle con /el Leye, 17752 Arfa. 103. 105. 106 y 1~, y z:2175 Arl. J1 y 

D.S. J-79-AG Arl. 31 
Tercera.- No se cons:ceroró ccuscl e¿ cboncono ni de afec!ec:ór. cJ¿ precios 

rúst i~ :es c:rcuns;anc ies contemplodes en e l Decreto Supremo N• CX)S-91-.A.G. 
e l que se le o!orga fuerza ce Ley. 

Concordante c:;n el D.5. C0....,:;_91-AG 
C ... c r:c.- E! Reg.emento ce la prese:.:e Ley se promulgará ~ tro del pieza oa 

::.o c :cs cantee~ a pcrtir ce lo fec:-:e 0e su vigenc :o. e! c:.iel !.e e~roboró rr.e
c :e~:e Dec:e?o ~upemo reHendoco pcr e! M1nis:ro de AgncJlture. 

C ... r.:a.- ci presenie Dec:e!o Legisla 11vc entrerá en vigenc:a a pc~ir de les :re:r.
:e eles s:g:.::er.tes a su publicccón en el Diario Otic:c l Ei Pe!ucno. 

?0~ TA, 70: 
~'.c::cc se ¡:;ut:l;c;-.;e y c :.;mp!o. dc:-.c o c:.;enrc a l Congreso. 
Dcco en lo C:::sa de C-ct:1erno. er. ~!:---:e o les :reir.to e fes ce: ~ es ce j:.:!io ce 

rr.:I r.cvec:e-r.:~ r:ovenia y uno. 

AL!lEi<TO F¡J¿:~crn FW:MORI 
Pres1den:e Cor.s!i!¡_; c;ono l ce lo ~úblico 

CARLOS TORi<:S Y TO'<RE.S L.A,'<A 
:: :e:~.c er-.:e oel Conseic ce V.:r:1~:r~ y M:n1stro ce :<e!cc:cr,es ::~:ericres 

VICOR Y.A,'v~'v10TO MIYAXP-.WA 
M;,.! SlrO de Sc:t,;d. Enc::: rg::co ce le Cc.:ere de ~r:c..:::~rc 

- - - ----··- - - ·- ··-- - - -
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1.Jtulo XIII 
Pa .trlrnonlo y Flnn -: ·:lacl6n de lJ Refqrm• Agrarl111 

r:.,pítulo l1 -
Dd Pntrlrúonk •le la Ohecd6n General de RefNma Agraria y A,1: nt1ml~llt1.> Rural 

Aru. 171 1 11 . 72 1 

Capítulo lit 
De la Deuda, Agr ur la 

Arta. 17 3., al 161~1 , 
T(1ulo' XIV1 1 

1 •• ' , · ... 

Oc 101 Sht~u A'-:tb ocla le1 de, Trabajo y E11plotacl6n de Tlcrru: 
Aru. 182"a l ' 87" 

,Título XV1 
berechoa ~eícre1,; lale11 

Arts. 181l"ail91'¡ 
Título XVI: 
De la1 Tierra', Erlazaa y de 1u 1néorporacl6n al Cultivo~ 

Aru. Hl2 1 •.1 100•1 · · 
Dl'{lOII cl one , Especia lea; . 
í) l1po1lclo11c1 Tr.i neltorlu; y 
Dhpoalcl6n l'lnaL . 

DECRETO LEY N" 11116 DE 2'1 DE JLINiO DE 1969 

(Pl.lbllcauo el 26 de Junio de 19011) 

.. 
CONSIDEMNDOr 

• , . !. . 

Que ·es objetivo í: darnental del Gobterno Jlcvoluclonarlo de 1., Fuerz.a Arrnalfa í,,rn1:vvc:r a superiore s nl vc:
ic, de v!da, com patibles :· on i.a <llgnldad de la persona huma n., , a loa st r.torct m e:10 5 (a ; (.lf,:r.lJoa de la poblacl611, 

i 
·r rcaliza1d11 la tumformac ·. - 1 de laa estructura, econ6mlc:1 : , 1:;,clalcs y cuhur,det del pah; 

{)ut la estructura ' Cl orden.:unlento' agrado ICU'3 profunóo¡ de heqi; lllbd°' q.ic gene ,,o r;ondicloneJ el!t!Cll111 

de l11J1rn lcla aoclal eu.ei ·. ampo;· . 
·. Que todos los 1ectore1 de li ciudadanía han 1eclarnado !,, tramfou:, icl6n de a ::au:.icrnra agt il rl ll del p,¡{s; 

· Que·, 11 mh de corm l1:1lr un lnat.rurnénro de reallz.ac;l6:1 de la Ju!tlcla toclal ~11 e l cam po, lit Reíorm,. Agra• 
ria debe coutdbulr decl1 h1 me11te a la lorn1acl6n de un amplio merc,:uo y t propo1clo11Hr IN 'ondoa dr. e&pl u.l i;ec~ 
url o1 parn urnr rApldn In,· isultllzacl6n del paf,: . 

Que, por tanto, , Imperiosa .la necesidad do realizar una autfntlca Reforma Agraria que tetpond& al lnteréa 
unánime del pueblo pe, ., !101 e los Objetivo, Fundame111alet de lJ ReNlucl6n y• 1.u llC.cetldade& dellie&a rrollo tn-
teg1 1l i.lc l Perú: _ • · · 

. En u'° dt: lu Íicuhadea_ de qué e1~· lnve1tldo; y . 
Con el voto arroi>¡(w.l o de 1, Consejo de Mlnl•iroq 

'-: Ha _dacio .IT1Jec1tto~y-s1gutenre,-

LE)' DE REFORMA AGRA P.!A 

, . TITULO l. 

rntNctrros nA s1co:; 

1·. • L.! Reforma Agraria et un proceso Integral y un instr~mento Jr. 1ra111 fonnai.::on <l i; la 1., rnucwra a¡_¡ rarlcl del 
,,afs, dcs tl11ado a 111s11tulr los 1egímenes del latlfundlo )' tn ln!fundl o por un shtema JuHo de prop ler1ad, twrn 

-~ y cx¡1lo1ac:l6n de la ti .rra, que contri buya al desarr ollo aoclnl '/ eccnóm lco dr. l.i :~4 d 6n, mediante la cre -•cJ 6,;
de u11 orucn:- m le 111 0 ag ra ; )qUe guantlce. la Juulcla &odal er1 el c,1mp,,· y 1un11:111e la p10Ju_c_cJ~!! .Y 1~ P!º_dur.il ~ld ;J 

de l_ ~ctor agropccua_rlo · ,evaml.'l y a,egurando loa l11grew, de los umpes!hos 11ar11 cuc ·1i·ii~rra const ituya para el 
ho1nhrc que lá .. irabaJa, : ,e-de su eslólbllldad econ6mlca, fundamento de si.l b!ene1 t~1 y g.iiá iú ra .cic· iu dlg nld.:. d y 
ltlwr 1ad. • · ··-···· --- -, ,-- · L -· ·--.:..._ ____ r, · 

2·. • La Reforma Agr~i ·u comÓ. Instrumento traniforn1ador íorrnarA par!,. de u ,:,r,lftk.i nac!o ri.11 de dc¡..rroilo y 
eua1A íntlm amc1111: relac lon;i'da con las acclont!S planlflcadaa ,;¡:¡ '.·üauo t!ll otru, c,1111µ01 e~11clale1 pa1a la 

prom nc :611 de las pol.Jl.1cl.nes ruratei del ¡:iafa t;i k , c:¡>1no la orgailliilcl t':11 di! un:i Es c",el11 Ru1al efectiva, la u hten
cla !érnlca gencr.tll ia úa los inecanlmioa do crédito, las ln~c,tlga c!onc, a 0rope (~ uada ,., · el !.Jc ¡arrollo de lo, , ecur
WI iiaturalc,, !a pulftlo !le urbanliaclón,el desurollo lndu1trlal1 la t• .• ~p¡ 1Hl6n i:d al 11ema r.tc lona l do ¡aJuJ y 101 
meca 111 mio, cu a ta lea J r orru:rcla liza clón, enue otros. 
'!'. • En a1111 011 í a con i ílna lldadca scnalad11 l.1 lcgldadón de 1A Refor ma Agrar11\ ¡j.:i>c, . 

a} fh:g_l'lilr el ch'. c ho de propfellad de In tierra par~ que te use en i: rmo nf11 coil ti l111c 1l1 1oct'al. y sena J .. r laa 
l1111 l 1;,do11c1 a qL-: ci,i 1ujct 11 la proplclla,J lUIII I: 

h) 1,llfundt, y coarn ll da r 12 pcqucf\A y la mcd lan11 p1q,!cJ,1cl ·•plcr11 d1 Jl re c 1men11, ¡1or 1u1 Jucno, ; 

I' , .. 
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e) G,11:1ntl~.1r l:1 lntcr,rld:1d del derecho co11i un.1I de r,roplc cfad "'.! l,;s .r omu
0

nl cí11dt1 c11m~1lnH rnbH ,;,u tlc-
11:1s y ndJudlc-arlc~ las cxtcnslnnct que requieran r,;;ra cllbrlr 141 ncceild:tóe, !.l e tll poblád6n: 

d) Fomentar la orgnnlz:1cl6n coo¡,crntl\od y norni:H los slstcmlit comur. t11r :m de e,q,lot3cl6n de 'ª tlcrr111 
e) Ascgurlll In Adcc1111d., COO\C'tV:tcl6h, \UO y rce'l1~cr11 cl6n de los lectmos nntur n'tes: . 
Í) llcg11br los cnntrAto~ llp,r:trlns y r.llmln11r fa~ form111 lndlrcc!na de exp lotiicl6n a fin de que In tierra . sen de 

· quien la 1111 l,nJ11; 1 · . 
g) Normtr el ,~gimen tic tr:1h~Jn rural y_de !ep,f111lfad ,octal, teniendo ti!! e entll. 10 pec11Ü11rldade~ poplo 

tic 1.- · l;lborcs ngrícol.u y :1bollr tod;_, rel:tclf,p qµe de hecho o derecho, . vl nculc,Ja conce~lón del mo de' IÁ 
tfcfi ~ a ·~;- prcnncl6n de · icrvlclos pcBonal_e~·: · , ·. , ,' ' · : ·:. ·• .' .· 

h) l"lor over el dc~:1rrnlln ngríc:nl:1 y r,:1n:1der,n con ·fo ílnAlld:1d de-11 rnentadii pr oduccl6n, fo pro·ducllvld::id 
y at, 1,urar su comcrcl11ll1.ncl6n: y logrH uri:i Ju sta dlstrll)llclón de la r~n!A en el sector Rgropccuatlo: 

1) ncg1 1 1 el crétl lto rur.,I pa1n . roncrlo ., 111lcnnce del hoinhrc del c11rnpo: )' ' 
J) F:st:i Heccr el ~guro Rp,rC'lprcu:irlo par:i c-uhrlr lm rlc ~gos de ~cquí::; helnd~! y otrns c.1 l;1 mld,1 dc~. 
El E.~ t~do :11umc l.1 ohllg:lcl(in d,e pro111over la íinnnclacl 6r. de la llcfoima grarln y de lo~ pl:lncs de ícm -: n
to :igror•~c11:irlo ·c Incluir~ :1nu,,lmentc en el rrcmp11c~tC'l . f Unclon:il de fa República Ju p:irtld11 nccesnrll\l pa

rA cubtlr !:Is 0H lr,aclo11cs que cnntrnlga en cumplimiento C:e ta pte~e11te Ley, 
6', • l':tra lií' (lnc, de 111 llcformn Ag,:111 .,, dccur·n,c de utlllÚcl pfiblle:1 y· de ntcr·és socl11I la expropl:1cl6n de. pr~ 

•. dlns r(h ,c:o~ do r,ropfcd,HI prlv.1tl;1 en I"• con<.llcfone1 cH:1b e ,d;u c,q,ruamerite en b ¡,rcseritc Ley, 
Sal,o rn crv,,. exprc~:1, el término 1':1grí~ola", así con1n lm dcr:1 A1 re li1tl vos • f. l .~11e se Usa n en r.. WI Li:y, In- ' 

cluye la ganat',t: rfa pero excluye ol Aprovech.~m ; 1110 directo de los !x,iq11cs natu111l c~: , 
a•.· Los predio~ r(istlco~, cuAlquln1 que sen rn propietario, ,ubica ción e n el !crrltodo nn-clonAI o modo tlc 11tlq11l• 

ilc16n, ya ~e:1 pcr coni pr:i-ventA, remate r,6bll co o pN cv~lquler otto títu lo, queda n sujet m a In LegllL1clGn 
sobre Heíorm:a Agr :; ¡(11, 

TITIJLO ll 

DE LAS TIEHMS PARA LA, 1:EFC!ll.-tA AGRA PiA 

1', • Se dedlnrfo :i lm fines de la ncforrni1 Agr:ula las tlcir:i! q~c ll eorÍtlnuAcl6n se Í!n11tr1crao: 
11 ) !,,, :! e rr:i ! :ih~n<loni!tfo, y !:H 411c re v!c;t.in A! cornlr:lo públlc,·, a~ /' \:Ornv iar. cl1;1z1\ ~: 

b) l.os predios rúHlcos del E~t3do y ~e t:u p~aonu Juddle.1s Ú de ecl_1c pú!>!ic-.1 Interno: 
e) L.,s l '<propl:idas c•Jllíormc II e!!:\ t.cy: . 
d) Las :m1prcndld:1s en pnrcclaclone! privad.ti J~bl_<..! :11enlc ca!lilcr,d:,s : 
e) 1,u : ,hmt:id;u p:irn fines Rgrfrol:is por :1rcl6~ dlr cc t~ del r,tado, o m~d ante o,brits ft nRncladas ::on ron• 

'dos ·(ibllce,; y · . . 
Í) lx- •,rovenicntct dr. don.1clnnc1, legr.dos y otr.15 Uml!arc.i en fa vor ác )R ' i1dorm :1 Áf;rllrl:t, 

ir.• L.is tlL u ab;indonadas ¡,ot s,:s ducnm qued.,n lncorpo:11d,11 al c!oml11lo público, 'El ab~nJono t'e un r,rcdlo 
1í1stic.: ~e- produce cuando su d11r.no lo ii:1 dejado Inculto tl:,rantr. tres anos CNl!l!rutl\ros. Sp lnterri1:np,_ el 

tErmlno p~;a ·q,.c tr:111~ curr:1 el nh:1n<lonn c11:11H.lo el ¡,1oplctorlo ir ot10 en ,u l!omure., ,e:1 11:ia actos po crnr,o! iobrc 
el prc<llo d111:111le Jo~ AMm ,cg11ldq1, . , · · · , 

~61o .sr ' reputnn :1ctm poicmrlo, Ir. \ c:011,l,r~ntel en !A ex¡,lot11cl611 e 011 6n1k11 dc t' tuclo por med io d°e ~emc r: 
ter-"! o plAnta innr., , 11 crla111.:i de· P,:l11:1do de Acuerdo A 111 c11p11cldad de 101 pa.to,,eíc .tuado, por su d >ctlf'll r:l:o cii" ~I 

nmnhre, F.l ;11o1 \ Jon3mlcnto, ccrco~. cortc1 do n,;rJerlls, con. tr ucc16n ,dc r.di flcl os u otro, 11 cto, ~rmej:ll! ,e, 11'1 ~rnHl
tuyen por ,r ,,, ,,, p111eh;1 de cxplo1:1cl6n cc-1111611111_,, pero se con1 ldcr \ r,\n -:omplcm ntn.rl m de b rnlsm:1, 

Sin pe í, tld o de In nt:1hkcll!o en In• ~r.~ pltc! anteriores se cnrí~ldcrnrAn tAniblfn ¡,oscíd:11 J;ii r ordonei fn 
culrH del prc:~10 cuya cxl,1 ,: ncl:1 y 111i1111rnlmlr.n10 en .tal estaJo ie:i ti oecesarlo par a 1.1 c xplr1.J1cl6n c cc:iúmkA , /n c 

Jor Aprovcch:iml r.::to o dcíc 111 ;1 del ¡,:edlo explotado, Tale! pord onei, : n cbnJunto1no pod~An exceder dé la ex_tc m16n 
c>.plc,tada econbinlc;1n, ,~ ntc . · · · 

Cu,, ndo lm uto; pm •: 1ot 10 1 ~ b,"qucn. ,f>lo pir te de, ptcdlo le conslde:~ t¿ c.x '. lngu Ido e I doml ni, , prl v:i do rnb1 e 
IH rc, tAntcl l''Jorclo1h'! que no se reput en pnidd111 con forme A c,r e P. rt (ct·J~. · . · , . 

~r. cr::11 1ldr.r.lffo, n~lrn!•mn, ah:1ndo1Jnd:i1, !As llcrr o r;'.lthAti\S 11 ;.plo!AclA dur11 ntc i11ils ur• l' :i 1,no prir cnrn • • 
pc,I nm Q11e t.'.l tenga h vínculo co11lr A e tu A I con el prop iciarlo, SI 11 11uc,. f.Ht. hubiere lnlel ¡,ucsto !A acción ;u di cla I rc!

pcc-1 lvn . 
O' . - El E1t:1d,, p~dr~ dcchr:tr .1dn1lnl~tratl .- rn1cnte el 111,~ndono C:c 11\ toudldad o parte dr !Jll prcJf o rú ~tlco sin 

nccc•ld:1tl que é.11c ~é cnc11cntrc en Zon., de llcfn,m:\ Ágr:1rl11, d~ ac ucr dd !l ¡,1 occdln1J e111d que 1cn11l11 iA r.l 
llr.gl :1;n cnto y cllipondd 111 1::1ncelncl6n de In~ n,lcnto1 re~ptc llvoi en liY. !lrgl!tro~ í'íÍ'J llcos. , 

!.A 11cc: 'rn de rrnlftln ,1 de In ll t'rn lÍrcl f> n qllt'. dcr.ln1e el 11br.ndono so lamente pc·lr& lntct r,011c rsc dentro de los 
trc, mc,c• de ,u r,uhllc~cl(,rr ch el tlluln níld~I de IA C~pltAl de IA ,RcpC1bJl.ct ~ Jchcrd tc,cAudnr&e co• h •;op ln IJ• 
tcrAl ur dom', - o del ¡-,r cdlo )' lh1 rcclho, ·quc Pcrrdlren e! ¡,~-~o del l111 p11e;lo A! •, ~1111 dr ln r,ropl ed~J ~tcl!l -11 y ten• 
t~ prcdl:il , 11 cll yo, rcqul,ltos e l J11c1. rechnArd tl c píino l• d~mllih.:!!,, btJo 7e: !¡,o_m~ _blll u d. ~1 t:Arg ·. de In p1ucb11 · 
corr c •pnndcr · 1d de11idnd.111tc, · 

TITULO lit 

m· , ~ •. 111 UTA r:,111w· nr 1 ,1 tt'"\Mn~A.b Ji11r •.1. 
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.. TITULO lll 

DE LAS LlMlTACIONES DE ~ PHOPlEDAf> PHÉDlAL' 

CAPITULO 1 . 
•DE LA AFECTACION 

AGROPECUARIAS 
1. 1. 980 

10•. - u afecta · 6n consiste para los fines de L1 presente Ley, en 1,;t Urnlt1cl6n del derecho Je propie dad rural Im-
puesta con fines de Re(orma Agraria, en forma expresa e lnd1vlduallz.ada a la to1alld.1d o parte de un predio 

pua su exproplacl~n por el Estado y su posterior adJuJJc.tcl6n a CAmpeslnos debidamente caUílcados de confor1111Jad 
COII esta Ley. . 
11 ', - Cualc¡ulér. ersona natural o Jurídica que adquiera uno C! más predios a partir d,: la promulgacJ6n de la pre-

sente Ley, 1610 podrá mantener bajo au doml11lo, J11cluye11do et ' pre JI o o predio~ que a ntcrlormcme pudiere 
tene r, una extem .{>nen la Costa, Siena, o c;iJa de Selva que no supere el límite lnafeclable 1enalado para. cae.la caso. 
ui persona que pc.r cualquier título pa,a1c a la lltuacl6n an1edlcha de!>e:5 desprenderse de l exce,o en el t{:rm lno e.le 

-," un ano del acto que lo produjo. De no hacerlo \'olunt.arlan1en~e. el e)(ce10 icrá expropi ado quedando el ou1ho auJc-
to a urur multa eq(llvalente ·al ve inticinco ·por"clento (25"10) del vah; je cxprop!ac!'•n !'º' cada ar.o do r 1c:~ . 

, 

CAPITUW ll 

Plll::DIOS llUSTICOS DEL. ESTADC>Y Ci: 1.AS ,Efl!:üNAS 

JURIDlCAS 'DE DER_ECHO PU!lLlCO lNTEHNO 

12•, - Los rre~los ríiatlcos de dominio privado del Estado, cua·tqulera qui! sc,1 la auloddad adm l11lstr ati..v.i o servido 
p1'.ibllco a que estén adscrltbs, serán .clestl11aJ01 en la totallJaJ Je su ot1..11slbn a los fi11e1 de la Reforma Agra

ria. Estarán exceptuados tnlen1us se ma111c11gan c11 esa sltuacl6n lus ¡,rculoi o la p111t,· ,fo el101 dcJl~ados por LH e11-
tldadcs o servicia::' píibllcos al cumpllmlerito,de sus prupl::ls fines de modo directo y 1ln derivar de ellos renta, 
13•, - • El réglrn c ·, de afectación de los pri:dlos r:iralcs de ¡,ropl..:Jad de tas pcrrn a, de c.lcrecho pqbll co I• terro, se

. rá el qu,1.. .sta,Le1 es(ablecc para los predio, de propiedad privada en lo qu e co11espo11de al pago. t..a aíecta-
' cl6n cubrirá 13 ·, 1alldad del ·área, exceptuando s6lo 14 superficie conducida clrecl'lm cr,t e y dedicada ex Juslvamcn

te o fines Je en llanza, fomento agropecuario', e lnvestlgacl6n .a nlvo!l superior; sin cmoargo,· ia afe ctación ,ec.1 iu
tal si estas tlerr : fueren dcflclelllemente explotadas, 
14•, - Son susc, :, tibie, . de afecticl6n para 101 fines de J1cforma t.gra!fa, las superfici es de los predio, rG s1lcos co11cc -

dld_as parl', las expl~raclone_s o explot.aclonea de hldr0carburC\ y demás a c1 lv ldadc1 mineras, con l11c:lu11 f,n tic 

lu 41eas 1cscrvadu por el Estado, cuando a Juicio de la Dirección Gerieral e.le Hcforina .Agraria y As c ntamlerllo u,a l 
puJlc 1a11 ser utll1 2,1d1u dichas r.upcrfJcle, en cxplotaclone1 agroiJecu11rlae, siempre que éstac no Interfier a n en el dc
icnvolvlmlcnto d, las actividades antes Indicadas. 

L,1 afecía ,:, .J II ,e,i acordada por Ó!!cteto Supremo i! pedido c~c la . [,l.ec cl 6n Gcr "c ra l de Rdorrna Jl. ¿,r erl ~ y Ase~ 
tnmiento ·trura·l. ' ,,..,. , ..... u, '" ' H"" · 1 "" ··t:1 • 1 ,,.,. 1 : · 11 "' 1 " 1 "' • 1 1 ,,, . . .. .. . . . 1• .. 1 ·• .. -••·· •··--·-----

r, 

' PH_l!DIOS llUSTICOS DE orn•·c¡¡_p i'IU VA e, 

16', - Para lm efect~, _del curnplirnlen¡o del &llícul,o 34• úe la Cu11 111tucl6!1 Jcl Lua<lo 1e com l<le1& que la proplr-
Jad rural no ,e usa en armonía con ei Interés 1oclal en cu,,Jesquicra de lo, i.Ígulcnte, ca101: 
a) Ah:i11J (l110 de la tierra o deficiente explotac16n, así corno el mal manejo y de terioro de loa recuooa naru

ralcj ; . 

b) Subslslencla de forma, anthoclale1 o fcuc.la1arlu de explolaci6n de la tierra; 
c) C11ndlcro11c1 'Injusta~ o conlr.i'rlos a In Ley r:n lai rel,1,:fones de 11 ahaJo ; 
.u) Conce11tracl6n de la tierra de manera tal 4ue cons1ltuya ur, uln t.iculo para la Jlfu1l6n <le la pequena y r11 c 

Jfa11a í•ropleuad rural y que determine la extrema o lnjuua -depcnJéucla de la población 1especto del pr;-
plct ,,r . J; y . · 

e) 81111 1 d íu11dlo o la fragmentación del predio e11 {01111a que dct c rml11c el rnal uso o la doitruccl bn d~ los 
recur .. ,s naturales, ·así como el bajo ren,Jlm lcnto Je los fa.cto,es un la p10Jucclún. 

lü•: - fA,s tler · , que se encuentren ociosas y la, c.lcflclcnteme1¡te exp otauas scr/íu ¡¡fcctadas en ru tota!Jd .1d. Se 

co1·1sf,Je r.in qerras ociosas las.que, a pesar de ser agrfcÓlarnente ap1a1 no fueren objeto de explotacl6n or
ga11l~aua; y dcf c111eme11te exploiadas, aquellas en que se hace ma l uso t.le los recu uo1 natura Je, que etc rmlnc su 
c.ld1r11cdón, o 1 , s ren<llm\entos del cultivo predornlnan1e en el predio .can Inferior es al ochenta por ciento (80"/o} 

Jd reni.ll1111'e11to ,'l romedlo de la zona, El Reglamento determ ln111! la & co11d lclone1 rufnlrnas que deber.in cumplirse 
rl\ril 4u.e una tlcr a no 1ca considerada oi; losa ·o deflclentementc cxplo1a<la, cuya p1obanz.a ~orrciponder.1 al prople-. 
lntlo, ' · . 

,, 
() 
'-, _ ,_ 
u 
o 

o __, 

o 

"' V 

11•. • ~crá'u af,· r:ados en la lolalldad de ~u extr.nsl6n 10 1 péed!os o ia ~tllc de e llos e:<plo1ado1 por feu d,; ta rlos, pe
qucno,; 1e11Jala1lo~, S11b-a11endatarlo, y ol!rn agrlcul101,:1 11c propl..:i.1 ;!0, qu::: conc.luH,.in ex tcmloncs que --. g 
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- 1'\r:tividMfPs 

11 

1 .JI 

s. 

I'\ e t t v i d "' rl e,; • e: r, 11 ri r u I' n ,, 11 rd LH j ns d r iHT i r> n r" • n n r m ,, 1 ,n P II t r- t Cl n ll n i II i r i n 

y fin rl,1,,- ,,mPrdP. dr>t eFmtn,ltlns. r11yn!_:: productos ht\ttm poc;tt,Jr> t? l 
r. ll m r l j mi p JI l.{) p ,H r i;d o t. o t. ,:1 l ti(> lHI" m f) t"' • 

l'\c lor e 
"l'rintP i\clores "'"' enlir>rHI" ,1 lPrf,,r. l,v, pr-rr.nnAc; 1111r i.nlPt\lJP.11rn t:1cli vr1 11 

f' rl"•i •;,,mPnt.e Pn ]os ,,,· ,,cP. s o,; th? qe r:;tió11 p,,ri\ c;u pFoplo de sé\rrn llo n f'I IIP 
é\r..i s lc! II t:1.l pnir.e !0 n" ( 1.). 

r·1Jr t\ctore s s ocii\les d,,hP. 'c:11 tr11dPr r:;r. r.·n 
rlirpr:l. ,1 mr>nt e ínvt1 .l11crc1d,, f?n r>l 1110,,r dr> 

primeF ]11Qr1 r , il 

in t er·ven ció11. 
lil pn hl.Hi. {'111 

r,,mbi l'.-n drt>e 
n•rn¡,rrr1d, 1 1 r· n dr>1drn dr,, r •; l,1 t1 ·q1rr) c.i!'• n • . r11 p,,r fjntlñr, r1 ,:u111rll,1c; fue1· 1.:-1r.; 
de li\ r u hl.1 c i ó 11 qu e r1.1mplP11 llll t o l r1· nl.,1Q1'1tdi::o en ",11 dr> ,;~ r r ollo. y,, ~,e,, 
pr 11p iri,~11dnln n n~!r1t· d ,~ ndP] 11 . Í'rrri l.ilmhif'in d r he11 ~-f.'r cc1n r.. i1f r r,,tlos 
i'clores sor:ii'les ,'.\ ,,qur.11,,.-, pr-r c:; r,n,:1c., q111pn !', , In !: lit11cionP. s y r-1nrrr,r1c 

q11r> sin ':'P.F d"' lil .lnr.,,]id,"I , np1?1· t111 sobrP c:;115 pt·o c eso s 

fje~rl~s de actores sociales 

1"1 cnmilr', t.f p p1 n d1 1r l11r·r-;; di' r. ;d~. FI t.l•mi t~ d e Pr.? ttlilt· i s !.a ,; . t ri o. rl11flr" 
de m,, dr es . Los com,~rd t:111t1•i, m;~yor i ~i l,,s. 1. n s l.1'•"1r.iport.i•;tr1s (ct1m.io11P.ros). 
1 .~r.; r Prid;,c:. r;1mpPsinr1::;. 1 i\ l'lgrrwmp rr-,;;1 "X " . l..t:1 ·fr1mi U r1 " Z". 
l.r1 i1<::t.1 c.ic1ción d1? t.rr1h ,1_i,, dtH P.':l ,, mb1.1lM1t.r•s . L,, r. ,HiP.n,, d P. ~11pP.1-mt>rri\rl11 s 
pr ri •.1Pr--1lt1 r P s . Los e t•mP re i MI le s mé\)'CJ r .is t. r1 s . L é\ emp rP. s t1 ex ro r l ador" de 1 
rF-qut>í'ío p1· od1.1r.t.ri r . 

l'\reas rrioritarjas de Desarr oll o 

l'lreas prioritarias de desarrollo son 
tJpr.:.1trolln, y lns rJsracios en q11e l?!:,los s,~ 
mi'l y rir· y má s Clf'flt· luni'\ t:11.f!nción rlMln r>l 

. , 1 • 

lfint1mi1c1do r qt11? l.iPrte n pr1rr1 el d P.s .H r ol.to . 

.:-1qur,llos cC1mpnnPntes de l 
presentan . que req1.1trFen la 
impacto má s provechn~n y 

f'II f'Y inr .i r ,H 111, qr11pp dp l'\rer\s ,te desarrollo~ ~-P pc:.fán priori, ,111rin 
s i? e t.or r> s y 11n1p11c-, c;oci,11P.s. o;ect.1.1 t· r"3 1• conómi.c or.;, ,,spectns de 1?5P S 

r-cpr1 cior.i i'i s ic:11~- P~pr-•r.:( ·fi r:: nc:.. 

1. .. (1Xf) .f J)u1.11·11 jr•,·\tlll :I. !, :lb :1. (1,, r1 .. ? 

l 

.. 
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lln c-111mc" t.-n 

aqro~li•enl rl~ y. 
Agroalimen t~ri~ en 
"Y"• 

au cth .h1tt h, .- fi,:,t1 h n rl• •• •• t 
'" ,~\ \'.! ~-~tr rno- itltant_11 , t,~ 

'" ,. ,.,uturrt l'I 
~fl~J~!.!h t1ón 

un~ sub región. LA ron de ~ierr~ de l Dep~rt~ment o 

El _sedor de mi cni · prnrlndnrc, c; n l.:,llnri s t.ar; dr?l Cono Esle de Lima~ y 
drnl1· 0 dtJ P. slfn L, c11mt' 1 ciAli z;11· t,~n ~ la rrodur.ci~ 11 y 1" t P.cn olog{a y e l 
dr,carrolJo rfp lr1 'JP !'di.1

1
111 t•mp r esr1r i " l. L r1 irrn ovr1ción tecnológica c>11 la 

peqt1erí., y mir.ro - l nd 1c.;hia . 

-Cartera de Proyectos 

EJernplo 
• no a 

C"'rtera de proyer.toq (ONGD d~dirAdr1 a la promoci~n del em pipo) 

e) r ~ g-~-:-~-~-s 
Empleo 

--¡c·F~~C);~~t-~~ (e~; t;·r-~ , · · 1r Ob~;rvaci~-~;s:? - J 
-·~ z: - ~ -

Esc:uelas ViVA S ( En ej~ c~1~ión -- ·r 
E~~ te ~-~~- d.e -s~r~;icio; r En ~-j-e~~~i ó,; ¡ 

· ;~::~;~;,-~~ H~~'.·~~~~;~::~~ :~.~~· _:-F ::=~.;;~ .. ~~ · ~:;;.;~id 
r--;, ... ,;;:¡~·; 1·~·-·1·~~ ;~ ~1~~i ~ !( ·-,en -e~,11~;., ;t¿ - ] 

·- ----··· .. ···-·-·-· _[_~~:~~ -~~- ~=~-~~i o ·-~~~~~~ ~-ar·:· ¡(~;-1-~---~ --~e . ~~ii _---- 1 

L:~-~~-r~~~~-·-· lCE:i:_-tos--( CM ler~ ~-- ---~ f Ob.se-;v~ciones 
' -Desar rc,1 lo 

Productivo 

-Condicion~!l 

l'leJor.:\mirrn to Tecnol ógico 

................ ,.,-...... ··········•· .. ··················· ............ _ ....... , ....... . 

En e j~ t ll t ióh 
l 
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,-----, ~-,~------~_-:=--::::_- _ __ _ é___!'--,_h~I 

Condición es 11,1 elemerdo o tr1rc1derísUr.a~ interne'.\ 
re,,lidc1d~ fllll'.? ·f,worecP. o desfaV<Jrece !os procesos 
decir~ los procesos d~ s ol ución de los problemas. 

o externa de la 
de desarrollo. Es 

L.,s r.ondicion~s pt1cd<?n ser ecológir.as~ de mercado~ rle infraestructllrtl~ 
JrgAl e!=i , 5oci.Alt>!-, 1>lc. Es imporl,~ntc r.onocer hs condicione s favorc1bles 
p.H·,, .,:,car provecho de ellc1s y las desfc1vorables para evi lar los 
·fr i\C'l'\SrlS . 

fir>g(rn ~us carader:lslic:c1s lc1s r.ondi.tlt111rs desf.worables plleden asl1mir 
dos form as bá sicas, de restricción y de obstAtlllo. 

Eje•plos d~ condicione§ 

Condiciones desf~vorAbles: la mc1lc1 ca1id~d de la carretera redllte 
la calidad de la producción y aumenta los costos de transporte; la 
precariedad del sistema de riego limita el t:1llmento de lt:1 
producción. Condiciones fAvorables, la demanda de cc1f~ orgánico 
(sin plagicidas) está creciendo rápldamenteJ la apertllra de nuevas 
línei.\s de crédito para avio agrícolA. 

Condiciones desf~vorables: lA recr>sión generr1li1c1~a del mercado~ 
el encarecimiento del crédito. Condiciones favoreblest exi~tencia 
de programas de crddito para el sector informal~ demAnda creciente 
de "H" productos. 

-Condiciones de Exilo 
Condiciones de ~xito son a~u~llc1s condi ciones •acrosocialeB (nAcion~les 
o reqiona\e51 ~ nnó~ic as, políti cas . l eg les, te), !ocalea 
(lnslitllcionales~ organizativas~ econ~micaB, ecológicas, políticas, 
Eocic1lrs, rte.) e internas a 1 OD (volunt ad , locc1li2ación, experiencic1, 
Pquipo humano, recursos, etc.) cuya PXi6tencia (o no) t iene una 
influencia de~i s ivc1 sobr~ la viabilidad de l Procego de intervención 
concebido. 

- Desarrollo InstilucionAl 
Desarrollo inBtitucional es la húsqlleda de una adecuada relación entre 
el r ol que la OD ~e ha def inido y sus capacidades pAra ejecutar llna 
estrategia de intervención coherente con ese rol. 

Por ejemplo, el .Desatrollo institucional puede expresArse en 1 
,, 1 

la calidad Y escala de los Proyectos qi~ la 00 pllede diseRar 
eJH1thr Y 

la velo ci dAd con que es capa~ de transformArse sin desorganizarse 
los tipos de desafíos y contradicciones qlle la OD soporta 
c1dministrar serenamente 
lc1 calidc1d de la confianza qlle riQe en s u eqllipo de dirección 
el tipo de reglas qlle norman la m;vilidAd social al interior de la on 
~1 tiro Y el grado de tonfianza Qlle lA poh lac ión ti~he h~tié\ la OD 
su capacidad para atraer tlladros profesionales de buen nivel 

1 
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lA cAnljdAd dP informAtión qur . s cc1pA2 de asimilar y distribuir 
1,, ei;c.: 11 1., y la r.c,111plP.J ldad del flujo de fohdos que puede 
admJn str~r ordenndnm~nt~ 

••• etc. 

-Espacio de lnte veción 
Espacio de intervención~ Sí' r. fj er {' "1 r on_iun tri df:> I C'S (!5pAcJ p~ 

geoqr ficoc; espec .Hir.nc; y sectores sociales y econó111icos que serA11 
m" t f:> t" t a rhJ i II l 1J r v r> n ci (,n 1f P pu le 111? 1 A ll O • F'l I e de i m p li t" r ti n A u m .\ s 
Area!l de desarrollo. o parte de Blg11nA. 

LA delimttc1ción del Espacio de intervención dP.be lenE>r refrrentrs 
r.11c1nlifir.Able~. f'or eJPmplo~ h 0pcir~n rle lrr'lbAJo en promoción lfel 
~mplro (sector) debe indicar dp ·forma espt'dficA qu~ tipo de promoción 
(o enerar. ión de ingresos~ generación de fuentes de tr c1bc1Jo, mAnlenimler,tu 
1lr.J lr.:\I aJo, etc.) y qtté ecc,,lA ele t'mpl1?os s prt>lende promover . O, 1.1 
seleccir~n dP. un,, rnenca htdro9rAfir.a . dr-be tmplicAr la especificación 
clara del .~rea geográfica que dicha Cl1enca n11,re . 

Los espac.loc. y sedtHec; t:.O¡::iales y yr.c111r'1miu,s, en 1n1e va orerar una Otl, 
p11Pdtm evotunon.--,r r:011 el tif1mpo. E tiemp0 r)11e debe ser· r1 re-ferenc:i" 
bás ic.:A para eqtr1s definir.ionPs debe ser el largo plazo del plan . Es 
dettr, !::E.' dt)be 5er'í.~lar la J•oblacirm mayor· q11e la 0D considera Ht 
con traparte Aocial. En los pasos ~iquie11te~ se delimitarán más esos 
eJementos. 

EJeaplo5 de @spacio~ de inlervP.n ión 

I.A p,,rte ,,1 ta de lln,, c1111nc,,~ y ,t r~ntrn de ~st,H la producción 
agrnr,1?n1MJ;1 y l;1 rnnservc1r.t (l11 y retuper,'\ti(111 dt> s uelos . La 
comercialitaclón de granos. El poblado "ffh de la Sierra del Departamento 
ti y lt. 

1.n mir:ro - prorl11c:tore g o t-'.llPrist ,~r- rle l r1 5 ramas de calzado y 

té\rpintería metAlir.a del on o Este dP Li ma. Tecno og'a para el 
desarrollo productivo de los industriales metal mecánicos del Cono Este 
de lima • 

-Evaluación 

Evaluación, C'~ el r,r-ocec,,o PII cr1minr1dn a cf p ter minar si s temá ti r.A y 
ob_ietivamertle la pf.'rttnenci.,. efi' r>nct.,. efi c Acia e impar.to de todas 
las ~tlivid~des a la luz de sus meta y obJetivos . 

LA ~va"lu~cióft !;e ornpa de: quién o qu~ qruro se ha b1:rneficiado (o ha 
sido t1dversamf'nte afethrlo), e11 qué cuantíi\ (en compc1ración ton la 
situación imperMte antes r:f~ la .!lttivirlc1d de que se trAte), de qué 
mc11,era (rlirectc1 o indirectametdP) y por qul! (estableciendo en la medida 
rle lo posible relaciones causales entre las actividades y los 
r esultados). 

-Fases dei Proceso de Des~rro11o 
Fas~ del proceso de desarrnllo~ s 1 ti 1 

a ma11era par cu ~r cómo se combinan 
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lo, co•ponent• d•1 d•tarroll o durA11tP l rroc ~o. n todo mom•nto rq 
p,,i; tble idenli fic"r A ,,no o dos de oo;nq cnmponent !l que JuegM un t· ol 
especiAlmer,le molorizador en todo el proceso de desarrollo . 

r,rdo d~r~o ~l c~~o pnr nJ"mpto~ d qua ~n lo, 2 ~~o ~ inici~les de 1~ 
irdl"rvr>ritU,n Pn ltrla cuPrtt!l4 t>l prote!lo de de!larrollo intluyA v<Hios 
coMpon ente , . tales como "mejoramiento de 1~ infrae tructur" de riego". 
"co 11 5r,Jidación dr~ lac; inici ali•1ac; empre,;aria .te s locales• ~ 
"rl?trm trucción rle lt1 on-fi;.1n1c1 y lr1 oroanhr1 c.'ón rle la población"~ cada 
11 na rte e l lar; rn di fr.ren le s grt1do~ de maduración e importancia según 
ava nzr1 el tiempo. 

- Orupos Prot~gónicos 
Orupog protagónicos son a11uellns gt11pr>s ~Pt:it1 les capace!I ele asumir lt1s 
iniciativas qu e liderarán el Proceso de desarrollo. 

- h1agen Objetivo 
J~agen objet ivo representa el conjunto de las característiras 
pr tncipales de un futuro deseado par a un lugar determinado en un t iempo 
~rfinidn. E~ la de s crirción de la situación que debPrA lograrse una ve z 
eJecutAda la egtrategia de desarrollo en el plazo previsto. 

s~ r"ftere al perfil d~ la situación que se pretende lograr como 
ex presión del de s ar r ollo. Implica la con cepción del desar ro llo posible 
R11 t4r~tno~ dln6mico~ y expresados en indicadores de desarrollo. 
t., hagen objetivo es una mir ad,'!\ a l futuro en positivo. Sll tt s o inmediilto 
pq s e r vir de modPlo dP contraste con los procesos en curso y con loq 

r c:rr11Ario!.'I cr,11s tr11irlo s parA t!'llplrirc1r Lis posibilidades del pro ceso dr• 
desarrol lo~ en el l ugar para el cual se planifica. 

Eje~plos de iN~genes objetivo 

ndecuado nivel ele pr oel11 cción que cubre la demanda local de alimehtos y 
lt1 comercializac i ón externa~ generándose un nivel bási co de acllmulación 
r¡u(> ht1ce fc1ctible la inver s ión en una min:l. ·· hidroeléclrica para l.\ o:\gro
ind11,;triA, MP.Jora dr~sUca de lo; niveles de calidad de vida. 
exp resados~ t>r1 t.érminos de una reducción de la 'morbi-morhlid d i11fa11t1i 
en niveles por debajo de los indicadore; nac ionales más baios. 
Generación dPl 100% rle puestos de tr aba jo adicjonales perm;nentes con un 
nivel de ingresos promedio superior a do s ingresos mínimos vitales. 

- Jnditador e~ Je 1

Des~rroi10 

Indicadores de Desarrollo~ son aqllella s variables de la realidad que 
evi dencian la dinámica o el ~stado del desarrollo . 

-Jndicadoreg de l•pacto 
lndicadote9 de l•pacto, 
evidencian el efecto de 
del desar roll o. 

son ~~ttel l as VRria bles 
la intervención sob re la 

de la re a lidad que { 
dinAmica , o el estado / 

-
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- Inichtiva 
IniciiHiv • e refierl:! " 1 ntci ni? . P.irrntr1d,,1 o en cur~o en el 
propósito de solucionar lo~ probl e~a e percibidos por 1~ poblt1ci6n 
lug 11r de int r v nción. F'l1P.d implicu lil r>xpc> rirnch xclu s iv11 
poblAción, comu 1~ do enti dades df gtJnl~, ~ r1qunll~. 

EJe•plo d@ iniciativAs 

con el 
en t> l 
de la 

tilgtultls ilgricultore>!!- e>ttán expe r ime11lt111do m•tt'rios dP. riPgo con menores 
f t Je erosión. Altt uno~ produ ct or es de tilff están mejorando 

h 

e P.C O!! u '1 

QPn~Uct1mente sus cul ivos . lli\t l' tre s l\ño !le rrt1lizó tiria frtrh dt> 
productores de frut as ba;lt1nle exito il que sin emb~ rg o no tuvo 
con ti rnd r1 ild . 
H ,1tP. 1rrs t1ños ocurrí~ un inl erd.C\ dP arir miación dP. los micr oc mp r est1ricis 
parft procurt1rsP. nsumns dP. mejor cali~ad y il menores precios . Un grupo 
de empresr1'"ios se ha aso cir1 do para exportar. Se hc1 eshblecido un 
maquicentro l Bervicio de todos los tilrpinteros de la zonil. 

tft , es lil versión cuantitr1tiva del o fe tivo ope racional. 

El concepto de Metas es utilizado por mu chos como un Obje tivo de largo 
plazo que dc1 el mArco grande del tt-nbaJo. Sin ~mbArgo, pará los fines de 
la planificación y la nvaluacihn de l tr abájo de las OHOD~ consideramo9 
que es más conveniente utiliza r Pste otro concepto s 

Es decir~ que la eta es el objetivo operacional forau lado 
cuantifitad~•ente en base a sus I ndicadores de lMpacto. Las me tas son el 
Ob je tivo formul.\rlo de ·forn1c:\ que pueda ser verif icado obJeHvu,ente por 
medio de med ici ones . 

las tres f unciones centrales de las meta s on1 

a. La t11Mtificaciñ11 de l os productos y sr.rvicios que se requieran 
próducir en 1111 tiempo darlo. 

b. Ser el punto de rartid r1 pAr e l di 5eño del s iste•a de monitoreo y 
control de calid ~d i nterno. 

c. la ver i fir tión de l a tPrcr1 11J a o distanci a del ~ pec to de l 
r ealidad respecto al objetivo f ormulado. para la eval uac ión del 
ejecución y dr los mismos objetivos. · 

Para formu la r las me t as, hay q 1e ten er un conocimiento del estado y de 
lt1s tend enci a de l os lndi cado r ~s d l mp ácto~ l as met as se 
determ t nan en 'flln ción de h prt,yección d cómb la dP h OHO D 
modifi rarán di cho. lndirAdorrs . o 9t' h hecho ien o d 
Ps1s indicadore en el ~sp o d i erven ción~ en i•posib l for 11 r 
met ~ to1 n entido de r .1 v i y r Ali!m. ado que n 1~ OHOD 
e s poco fre cuente que se con t r uy an l os i nrl cado res de im p c to en el 
proceso de planif catión , • muy tr cu nte fo rm~len m~tas. 

mP. 1J .on • t. d d n t d"dr~ dP. prod ido y 
• Obvtament~ si no r tiunen M t~ s for mulada, no Bt pu d 

con cla ridad si ~ 'J qU9 oslamu ~va111~nd o haci el objetivo~ o no. 
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!: ~o~ li!'lhrlos de rr d ,dos y At ivitlMle . se>ll mirad11s intt?rn s, hacia u110 
mi ~mo. Sirven parA contral"r el trab11Jo del equipo~ para ve rif icar si 
PslAn lrl\ha_iAndc, o no~ p~ro no sirvr.11 J'1'ra oh'le rvM l re 1 d d e t rn 
a la instih1dón. l. mrt A es un ,neditl or de eficacia y no d efic II i 
e~ w1 it1o;frl1mer1 o de ev l 1at ón y 110 de control. 

-t'lodelos 

-Nodelo Matricial 
Modelo Matricial es una tombinaci~n de los do~ modelo s anteriores. FstP 
modelo facilita el flu jo de información y conocimientos en el seno de 
una organización compleja. 

-Nodelo de Organizacional 

-Nodelo Progra•Atico 
Modelo Progra•Atico es la organización 
sectoriales. Este modelo facilita la 
profesional de los cuadros de h 0D. 

por programas o áreas temáticas o 
especialización y el desarrollo 

EJ••plo de Nodwlo Organtzacional Pro?ra•Atito 

( Of<UAtll ZAC IUH F'FWURAMA 1 I CA) 

OIIUll DE PíWNUCIOU DEL EMPLEO 

•- - M•·------• ,.,. __ ,._ .. - - - -·• 
Di r1?ctión 
Ejecutiva 

' 
Joes.in~utt0:J 

1 Admlnl!troc, -¡ 
1 1 

Programa de empleo rrogri111a de Programa de 
pi\ri\ jóvenes U1lerishs Tri\b. Ambuhntes 

-Nodelo Territorial 

1 
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Nodelo ler-ri torhl r!!I l il o rg ,,ni 7Atión rle ac uerdn 
qeoqr~ricos dP i n ervención , Este modPlo facilit~ lA 
rrohlPmAti tA compleja • 

-Nonitoreo 

a los espaci~s 
xp l oraci ón d una 

Nonl oteo, es el p:,rnmtm co11U r, un o pPriódico de li\ ejecución para 
veriftcar si lo5 grupos pr oti\góni cos pr ogresan de acuerdo ton el pl an 
tr~1Mlo.· L.:1 fina} irlAtl dPl st>gtd mit>nto C? 5 lc,grar la P_ie rn ción eficir•ntP 
ele>\ proyP.r.lo merllMde e l ttminhtro a le\ direrción del mi smo~ en todo,; 
.l11 s nivel s . de l\lHI i11fprmar.tt,11 p\rn.:1Umrrit 11 <1, CI 1r lr> rr1mll 
pet ·fection:.u- · los plc\nes operationalP. !3 y adopt.,r opnrhmc\s m1>did"g 
correcHvt1s , 

. 
t 

' , ( C • l 

-Obje tivos Opera iondes d-:~\ .> >,· 
ObJPtivo 01,eration4'1, es un t>sti\do o un rrs11l hdo «tllt> ~e pr~pcmP t,

1
t'..-: ,' , ,r "l t ., t\JcMtar a pArtir de una sthtación prnblem,Hir.a especi'fic a . en base ,, Q: ( f,7 

una intervención y período de tiempo determint\dos. < ¡:<, 
El O~Jetivo Operfttional, es un estado de la realidad, es 
una característica de un proceso, HO es la descripción en 
una atlividad o rnnj11t1to dr. c1ctividi\dec; o acciones a 
lilmpoco trn rol o t1ti., función permanente a desempeñar. 

un momento o 
infi nitivo de 

realizc1r~ ni 

La rlctP.rminación de los ObJ@tiv~s Op,racionales es el prim r paso en la 
elaboración de log prnyectos, y tien e dos funciones bAsicas: 

- GPnt>r~ la imaq~n qur. se util il arA para contrastar con los resul tados al 
concluir la intervención, posibilitando as{ evaluar el avan ce hacia la 
JmAgPn ohJf.'livo. 
E:. s el m,vrn cuali tlltivo pt1ra la con!dn1cción de lo!l indicadorr.s dr 
impacto y para la concepción del sistema d~ control (monitoreo) de las 
acciones y de evaluación de su5 r esultados. 

Por tanto, st nn e fnrmu1An Ade~uadamr>nle l os Ub_ielivo~ Operacioni\les. 
s e tompfomete la calidarl de torlos las de~As componentes del proyecto y 
dP.l ~istemA de trabi\Jo de la uttGD . 
Sr>oún lc1 rr. ,,Jhlad espl"cific,1 c; L1h r e li\ q11e se l>JlC'ri\ y tos inlc>re es rle l.:1 
OltnO 111<; Ob.iel1vot1 1Jper,'\Ctt1n,,lr. s Mrnm ,,, , estr11r.turc1s espe cificas. Pueden 
hc1hr r ttnP. dos o mAs ObJt>tivos Central e s y t,"Hia tlflo de ello! t ener stt s 
pr opi os Objetivos Específicos, 

-Obst o 
ObsUculo~~ son aqut!ll.H1 totidicirm e s d sfavonddt?s que se rnn s Utuyen r n 
tmredimiento~ especifico, para alcan1~ r la so lurtones con cebidas, Los 
nhst.árnlos se entt1PnfrM dired.;unente li~ado!i .!I lgun r1 o alottnr1s 
soluciones. Por elemplo, ·un obsticu lo parc:1 e l c1cceso al merc~do puede 
5er tm rír, (sin puente) t> h precHiedad de tlll.!I carreterc:1. o puede ser. 
el desconocimien to de los m~todos de mercc1deo requeridos ~te. 

En gP11r>n\l los oh ,:; láculos illlponen rt1t"' s P.sJ)e t íficc1s pc1rc\ o plimizar Jos 
rec11rsos dl~ponibles e incluso pc1ra ~lc~n1ar las soluciones. Dependiendo 
dr llll conJun to de fat lores , l os obs t Arn los pueden ser s uperables o 
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in~uperables. En rP.Alid~d 
so dA cuAndo esta opPrA 
definidos. Hay que dar 
inher~nte~ A la población. 
del autodesarrollo. 

1H u,o 111.h e·fi ci P.n tP. de los recur!5ot de ltn11 UD 
sobre la superaci6n de obstAcu os claramente 

especial importantla a Aquellos ob,tAculo! 
Bu superación tiene un efec t o muy dinamizador 

-Org~nos d~ Ditección 
Organo~ de dirección son las instancias orgánicas encargadas de conducir 
la OD. Por ejemplo la Asamblea de Asociados~ el Consejo Directivo y la 
Dir~cción Ejecutiva don órganos de directión. 

-Organo~ de [jecución 
Organos de Ejecución, son las instancia~ operativas de la 0D que tienen 
la responsabilidad de act6ar sobre la realidad, para promover o construir 
el desarrollo. Por ejemplo, un departamento o grupo de asesoría técnica~ 
una Rección o qrupo de producción de módulos educativos, un grupo de 
asesor~a en aulodiagn6stico y planficación , un comit~ editor de una 
revi ish, etc. 

-Organos de Soporte 
Organos de Soporte son c\quelli\s instM1tias que brindc\n c:1 lo s otros 
~r~ano• 1,. eondieione• y 101 medio• nec~•~rio1 para que puedan cumplir 
1'dPcuadamnnte con su~ funciones. • Son de dos tipos, de 5oporte 
administrc:1tivo y de soporte institucional. 

J·or nJ~mplo, ltn órgar10 de 
encc:1rgc:1da de ndminislrar los 
in litucionAl es un Centro dt 
Institucional, unc:1 sección de 
InvestigAtión. 

-Pobla ción Objéttvo 

soporte i\dministrativo es la instancia 
recursos de la 0D. Un 6rgc:1no de soporte 
Dt>t:um,rn tc:1tión o 1111a llllido!\d d Deenrrol lo 
Di éRo de Proyectos o un Depc:1rtamento de 

Poblaci~~ objetivo es el "blanco soc i al" cuyo desc:1rrollo se pretende 
c:1pi.,yc:1r. Es el grupo humano · c\l tt1c\l se dir-i9e le\ intervención 'de la OO. 
Es el conjunto de pPrsona~ involucradas en el desc:1rrollo promovido pbr 
el quehacer de l.\ tlD y que, adem,h, consti tl1yen ,!SU contrc:1pArte. 

Ln illditl\tión de tuál t?s lc:1 F'obhdón obJ@Uvo y tt1Ale!il son los Grupos 
protagónicot con los que trabc:1jl\r~ la 0D, deb~ comprender una clara 
descripción y de1imiti\ción de ~stos, ~n t~r~inos cuc:1litativos y 
cui\ntitativos. · 

EJe•plos de Poblatión DbJetivo, 

Las 4,200 fAmilias de lA ·cu~nt~ media del . Rio hxh que constituyen lA 
Comunidad de "Z". Los 320 ~~oductoret de grano~ de lA loc~lid~d "P". 

los 320 microp~oductores d~ c~lzAdo y carpinteríA de maderA ag rupados en 
l~ AsotiAción de Tálleristas del Cono • Este de Lime\. q5 micro
industriAles . metal-mecánico~ del Cono Este de Lima. 
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-Probl ,. A 
Proble•a~ es un com pon ente de 1~ re alidad que se quiere Y 
mod ifi ur. 

En esh defi nición r.s rititesario resaltar cinco Mpec to11 

e puede 

t . El problema es un componente de lA realid ad . Es dec ir ~ el pro blema 
existe . Es Algo que es tá ocurriendo . Ho es la falta de algo a lo 
que se aspir~, ni una situación deseada. 

2 . El problema es algo que se quiere mod i fica r. E11o sign ifica que 
todo lo que no s~ qui ere ffiDdific r no con~tituye prob lema sino 
condición dentro de la cual e resolverán los probl ~ma s. Por lo 
tanto. la tipificación de un hecho como problema depende Mucho de 
la ~tbitAC ión~ !os intereser,~ el 1:1nfo<1ue anaHticc, y la 
especialización de quienes lo perciben o lo formula n. Por ejemplo: 
para los agricultor~~ de 1~ pAr te hAJ a de una cu~hca, 1 
inefic t encia de riego .de sus compa~eros de la parte alta~ es 
se1, tido como pr ob!~m~~ pu~ ~ reduce la disponibilidad del re curso 
del a~ua para su Agricultura. Mientra s Que ~ para l os agricultores 
rle lA parte ~lt~, no e así. A ellos el AgU A no les cuest~ ni les 
falt A. 

LA sr1lud de lA población p11r,de constituir un problema r,,'\r qui eneF 
tr"b J,~n P11 l?!H\ ,frea y puede conc;ti tu r sólo una condición más 
para 1111111,1 • • 1r1 IIU• IIIUMN lllft'I II Ol1 ,-l"MIIII.U1v,-,i br•• d• 
infraeslructurt1. 

3 • El r, rc1 b J e m c1 li en e un é\ 1 tri i ti c1 rl y I ll n a d in á mi c A i rd t' r na r, r o pi as • E e; t á 
·formado por un rirupo de s ubproblemc1s (111P. estable cen entre sí 
relationes de causa~ efecto e interacción mutua. 

1 

'-1. El probl ema es Al110 qu e tiPnP. so lu ción. E. decir, l o qu e no tiene 
soluci6n no es 11n pro bl ema, por más que result e incómoda su 
existencia. Bl alquna situa ción (o parte de e lla) ne, ti~ne 
solución l,ay que con~ iderArla tomo una condición dentr o de la cual 
se trabajará. Por ejemploe la in~stabilidad del clima de Puno no 
es un problema~ sino un a cond i ción~ a meno~ que nos propongamos 
modific~r el clima de esa reg i ón del a ltiplano. 

SJ Algo tiene solución en el muy !Argo plA10 dPbe ser considerado como 
problema en esa P.SCAla d~ tiempo, p rb si, en el período para el cual se 
planificA, no es posible dicha soluci~n, entonces esta ~ituición 
operará, en términos prácticos de plahificación~ como una condición. 

5. Tvrlos l os problema~ ti~non ~scAl ~ geogrAfica, sbtiAl~ económic~ y 
tempor al definidas y e~ impo~ibt& anali1 Ar un problema gin tene r 
raracter i2ada, aunqu1 sea pr e1iminarmPntP~ su escala. Un ejemplo de la5 
e5cala~ de los problemas eg su nive l . personal~ fa~ilia r~ gru pal, local, 
r.ubn-•g ional ~ regional. naciond o · tjloh i\ l; o. !HI tar~cter dhrio. 
mP.ns11Al, .rnual. et r. .~ o u altane~ en t~rmJnos e~onómicos, 1 en es te us~ 
rurrle l ener una rscala dd unidArl produc t iv ~ de s~ctor económico, de 
todc1 lA econom{a de unc1 na 1:i611, ele. 

, .. 

.( . 

CDI - LUM



. - . . .. 

I.A r.Ar~ctnrittción dn lA P caln de 101 probl•••• s funda• ntal ~n ~do 
el proc ~o en cur•o, dnsdP l " PlAp del " id•ntifitaci6n d• proble■a• , 
hasta la Propua1t b,1it6 de d•carrollo. 

lln 111i s 1110 hecho puedo er cuacter udo como proble•a o co110 condición~ 
dependi~ndo de la e6t"l~ en 1" CUAl e~t~ s iP.ndo analitado. Un problemA 
de pscnla nacional ru~de constituirse en condición pAra unA situación 
locd y un elemento 11u~ es un probl ~m " en el hrgo plaz o pu~de resul tM·~ 
en t~r,ninos pr,ctico9~ un" condición en el corto plazo. , 

OP.be haber una corrnipondenci~ entre l"~ ~scalas geográficas, Boctale9 y 
temporales de los problt•aa y las escal~s de ~ag 1oluciohe1. 

1 

·-· - . -· --- --- - -·-· .. ·- --· 

F'RUl1LEMA SOLLIC:1UH lHSTlTUCIOHAllDAD 
SOCtAL 

1.mAHDE URAHDE ORAHDE 

-- - - _ .. ,_ 
-·- . ·- - · --·- ·- . 

·--
problema solución inst.!5othl 
pequelio peq11efra pP.quel'i,'.\ 

·- --

ts . frecuente en las ihsti t uciones p(tbl icAs y hmbil>n en hs 0D in1 fl n ar 
~-frontar prob lema,; r.uya estAh (t;JP.01Jr.Hita, !Och l , er.onómic" <j 

temporAl) es gratide, ctm ·medio! y adores tuya e~·cAh !I peqtteña. De 
manera que no ~xisten posibilid~des de ~xito. Bi un problema es de 
esralt'\ nacional r~quierP unt'\ solución nacional y para ello se necesitan 
Actores, instituciones y medios d~ escala nacional. 

1 

Bi la OD considera indispen s able afrontar un probleaa cuya escala 
desbQrda el Ambito yeogr,ficó y social ~Je es materia de planificación. 
debe destacar ese probln•a pata un tratamiento posterior. Y para ell~ 
debe D6tabl9cer l"s coordinAciones interinstituciQnales necesarias para 
abordarlo adecuadametite. 

EJe•p1o9 d~ probl~•as 

Ln ubicación de los cultivos no corresponde a la soportabilidad 
del suelo . L~ part~ baJ" de la cuenca sufre de escasez de agua. Es 
generAlii~do el tontumo de agua contaminada por pArte de la 
población . 
La producción mitroempreiarial es poco competit~va en calidad y 
pre·cios. Los dis~ño!! de 10!; prndltr.tos de los •~rtesano9 no se 
corresponde con la evolución de la demanda. 

-Probledtica . 
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Probledlit8 
pr oblemas 
el!! Q llJIO~ 

r.Arac rr z 
tc1us 11 o de 

r~ la formc1 ~sp~tífir.A en que se Agrupan e in eractQ~n va rios 
pr\ndpi\lr.s ~n ·u11 lllg"r dr.terminado. No es una ch!Jificaci ón 
de pr obl m~B dentro de ~l gt1 11 A tipolog {A preel bor~dA . Es unA 
· ión de t red de i r ~r ' e lücionP. . (de r~tro~limenhción~ de 

u fedo) que . os pr , mc1 esl AblPCf.>n entre i • 

Eje111plos 

DP.terioro sisle~Alico e a ase e d 1 b d recl' r,os naturales de la econci•ia 
local. 
Cumprencl r. los problemc1s sig ui entes: 

- Explntacjón indiscrimin ada de ta madQrA. 
- Pnhlc1miento acelerc1do de la pc1rte media de la ct1encc1. 
- Incorporación de nt1evos st1elos al s istema de Clllt i vos 

Arl l l /\ J f? !:'\ ■ 

- Baj11 prDdt1ctividad de los Cllltivos perennes . 

Incapacidad de acu~ulación . 
Comprende l os problemas siguientes, 

- f..r.¡r "IA ompeti livid,'\rl d la prorlll rdón . 
- rr odur. ción frregt1Ji\r. 
- Difitultc1rl dv acceso Al crédito. 
- Encarecimiento del costo del capilc1l. 

Inadecuado sisl~•a de co111erci litación . 
Comprenrle lo,; 9ÍIJllirrn te !3 problemc19 

·· Jnc:orr('r to rnsiti on.:1mir>1do df'l prorl11c:tn en ('} 111erct\tln. 
- ~gl r AlPg i~ de ventc1q y promoci ón P~ll i vnrA rlAs. 
- Fa1tA d . adr.tu11do s servicio! dr. r o~t-·vP.11tA. 

-Proceso de Desa rrollo 

Proceso de desarrollo es el tonjun to dP tran sfo rmacinnes nPtesaria s r arA 
q11P lc1 re,,1i1lc1d pr'l<;P. de ttn~ ,ituación pre,P.nte dadc1 a l a !!ituc1ción 
i mplícita r.n la l•agen objetivo. 

Fs siPmpre un proLC'~n h11c:{a lil si lt1aci6n config11radc\ como de de!arroll o~ en 
eqte c.:150 lc1 l•agen obj!tivo. Este proceso Ps~ usualmente~ compl ejo y 

J multidimensional ! implica un conjunto de componentes del desarro llo o 
procesos parciales hacic1 P l mi smo, Proceso d desarrollo~ es lA co~bi nación 
(no lc1 sqm~ ar itmfti cc1) de todos su s procesos parciales o com ponentes del 
desc1rrollo. 

-Procesos parciale! del desa rrollo, o coapbnentes del des 
Procesos parciales del de ~~ rollo o component es 
.:1quellAs trAnsform~tinnes par~iAlo~ de l a rPalidad 
a cada uno de los elementos de la lMagen objetivo. 

Por eJl"mpJo: 

rrollo, 
del desarrol l o~ son 
ligadas directamente 

r.1 mejorAmiPnlo de J11 prod11dividc:1rl de loq fndalt>s l oca.tes. e 
dP o;urnllo dP ta c,,pa irl,,d de 1Jt>8tión rte los prod11ctores o la 
gr-neti'll 1.:1ció11 de las prácticas de c:on se rvAtión de st1e los en h 
cuenca · medi" son co~ponnne t es del desarro llo o procesos parciales 
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I 

del mj s mo. 

EJe~plos de proceso de desarrollo 

S i t.t1 i\ ci ón 
()ctual 

- - --11 - ··-- ··-·-
Cumerciliz. [11 (« 2 

••• et e. 

---··-· ·-····· -···---·1{-·•• - -- - - -e----= 
liempos 1 2 3 •• etc. 

- ·-.. - --· ---·-·--·-- -

-Proces o de lnlervenciOn 

í" rPd tt cción 
rrut.Diver. 
f P.r-i ti r\rlllc\l 

11e f-•roduct. 
- Mc>_i • CV • 3 

Proceso de intervención es la de,cripción de todo el proceso de la 
intervención~ desde las acciones iniciales has ta el logro (parcial o 
total ) de l a l•agen objetivo, Es la pre s entación de los pasos centrale s 
que la 0D se propone dar para contribuir a que la población logre su 
de s é\rrollo. 

EJe•plo~ d@ proceso~ de intervención 

Programa de ~poyo al desarrollo microempresarial en el Cono Este de Li ma 

ptlGD 

·, 1 

-- () s t • t ;;:;·;illª - ¡; h t. té e • p~ __ 
comerc.Fasel la comerc.F ase 2 
._ _ ___ -- ~--------1 

-- [M•Jora \ecnoJ. r Me Jora toen•}-· 
Fase 1 Fase 2 

------· ---------·----- -
- - Mejora de l a ca pa c . 

de ges tión [
·- ------·- ···- ----- ... ---·-··- · 

Cr.1p aci hción 

Sistema de informacione s 

--

Eva 1 u a c • ___ _, - Seguimiento y 
sistematiución Monitor. 

-·==--=-=-- .l.-

*Me _iorr> s 
ventas 

*~layo r 
prodt1 e . 

'tflctlffllll/ 

rei nve r . 
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- roduc o!I 
Productog. son lo y !er e s QLIP co1s tituyen medios o 
i nstrumen~os para alttnt~r lo < t ivos form1 l ado!. Son lo~ resultados 
dir e . o o los servicios específicbs que se obtienen de una actividad. 

El concepto de ptnduclo e~ poco utili zado ~orlas UHGD pero es muy 
imporléHl le. Lag orgAnhL'tioneg de pro•otión del desarrollo no 
trAnsfor111an 1A realidAd ton lA9 •anog~ st,,o generando ciertos operadoreg 
de tr-Ansfor111aciOn (de hs condiciones de lb actore s socii\les~ o 
in!3tr1.1m1mli.\lP.s a su prolagoni smn) . Par ,1 producirlos es qne c;e hace un 
ccm .i1.1nln di:> activid,:1lle5. E:1 f>roduclo es el punto de partida para el 
diseffo de l~B actividAdes. 

1.r,s productos son lr, s c,p1:>rc:1dores que hi\cen posible qtt P. los agentes. 
sociales dispongan de nuevos medios e instrumentos para transformar la 
realida,1 y lograr sus objetivr,s. la calidad de los Productos e5tá 
determinad a por los fines par~ los cual es fue concebid • Si los 
Uhjetivos est~n bien form1.1lados~ la ial i dad de los Productoi ge mide por 
s11 eficaciA de lr<,nsformación. 

f"or e.1emplo, 

Si SP. icdenti-ficn tomo problema que tm grupo de productore!I se enct1entra 
en desventaja de lnformación de precios~ frente a los comerciante~ QIP 

Adquier~n sus produc:to ~ podemos def inir como objetivo que Pllo~ est~n 
rn pi~ tfp ig11Aldad e11 ei,i'ls neqocLHionp~. E: prod1.1cto que puede operar 
PSA t.rM1fnrm1:1ción p11ede ser 1.1n programa radial de información sobre 
precl11s. Para producir dicho progr ama. lA ONUD realiza un conjunto de 
1:1tlivtd1:1de~ d retajo de información, anA1i~is de la misma. redacción. 
11i- abaci<'in~ emhión . sonrleo de opi;,il~n. etc. La calidi\d . del progra111 
rAdial rntArá dPterminad~ por s11 contri~ución A superar 1 desventaja 
informativa seríalAda ant~rlarmente. 

1 a claridad re JlPtlo a los rrolluclb~ a producir es -fundamental pare\ el 
dlserío de ,la pneas (t.le producción) q11e s11 reqt1ieren m1 nlu en la 
OIIÓD~·• pha el contrc,1 ~fe 1A tEllitfad~ para el rnrd.rol de la productividad 
de lo e trabajador~•~ para el diAgnó~tico de la lecnologii\ de producción 
utiliu1d~~ pare, t?Í di seño del plAh de rlesarro.1.lo de la línea~ part:1 el 
di5eño del plan de pedeccionamiento profesional de los trab a.hdores 
~orrespondientes~ etc. 

La ex perientia ense>í'ía qttP. cuc1ndo 1" OIIGf) tit>ne un gru ro pequeí'ío de 
Productos logr~ mPJor calidad en ellos~ y por lo tanto, mayor impacto 
con su intervención. 

-Progr"~ª de D~sarrollo 
Progr.u,a de Desarrollo~ et'. 1111 ccmJurdo 
procesos · o servicios~ que invol~cra uno 

nro an izado de 
o má s proyectos. 

c1ctividi1des~ 
Por ejemplo , 
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SISTEMATIZACION DEL PCE 
(Capitulas seleccionados 
central) 

para la 

10. DISTRIBUCION Y USO DE RECURSOS 

discusión 

10.1 El proceso de asignación de recursos 

inte,.-na del equipo 

Tal como se señalara en el capítulo ~ "Planificación de las 
acciones'', en la reunión del 19 de setiembre de 1990, después de 
una breve discusión sob r e cómo distribui r los recursos, se acordó 
que los programas locales (pertenecientes a seis departamentos en 
ese momento) deberían presentar un presupuesto de adquisición d e 
semillas y otros insumos agrícolas hasta por un monto de 100,000 
dólares. Asimismo, se señaló que quienes dispusieran de recursos 
propios para t""ealizar la compra podían hacerlo y serian luego 
reembolsados cuando llegase la primera partida. 

Como se sabía que los fondos de ICCO destinados al PCE eran de 
al,.-ededor del millón de dóla,.-es, se decidió que los recursos 
restantes ($400,000) fueran repartidos de acuerdo a las acciones 
que propusiera cada programa local y a la capacidad de gasto d e 
cada uno . 

A mediados de octubre -fecha en que llegó la primera partida de 
dinero- los programas locales habían cumplido con presentar las 
solicitudes de fondos (primera columna del cuadro 1); y en el 
caso del programa de Ancash, el CIDIAG -corresponsable del 
programa- ya habia efectuado compras por dicho monto. 

Cuando llega la segunda partida (mediados de noviembre) el 
Comité de Administración del PCE asigna fondos pat""a asistencia 
técnica, capacitación y organización, a cada uno de los programas 
locales. Se dispone la administración local diferenciada en las 
provincias de Abancay y And¿huaylas, las cuales anteriormente 
conformaban el programa de Apurimac. Un delegado de Ayacucho 
informa que en su departamento se venían ejecutando otros 
programas de emergencia, incluso con participación de la 
coordinadora de ONGs CIDRA y la FADA, y que en esta última se 
habia generado problemas internos por el manejo de los fondos. 
Debido a esto, no era aconsejable instalar el programa local en 
ese momento; es asi, que el Comité de Administración, no sólo 
decidió postergar el inicio de las acciones en dicho departamento 
sino que redujo la partida asignada a éste, dado que tendrían muy 
poco margen de tiempo para ejecutar el programa antes que termine 
la temporada de siembras en su ámbito. En cambio, aprobó una 
ampliación presupuestal para el programa de Ancash, que habia 
efectuado una importante compra de fertilizantes, cuyo traslado 
incrementó sustancialmente sus gastos. 

En diciembre, cuando llega la 
el Comité de Administración 

tercera partida, se vuelve a reunir 
para atender nuevos pedidos. Las 
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Federaciones Provinciales de Huancayo (FEPCAH), de Chincheros 
(FEPCACH) y la Liga Agraria de Grau solicitan su incorporación al 
PCE. El Comité aprueba el apoyo a Huancayo para siembra de papa 
(finalmente otorgarían préstamos en efectivo); a Chincheros para 
la distribución de semillas de trigo y adquisición de 
fertilizantes para montar una tienda de insumos; y a Grau para la 
implementación de una tienda agroveterinaria. Este último 
programa dependería administrativamente del programa local de 
Abancay. La FADA de Ayacucho, asesorada por la ONG J. M. 
Arguedas, propone la implementación de un Programa de Crianza de 
Ganado para evitar la descapitalización de las comunidades debido 
a la ausencia de pastos, el cual comenzaría a partir de enero de 
1991 y solicita un total de $45,000. El Comité de Administración 
aprueba la solicitud y le otorga $7,500 más para capacitación y 
organización del programa. Al programa local de Huancavelica se 
le recorta los fondos debido a la malversación realizada por los 
conductores del programa y lo mismo ocurre con Andahuaylas, por 
mantener insumos sin distribuir y fondos sin gastar. 

A los programas locales de Puno y Cusca les aprueban ampliaciones 
para llevar a cabo peque~os proyectos y acciones de capacitación, 
y por último, los responsables del programa de Ancash 
consiguieron una significativa ampliación de su presupuesto, 
fundamentando la necesaria adquisición de pesticidas para 
combatir una plaga -la rancha- que estaba afectando en forma 
considerable a los cultivos de papa en Sihuas. 

Como podemos observar en la tercera columna del cuadro 1, del 
total de recursos administrados por los programas locales, el de 
Ancash ejecutó casi la tercera parte de los fondos -similar a la 
suma de los programas de Cusca y Puno que le siguen en 
importancia- lo cual se debió a la capacidad de gasto que mostró 
durante el desarrollo del PCE, pero también a la posición 
privilegiada que tenia como miembro del Comité de Administración. 
Esto le permitió tener información sobre la disponibilidad de los 
recursos, asi como ser juez y parte en la asignación de los 
mismos. 

10.2 La distribución de recursos por rubros 

En el cuadro 2 podemos observar cual fue la ditribución de los 
recursos por rubros y programas locales. Se puede afirmar que en 
conjunto los tres primeros rubros (correspondientes a la 
adquisición, transporte y almacenamiento de insumos) 
constituyeron el 76.34% del total de recursos invertidos en los 
programas locales. A nivel de cada programa, estos rubros 
significaron entre el 80% y 90% de los recursos utilizados, menos 
en Abancay, donde la tienda agroveterinaria de Grau le da un peso 
importante al rubro de Peque~os Proyectos. 

Este rubro -Peque~os Proyectos- también es significativo en el 
total con un 12.47% correspondiendo en gran parte al programa 
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pecuario de Ayacucho y al de préstamos en efectivo de Huancayo, y 
en menor proporción a la tienda de insumos de Chincheros, a un 
orograma de crianza de animales menores en Puno y a otros. 

A las rubros anteriormente descritos le sigue en importancia el 
de Capacitación y Difusión can 5.79%, mostrando que estas 
actividades tuvieron alguna relevancia en la conducción del PCE. 
En cuanto a los gastos de Dirección y Administración de los 
programas locales, éstos sólo constituyeran el 2.08% del total, 
lo cual evidencia por una parte, la eficiencia en el gasto, pero 
también refleja la presión ejercida por las instituciones 
participantes sobre sus propios recursos (humanos y materiales). 

Finalmente se encuentran los rubros de Organización del Programa, 
cuyo 1.81% expresa la paca asistencia técnica ofrecida par el 
PCE, y el rubra Imprevistos (1.52%) que incluye gastos no 
contemplados en los otros rubros y que generalmente constituyeron 
apoyos marginales a algunas actividades de los beneficiarios. 

10.3 Acompa~amiento Permanente Vs. Asesoría Eventual 

Como hemos se~alado en varias partes del presente documento, en 
el desarrollo del PCE algunos programas locales contaron con 
acompa~amiento permanente de las instituciones agrarias (ONGs) 
que trabajaban en la zona y otros programas locales fueron 
asesorados en forma eventual o esporádica (por motivas 
anteriormente expuestos) por el Comité Técnico Central. 

Los programas que contaron can acompa~amienta permanente 
manejaron dos tercios de los recursos administrados por los 
programas locales, mientras que quienes tuvieron asesoría 
eventual ejecutaron el tercio restante. 

Comparando el gasto por rubros de los dos grupos de programas 
locales (Cuadro No 3), observamos que ambos utilizan poco más del 
70% en la compra de insumos agrícolas (semillas, fertilizantes y 
pesticidas). En el rubro de Transportes y Almacenamiento si hay 
una significativa diferencia, en su mayor parte explicada por el 
volumen de compras de insumos que realizó el programa de Ancash 
fuera de su ámbito de acción (Sihuas). 

El rubro de Organización del Programa muestra los escasos 
recursos que se dedicaron a la asistencia técnica, sobre todo en 
los programas que tuvieron asesoría eventual, debido a razones 
anteriormente expuestas (zonas de emergencia, ausencia de 
técnicos, celos institucionales, etc.). 

En Capacitación y Difusión los porcentajes asignados por ámbos 
grupos son bastante similares, mientras que en el rubro de 
Dirección y Administración la disparidad se debe a la escacez de 
recursos propios con que cuentan los gremios campesinos. 
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La diferencia porcentual que se aprecia en el rubro de Peque~os 
Proyectos, se debe a que dentro del programa de Abancay se 
consideró la implementación de la tienda agroveterinaria de Grau. 
En cuanto al rubro Imprevistos, la diferencia no sólo es 
porcentual sino también en términos absolutos, correspondiendo a 
los manejos poco claros del programa de Huancavelica el grueso 
del monto perteneciente a los programas con asesoría eventual. 

Por otro lado, durante la revisión de los informes financieros de 
los programas locales, se encontró una serie de gastos 
considerados "no indispensables" por el Comité Técnico, tales 
como agasajos a ciertos dirigentes, celebraciones con pachamanca 
Y orquesta incluidas, adquisición de material deportivo, compra 
de enseres que no son de oficina, gastos excesivos en consumo de 
restaurantes,etc. 

Cómo se e:•:pl i can este tipo de gastos en un programa de 
emergencia? 
Cuando sustentamos la necesidad de realizar un programa de 
emergencia por sequía y otras calamidades (i.e. política 
económica), pintamos un escenario desolador en los Andes (una 
combinación de pobreza africana con violencia del Medio Oriente). 
Si partimos de esta situación, lo más lógico seria esperar que 
los escaos recursos se inviertan en satisfacer las necesidades 
básicas de su sistema de prod u cción, es decir la adquisición de 
insumos y/o servicios para continua r produciendo. Al menos esto 
es lo que nos dice la "Teoría de las Preferencias 
Lexicográficas'', a medida que vamos satisfaciendo nuestras 
necesidades básicas, nuestras elecciones de consumo van cambiando 
y con ésta la orientación del gasto. Por tanto, a nivel de la 
pobreza graficada deberíamos esperar que se oriente el gasto sólo 
a cosas "11ece~3ar .. ias". 

Como lo previsto no ocurrió, cuál seria la explicación? 
Ensayaremos algunas en las siguientes lineas. 
1. El grado de pobreza de nuestros beneficiarios no 
que todo el gasto se oriente totalmente a recursos 

es tal par·a 
productivos. 

2. La pobreza campesina es estructural y la emergencia sólo 
agrava un poco más su condición, por tanto no afecta mucho sus 
decisiones sobre el gasto, el cual involucra otras necesidades. O 
visto de otra manera, los campesinos perciben que los recursos 
recibidos no los va a sacar de su situación de pobreza, por tanto 
es mejor· darse un "gusti to" ahora, f rren te a una mejora fu tL.ir-a 
incier-ta. 
3. La realización de otras actividades (eventos sociales) son 
parte del proceso productiva y por tanto son consideradas parte 
ele los gastos "necesarios" dentro de la cosmovisión andina. 
4. Quien decide los gastos no son el conjunto de beneficiarios o 
las bases de los gremios campesinos, sino un grupo de dirigentes 
que utiliza los recursos con fines de clientelismo o en provecho 
propio. En este caso, los dirigentes se irrogan poderes 
especiales solJt-e el control de los r·ecursos ( "yo los gestioné por
tanto yo decido") y quienes compar·ten sus decisiones lo hacen con 
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la intención de ganarse "alguito" ante la ausencia 
de control social de los recursos. 

de mecanismos 

Sin dejar de lado los puntos 1~2 y 3, creernos que concentrarnos 
en el punto 4 es de mayor importancia. Crear o rescatar 
mecanismos de control social de los recursos es indispensable 
para la buena conducción de programas de este tipo. Si buscamos 
democratizar la sociedad, es necesario democratizar todas las 
instancias de decisión y sobre todo en aquellas donde tenemos 
alguna ingerencia. 

11. EVALUACION DEL PROGRAMA 

11.1. AUTOEVALUACION DEL PCE 

En las dos reuniones de autoevaluación (24-25 de Abril y 29-30-31 
de Agosto), los delegados de todas las entidades integrantes de 
la Coordinadora de Organizaciones Campesinas e Instituciones 
Agrarias compartieron sus experiencias y analizaron el desarrollo 
del programa en sus diferentes aspectos. 

Las conclusiones generales de estos eventos fueron: 

* Principales problemas del Programa de Emergencia 
,1-. 

Retraso de l o s Fondos . Los recursos del Programa llegaron en 
el mes de Octubre cuando la campa~a agrícola comienza en 
agosto . r ., • 

Faltó coherencia al plan operativo. Este debió basarse en un 
diagnóstico con mayor participación de las bases. 
Debilidad de las Organizaciones Campesinas para administrar 
en forma-eficiente los recurso s del programa, lo cual generó 
un manejo antidemocrático y de cúpula en algunas zonas . La 
iniciación de la mayoria de dirigentes en la conducción de 
este tipo de programas no permitió un manejo adecuado desde 
el comienzo. 
Faltó más a ~oyo técnico en la implementación 
(Instalación, Seguimiento y Orientación), sobre 
gestión y difusión de tecnologías adecuadas. 

del Programa 
todo en la 

La capacitación en gestión y aspectos técnico-productivos 
fue insuficiente, tanto para los conductores como para los 
beneficiarios del Programa. 
Faltó un i estrategia especifica de trabaj ~ en z onas de 
Violencia . Tanto para las organizaciones campesinas como 
para las ONG's, el contexto de violencia en el ámbito de 
acción del programa presentó serias dificultades en su 
implementación. 
Hubo excesiva conce~ tración de las acti ~ idades del Pro~ rama 
en el sector agrícola , dejando de lado otros sectores 
importantes como el pecuario~ comercialización. etc. 
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Se dió una i te a ~ti~ulación del programa 
y 

organizaciones~ instituciones y sectores 
con otras 
sociales 

(Organizaciones Juveniles, de Mujeres~ etc.). 

* Principales logros del Programa de Emergencia 

Reactivación de las Orqanizaciones Campesinas. El programa 
de emergencia ha servido como instrumento para reactivar 
las organizaciones gremiales del campesinado. Esto debe 
entenderse como la inserción de los campesinos organizados 
en papeles y tareas que antes les estuvieron vedados y que 
ahora muestran la potencialidad de la gestión campesina para 
resolver sus problemas. 
El Programa se ha orientado a atender a los sectores y zonas 
realmente más afectados por los fenómenos naturales, la 
crisis económica y la situación de violencia política. Si 
bien es cierto que el contexto violentista en algunos 
programas fue una restricción~ vale manifestar que de todas 
maneras se atendió a esas zonas, consideradas las más 
deprimidas del país. 
Adquisición de experiencia en la gestión de recursos. Para 
los dirigentes antiguos y los jóvenes dirigentes que el 
Programa de Emergencia promovió~ la experiencia en la 
gestión de recursos ha sido muy positiva pues posibilitó la 
validación de éstas y otras alternativas programáticas del 
campesinado. 
El Programa ha propiciado que otras instituciones privadas y 
del Estado reconsideren su relación y tratamiento con las 
organizaciones campesinas. 
El Programa ha significado un 
transferencia de capacidades 
organizaciones campesinas (de 
autogestión). 

avance 
de las 

la 

en el proceso 
ONG's a 

cogestión a 

de 
las 
la 

En cuanto a algunos temas específicos, las conclusiones fueron: 

* Asignación de Recursos y Selección de Beneficiarios 

Se planteó y constató la debilidad de los criterios de asignación 
de recursos a nivel zonal del PCE (porcentajes por zona), siendo 
por ello necesario que se modifique sustancialmente esta 
práctica, buscando que la asignación de recursos sea parte de un 
plan interinstitucional común. Se constató en relación a los 
Programas Locales la existencia de diversos criterios de 
selección: 

En algunos se seleccionó a los beneficiarios a través de las 
asambleas de base o de Federación. 
En otros como en Ancash, los criterios organizativos jugaron 
un rol central en la priorización de beneficiarios. 
Finalmente, allí donde el nivel de organización es 
relativamente bajo, se asignó de acuerdo al impacto de la 
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emergencia y a criterios personales de los dirigentes. 

* Crédito y recuperación 

La mayoría de programas tuvieron experiencias iniciales de 
crédito a través de Fondos Rotatorios, Cajas Rurales, etc. La 
experiencia no fue del todo exitosa con los fondos rotatorios, 
siendo por ello necesario investigar las causas. Al respecto se 
se~alaron algunos problemas referidos a la recuperación: 

Existen grupos de poder al interior de las comunidades que 
no quieren devolver los insumos prestados. 
Se ha creado un ambiente antidevolución azuzado por Sendero 
Luminoso y grupos políticos que incitan a no devolver. 
La caída de los precios de los productos cosechados como la 
papa, generó problemas para devolver el importe de los 
insumos químicos, cuyo precio se elevó significativamente. 
El asesoramiento ha sido débil y la tecnología utilizada 
para mejorar la productividad de las tierras, no garantizó 
en todos los casos un nivel mínimo de rentabilidad que haga 
factible la devolución. 

* Fiscaliazación del PCE 

Se constató que en términos generales, (y dado el carácter de 
emergencia del PCE) no se definió ni planificó mecanismos de 
fiscalización ad-hoc. Esta situación y en algunos casos la 
debilidad organizativa de los gremios, llevaron a que se 
produjera un hecho doloso (caso Huancavelica), posteriormente 
corregido por la propia organización de base. Sin embargo, es 
importante se~alar que en la mayor parte de las zonas se 
estableció alg0n nivel de fiscalización gremial y/o de las ONGs 
participantes en el Programa. 

Se concluyó recomendando la necesidad de establecer mecanismos de 
control adecuados para programas como el PCE, siendo para ello 
central que las bases cuenten con información suficiente para 
ejercer esta labor, asi como crear instancias de control 
especiales. Sobre este mismo punto, se ratificó la necesidad de 
sancionar ejemplarmente a los dirigentes responsables de alguna 
acción dolosa. 

* Logros y avances en relación a la Organización Campesina 

Se ha fortalecido la organización campesina en la mayoria de las 
zonas donde se ha implementado el programa. La experiencia de 
participación en el Programa de Emergencia ha impulsado el 
proceso de redefinición de objetivos y estructuras orgánicas de 
la organización campesina (mayor preocupación por aspectos 
técnico-productivos, de gestión, de planes de desarrollo 
integrales, etc.). 
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Se ha revitalizado la relación 
ampliado la cobertura de la 
violencia. 

Dirigencia-Base y a 
organización, incluso 

su vez se 
en zonas 

ha 
de 

En algunas zonas se han creado organizaciones campesinas 
especializadas y en otras se han fortalecido las existentes. 

Asimismo, se puntualizaron algunos aspectos negativos (en base a 
la experiencia local), como la posibilidad de que se generen 
contradicciones y conflictos internos en los gremios si no se 
tiene un manejo democrático y adecuado de los programas y si se 
carece de acompa~amiento técnico que permita (en los casos en que 
la dirigencia gremial es ejecutora), planificar adecuadamente sus 
actividades y definir criterios de ejecución. 

* Necesidad de especialización del gremio 

El gremio tiene multiplicidad de funciones, 
especializar cuadros campesinos para la gestión 
proyectos, combinando el carácter rotativo de 
mayor durabilidad en los periodos de dirección. 

debe tenderse a 
y conducción de 

los cargos y la 

Es necesario consolidar los organismos especializados existentes 
en los distintos niveles (Fondo Rotativo, Cajas Rurales,etc.). 

El comité u organismo especializado debe ser una instancia dentro 
de la estructura orgánica del gremio. 

11.2 EVALUACION EXTERNA 

~ntre los meses de mayo y junio se llevó a cabo la evaluación 
externa del Programa de Emergencia. Los evaluadores visitaron la 
mayoría de programas locales, desarrollando diversas formas de 
acercamiento a las actividades relacionadas con el programa. 
Finalmente redactaron un informe centrándose en los logros y 
límites del programa, entre los cuales mencionaron los siguientes 
aspectos: 

El Proqrama de Emergencia ha permitido dinamizar los 
aspectos técnico-productivos, organizativos, sociales y 
gremiales, legitimando a los gremios frente a los 
beneficiarios y al Estado. 

El gremio supo dar respuesta a un problema secular de la 
producción campesina, la presencia de situaciones de 
emergencia. 

Los mayores problemas del Programa se dieron 
técnicos relacionados con la ejecución del 
distribución de semilla e insumos agrícolas) 

en los aspectos 
r_Jasto ( compra y 
y la asistencia 
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a los beneficiarios. 

Si bien la búsqueda de un protagonismo campesino es una 
propuesta sugerente, aún falta construir mecanismos para una 
mayor participación de los gremios campesinos. 

Estas y otras opiniones vertidas en el informe de los evaluadores 
fueron recogidas y analizadas por la Coordinadora, la cual emitió 
algunos comentarios al respecto: 

Los programas de emergencia no buscan rescatar una 
producción campesina que sea sostenible en el mercado. la 
lógica campesina prioriza la seguridad de la semilla y el 
capital pecuario, y en este aspecto el Programa si ha 
logrado sus objetivos. 

La premura del tiempo y la escasez de semilla en el mercado 
no permitió una planificación adecuada de la provisión y 
distribución de las variedades de semilla que el campesino 
utiliza normalmente en su producción. De igual forma, las 
deficiencias mostrad as en cuanto a la asistencia técnica 
devienen del carácter extensivo del programa. 

El informe no ha logrado expresar las diferencias 
cualitativas entre el Programa Campesino de Emergencia de la 
Coordinadora y otros programas estatales o privados que ~e 
han ejecutado en el Perú con motivo de la última sequía. 

12. REFLEXIONES FINALES 

El involucramiento de organizaciones gremiales y ONGs de origen, 
dimensión, especialización y localización generalmente muy 
diferentes en un programa tan complejo como el de emergencia 
agraria, generó sin lugar a dudas una dinámica que absorvió buena 
parte del tiempo y los esfuerzos de la Coordinadora. 

La falta de experiencia de los gremios campesinos (y de algunas 
ONGs) en asumir este tipo de tareas de organización para la 
producción condicionó su accionar, cometiéndose algunos errores 
en la gestión de los programas locales. En los programas locales 
conducidos exclusivamente por los gremios, la concentración de 
funciones en una sola persona (el responsable del gremio, que 
generalmente era responsable local del partido, terminaba siendo 
también responsable del programa de emergencia en esa zona) 
generó problemas de nepotismo, clientelismo, malversación de 
fondos y malas relaciones interinstitucionales. 

La implementación del programa ha fortalecido a los gremios que 
tenían un mínimo de organización efectiva y ha debilitado a 
aquellos que sólo mostraban un aparato sin una base campesina 
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activa. 
puede sEC.1r 

Esto nos 
la base 

campesina. 

muestra 
sobre 

que la 
la cual 

transferencia ele 
se ar-ticulEi la 

,~ecursos no 
on:.:ian i zación 

Los resultados de un pr-ograma de recuperación productiva, no sólo 
deben medirse por el mero cumplimiento de las metas establecidas, 
sino esencialmente por su impacto en la realidad. En este 
sentido, la dotación de insumos productivos permite reiniciar el 
proceso de producción agrícola, pero los resultados de éste 
volverán a depender de las condiciones climáticas existentes, y 
en un medio tan dificil para la agricultura como el altoandino, 
lo más probable es que tarde o temprano vuelva a interrumpirse el 
ciclo pr-oductivo por algún fenómeno climático. 

Entonces, las acciones que se deben implementar so;1 aquel las que 
permitan a la agricultura adaptarse a condiciones climáticas 
desfavorables. tales como recuperación y difusión de variedades 
con mayor tolerancia a fenómenos climáticos adversos, y sobre 
todo ]~ recuperación de infraestructura productiva con probados 
efectos benéficos en cuanto a las posibilidades de resistencia de 
los cultivos producidos con esta tecnología (i.e. terrazas, 
andenes, cochas, waru-warus etc.). 

Los flujos (insumos) tienden a perderse ante la pobreza de los 
recursos, el mejoramiento de los stocks (infraestructura) 
potencia estos recursos y hace que los impactos sean más 
duraderos. 

Por- otr-a parte, los logros conseguidos por el programa de 
emergencia, tanto en los aspectos productivos como organizativos 
(recuperación del capital agrícola de un número importante de 
campesinos, gestión de los mismos productores, 
institucionalización de la Coordinadora de gremios y ONG's, 
movilización de recursos técnicos y económicos a favor de la 
producción campesina,etc.), han hecho que esta experiencia sirva 
como el paso inicial hacia una propuesta de desarrollo desde la 
agricultura comunera y las economías campesinas de la sierra. 

Es cierto que se requiere afinar los diagnósticos y planes de 
intervención, perfeccionar los sistemas de gestión y monitoreo, 
una mayor adecuación a las condiciones externas adversas y un 
mejor funcionamiento institucional de la Coordinadora, no 
obstante, la única forma de ir mejorando nuestros métodos de 
trabajo es continuar las acciones conjuntas iniciadas con el 
Programa Campesino de Emergencia. 

Teniendo en cuenta el modelo de desarrollo (o subdesarrollo) de 
nuestro país, es muy probable que nuevas y peores situaciones de 
emergencia nos toque enfrentar. Sin embargo, la experiencia 
acumulada durante este tiempo servirá para evitar que en lo 
sucesivo "lo urgente desplace a lo importante". 
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PROMOCION Y CAMPESINADO ANDINO 

Carlos Monge 

(Este documento ha sido impreso para fines exclusivamente de 
discus i ón en el proceso de Evaluación-Planificación anual del 
IAA) 

1. INTRODUCCION 

Esta propuesta de balance de las actividades de promoción en 
el campo andino en los últimos 25 años pone el acento en 
cambios en la práctica de los organismos no gubernamentales 
de desarrollo que sólo pueden ser entendidos a partir de una 
redefinición sustancial de, por lo menos, dos aspectos 
centrales de la vida de las poblaciones campesinas andinas: 
su comportamiento en tanto productores y su comportamiento en 
tanto actor-es sociales. Junto con estos dos factores, hay 
que tornar también en cuenta las redefiniciones globales de 
las estratégias de cambio social de las que las actividades 
de promoción son parte y los cambios operados en las 
prácticas de la cooperación internacional. 

Propongo entonces para la discusión quB la experiencia de 25 
años de actividades de promoción del desarrollo debe ser 
ubicada en el conte>:to de u n doble proces o vivido por las 
poblaci o nes c ampesinas andinas: 

a) La transición capitalista y la crisis en l a agricultura, 
que para los efectos supone una masiva inserción del 
campesinado a un mer-cado interferido en grado extr-emo por 
ol .1. gopolios y monopolios pr-ivados y estatales, con 
términos de intercambio crecientemente desfavor-ables a la 
agricultura campesina, y c r ecientes niveles de pobreza; 

b) El desmoronamiento de las estructuras 
dicionales en el campo andino y la no 
alterna tivas de reordenamien t o estable y 
consiguiente creación de un vacío de poder 
llenadc por distintos actores sociales, 
militares de acuerdo a proyectos 
reordenamiento de la vida na c ional. 

de poder tra
existencia de 
sólido, y la 
que busca ser 

políticos y 
globales de 

No está demás precisar que ésta es una propuesta que se 
centra en algunas determinantes de los cambios ocurridos en 
la promoción en el campo andino y que, por tanto, no pretende 
agotar e 1 tema. Es, además, una ref 1 ex ión a partir de una 
ubicación pecu 1 iar en 1 as tareas de promoción caracterizada 
por la relación con un número amplio de gremios y organismos 
de promoción en diversos lugares del país, y no por una 
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presenci a constante y en profundidad en una zona o proyecto 
en par ticular. No pretende tampoco, entonces, reflejar todas 
las e x peri encias particulares posibles; oj alá sirva si de 
ayud a e ~ .a r eflexión sobre sus propias part i cularidades. 

2. De campesinos en lucha por 
consumi dores en lucha por un 
posibilidad de sobrevivencia. 

la tierra a 
lugar en el 

productores y 
mercado y una 

E 1 proceso de 1 a transic ión ca pi tal i sta en 1 a agr i cu 1 tura 
peruana se ini ció ya desde los años 40 y 50 con la inserción 
campesi na al mercado, las migraciones, una len ta pero segura 
erosión del control económico y el poder político de las 
clases hacend adas y terratenientes, pero todavía a fines de 
los 6 0 e i~icios de los 70 -cuando se iniciaron las 
activ idades privadas de promoción- esa transición y la 
inserción campesina al mercado enfrentaban una barrer-a de 
importancia en la existencia de la hacienda. 

En esos años la pr-eocupación fundamental del campesinado 
andino seguía siendo el acceso a la tierra, preocupación que 
había sido e 1 eje en torno a 1 que se habían articulado las 
organizaciones y las movili z aciones campesinas de estas 
partes del país desde los ar.os 50 y que había recobrado toda 
su actualidad e im.Jortancia e n el contexto de la reforma 
agra r ia implementada desde Junio de 1969 y de la movilización 
campesina a la q u e ella hacia dado lugar.(l) Tanto la 
actividad reformista del Est ad o como la inicial acción 
privada de promoción campesina también hicieron del tema de 
la tierra su preocupación funda menta l . 

Más concretamente, la movil i zac ión campesina d e 
así como la actividad estata l y la acti vi dad 
promoción , se centra~on en torno ¿ tres t emas eje: 

a) 

b) 

c ) 

la afectación de los gamon al es y hacendados y 
de la tierra (velocidad, p r ofundidad, etc.); 
la organi z ación de las poblaciones campes inas 
ción con el Estado (organización au tónoma, 
corporativa); 
las propuestas programát i cas d e ~ando que daban 
y sent i do último a la acci on e s inmediatas en el 
la reforma agraria y la organ i zación c am pesina. 

esos años, · 
privada de 

el reparto 

y su rela
cooptación 

proyección 
terreno de 

(1) Sobre l as relaciones ent re la reform a agraria y el 
movimiento campesino ve r Car l os Monge, " Movimientos 
cam pes i rios y reforma agraria'', Debate Agrario 7, 1990. 
La b i bl iograf ía ahí presentc1da c on ti ene una referencia 
ampl ia a trabaj os o u e ilustran sobre los movimientos 
campesinos de los 70 . 
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Resu lta importante destacar para l es fin es de esta 
discusió~ la estrecha rela ción que entonces se hacia, 
tand a desde l a experi encia campesin2 como desde la 
acti vi dad de promoción y la ac c ión esta ta l . entr e los tres 
temas eje propuesto s: toda propuesta inmediata tenia 
co r ve:atcs organizativos 1/ referencias orogramáticas a 
p ropuestas más amplias de transformación social. La 
ideo l ogía, el programa, y la proouesta organizativa, eran 
entonces asoectos cons i de rados inherentes al trabajo 
concreto e n torno a prob l e ma s específicos, inc lu y endo a la 
propia a c tividad de promoci ón . 

25 añ os después, eliminada ya. 1 a inter-mediación de 1 a 
hacienda q ue entoroecí a la transición capi t alista, se 
pueden anotar algunos cambi os importantes en las 
caracteri sticas económi cas y productivas de las 
poblac iones campesinas andi nos: 

a) Se trata ahora de un campesinado ya o~ena y directamente 
integ1~ado al me~cado, sin mediación d e la hacienda y el 
patrón y para el que, con e xcepciones, el problema y a no 
es acceder a 1 a pr-opiedad de l a tierra , sino vivir- de 
ella. La revisión del proceso ni stórico y de la 
información estadística disponible indica que 
efectivamente, a través d e un triple fenómeno de 
recuperaciones di 1~ectas de t ierras de haciendas, de 
afectaciones por r-eforma a gr a ria y de colonización de 
nuevos espacios agro pec ua rios, se h a dado u n a 
democratización de la tenencia de la tierra.(2) El 
resultado es el abrumador predomini o de la peque~a 
pr-opiedad (campesi na, p ~~vada, oarcela r- ia, etc. ) en todo 
el país. 

En la s¡erra, ésto ha si gni ficad o i a práctica desaparición 
de la gran y mediana propied a d privada! estando ahora 
incluso e n cuestión la exi sten ci a d e l a g ran propiedad 
estatal y/ o asociati v a como consecuenci a de la lucha 
comunera por la reest r~ c turac ión d emocrática de las 
empresas asociativas y los ataques llev a dos a delante por-
Sendero Luminoso en Puno y la sierra cen t r al. 

(2) La noción de la demo cratización de la sociedad rural es 
planteada po r Fernand o Eguren en "Democracia y sociedad 
rur-al", en Jor-ge Parodi y Luis Pásar-a, Democr-acia, 
sociedad y gobierno en ~ ~ Ferú , CEDYS, Lima, 1988. 
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EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS EN LA SIERRA 

Tamaño Ri e go Secano Pastos 

Menor- de 9.9 93 . 2 78 . 9 7 2 .8 6.6 
de 1 0 a 19.9 5. 3 8. 0 1 1. 6 4.5 
de 2 0 a 49.9 1. 3 1 1.2 9 .8 6.4 
de 5 0 a más 0 . 2 1.9 5.8 82.5 
Total 1/. 100 _;._00 100 100 
Total ( miles ) 1 0 57.2 397 .2 1 5 7 0 .7 6791.0 

Fuente: Fernando Eg u ren, " Lo s nu e vo s gru po s dominantes en la 
agricultura peruana", Debate Ao r ar io 7, 1990. 

b) Como consecuencia de su i nserción a l mercado, el cam
pesinado andino enf!'"enta a hora un 2.banico de problemas 
cada uno con determinados n iveles d e esoecificidad- que 
tienen que ver con las pos ibilidades y dificultades que 
enfrentan oara v ivir de l a tierra. Se pueden ordenar de 
acuerdo a ciertos ejes temáti c os: 

i ) ? reservación y manej o de l recurso p!'"oductivo tierra y 
agua ( ecología, cue n ~as, tecnologí a) ; 

iiJ Con diciones ex ter n as d e p roducción q u e tienen que ver 
con las pol í tica s macroeconómi cas y agrarias 
( precies, c r é ditos , a c ceso a i n ~umo s productivos, 
compe t e n cia d e a li mento s e insu mo s i mpo rtados, etc. ) ; 

iii) Condicion es i ntern as d e producción q u e ti enen que v er 
con su c a pacida d de compet i r en e l m~r c ado nacional y 
e Yternc ( tecnolog ia y mecanización , productividad, 
capitaliza c ión . ürg a nizac ión y g est ión productiva, 
etc. ) : 

i v ) Comec i alización y t r ansformación d e l os prod u ctos del 
camoo. 

Tanto desde el punto de v ista de la lógica de las unidades 
productivas como de aq uel l a de la mo v ilización social, 
estas nuev a s preocupacion es aparecen y se desarr-o 11 an de 
maner-a desigua 1 en e 1 tie;r,po y en zonas geogr-áf i cas y 
sector-es sociales distintos. Sin embar-go, si es posible 
señalar que la pr-eocupac ión por las " condiciones exter-nas" 
de pr-oducción es 1 a q u e p r- esenta en 1 a actualidad mayor
capacidad de conver-ti rse e n eje a r-ti cu 1 ador de la 
movilización campesina. Así por- ejemplo, mientr-as que un 
38.3% de todas las demandas y reclamos campesinos 
consignados por- la pr-ensa eser ita entre 1956 y 1964 se 
centr-aba en pr-oblemas de t i e rr as y sólo un 1.6% se refer-ía 
a pr-oblemas económico-product i vos~ de acuerdo a los 
informes de bases de la CCP a sistentes a su VI Congr-eso de 
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1982 t in cluyendo un sobredimension a mien t. o de la demanda 
por tierra motivada por la importante presencia de 
de legados puneños) dan sólo un 24 .21/. de demandas por 
tie r-• a f!'"ente a un 26.6% de deman das económico
producti vas. (3) Un reciente estud ~o sobre las 
mot iv acio~es económicas de las protes tas agrar i as 
ocu r ridas entre 1985 y 1989 t iende a co~firmar esta 
hipótesis, de~ost r 2ndo c ó mo un 421/. de las exigencias a la 
base de todas las maní festaciones de pr-otesta agraria en 
ese periodo se referi a precisamente a problemas de 
créditos, precios. etc. ( 4 } 

Demandas 

Tierra 
Econ-Prod. 
Estado 
Otras 

Fuente: 

DEMANDAS CAMPESINAS 

1956-64* 

38.3 
1.6 

29.7 
30.4 

1982** 

2 4.2 
26.6 
16.7 
42.5 

1985-89*** 

10.6 
42.0 

* y ** Virginia Guzmán y Virginia Var-gas, El campesinado en 
la historia. Cronología de los movimientos campesinos, 1956-
1954, IDEAS, Lima, 1981, e I n f o r mes de Bases al VI Congreso 
Naciona 1 de 1 a CCP, procesados en Car 1 os Monge. "Movimiento 
Campesino y Reforma Agraria " , Debate Agrario 7, 1990. 
*** Velazco, Velazco y Sulen, "Mov ilizaciones agr-arias 1985-
1989. i.Jn a n álisis económico". 

La predominancia de motivaciones económi cas y productivas 
en la movilización campesina es pues un fenómeno propio de 
los año:; 80, que marca un?. distancia importante con una 
dinámica social campesin a cie los 7 0 centrada en l a 
cuestión de la propiedad y redistribución de la tierra a 
su vez directamente 1 igadas a propuestas or-gani zati vas y 
progr-amáticas de largo aliento, más no en las condiciones 
inmediatas de producción ni en las políticas agrarias y 
macro-económicas que de u na u otr a manera condicionan sus 
posibilidades como productores. 

Desde el 
amplitud 
de los 
mercado 

punto de vista de 1 a actividad de promoción , 1 a 
y variedad de problemas puntua 1 es y específicos 

campesinos en tanto produ ctores insertos en el 
ha llevado a especial izaci ones temáticas y a la 

(3) V':r Monge, " La reforma agrar-ia ... " y " Las demandas de los 
gremios campesinos en los 80 ", Debate Agrario 5, 1989. 

(4) Jacke line Velazco, Tatiana Vel az co , Feliz Sulen Lau, 
"Movilizaciones agrar-ias 1985-1989: un análisis 
económico", Serie Documentos de Trabajo, No. 89, 
Publicaciones CISEPA , PUC , 1990 . 
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def i ni c ión de una inme nsa mul t iplic idad de l íneas c e 
acc i ór, pos ibles. Si la activ i dad d e prorr, o c ión en los 70s 
tenia c o ~ o objetivo explítico contribuir a la for mación d e 
ac tores sociales c o n p r eten s ión d e in teg r alidad. la 
di s c, e ,.... sión y 1 a f ragmen t2ción parecen se ,- c ar a cterísticas 
in herentes a l a act ivid~d de pro mo ción e n este n u e v o 
c onteJ<to. 

c) Se tr a t a además de un c a moes in ado que. c omo resu 1 tado de 
las características es pecí fi c as de i a transición 
capitali s ta de la ag ,,...i cultur a peruana y de su inserción al 
mercado, es tamb i én un c or ,surni do r y . más aún, u n 
consumidor q u e p r esenta e n alg uno s casos g raves problemas 
de sobrevivencia. Como se ha s e ñ a l aoo líneas arriba. a lo 
largo de las últimas déc a das el campesinado se ha 
articu 1 ado como produ c to r a u n mercado fuertemente 
intervenido y signado por u na a l ianza entre el Estado y 
los oligopolios agroindustr-iales en la definición de l as 
grandes opciones macroecon ómicas y de política sectorial. 
E 1 resultado ha sido una continuidad de po 1 í ti cas pro
oligopólicas y pro-urbanas que han resultado en una 
constante de términos negativos de intercambio y de 
creciente pobreza campesi n a. 

de iniciada la transición 
lograda la inserción campesina 

Cuatro décadas después 
capitalista y ya plenamente 
al mer-cado, 1 a información disponible sob,,...e la "pobreza 
c r ítica" en el Perú indica que los ma y or-es niveles de 
pobreza se concentran en las zonas de población 
predominantemente rural, andina, campesina. 

POBREZA CRITICA EN EL PERU 

Las 10 prov i ncias más pobres 

0 rovincia Depart a me n ~o % PEA Agropecuaria 

1. Cota bambas Apur i rnac 86.41 
2. Par-uro Cusca 88.10 
3. Chumb.ivilcas Cu sca 83.47 
4. Paucartambo Cusca 86.26 
5. Acornayo Cusca 88.15 
6. Acobamba Huanca velica 85.49 
7. Mrca l . Luzuriaga Anc a s f: 83.89 
8. Quispicanchis Cusca 69.46 
9. La Mar Ayac uc ho 78.59 

10. Canas Cusco 79.64 

Fuente: PNUD-INP, "Distribución territorial de l a pobr-eza e n 
el Per-ú", Lima, Julio de 1989. 

CDI - LUM



En base a esta consi dera c ión g enera l , e s posi ble precisar 
alg u n o s elementos más puntual e s : 
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i ) La inserción al mercado no ha sig n i fic ado sólo que el 
~amoesinado aGdino r edefi n a sus demandas puntuales y 
ejes de organización y movilización en torno a los 
problemas de la producci ón , sino que le ha planteado 
-a 1 campesin a do y d la activ idad de promoción como 
tal- el reto de dis puta r un e sp3cio en el mercado y 
proy ectarse como productor ca paz j e competir con 
otros agentes económicos en u n co,,-:ex to globalmente 
adverso. Ante e st a urgenc i a de afi rmar s u s actuales 
posibilidades como producto r es en e 1 mercado -y a 
diferencia de lo acontecido en los 70- aparecen como 
C:iluídas, sólo implícitas, o a veces e x plícitamente 
rechazadas, l as consideraciones de tipo organizativo, 
i deo lógico y programát i co. Se impone lo inmediato: 
producir y reproducirse en las condiciones q u e impone 
e l presentado estado de cosas. 

i i) La ooción por e 1 campesi n ado como productor y el 
é r. fas i s pu esto en sus posibi 1 idades de un adecuado, 
por n o d ecir exitoso, desempeño en l as presentes 
cond i cienes de mercado, ha 11 evado a profundizar - o 
ouizás sólo a nacer e x plicita- una opción de t r aba jo 
que privilegia a aque ll os s e ctores del campe sinado 
oue efectivamente tienen alg una s v entajas relativas, 
algunas posibi li dades reales de éxito. Fuera de 
consideración quedan - quizás más all á del discurso 
siempr e lo e stuvieron- los secto r es más pobres que 
carecen de las condicion C?s mínimas c:, :ira inserta r se 
con a 1 guna posi bi 1 idad en estra tegi as de promoción 
productiva viables. En el campo andino hoy, salbo en 
las ac t ividades que más p r opiamente so~ de asistencia 
o compensación social, no hay p romoción del 
desarrollo desde los ~ás pobres. 

iii) La inserción al mercado h a ido tamoién abriendo paso 
a 1 a autopercepción de ios propi os ·=ampesinos como 
consumidores de insumos produc ~ivos (crédito, 
semill-:1.s mejoradas~ oesti~idas, fertilizantes. 
créditos, herramientas y r epuestos, ali ~entación para 
ganado, et.e ), de una a mplia va~ieda d de al i mentos , y 
de útiles de consumo d omés.t ico y de recreación, de 
1 os que 1 a r eproducción ce 1 a familia campesi n a no 
puede ahora prescir>d ir. Más a ú n, el empobrecimiento 
que ha acompañado la inserción campesina al mercado, 
y de las seauías, inunda ciones y plagas y otros 
desastres naturales e x perimentados en los últimos 
años , han llevado a que en muchos casos el problema 
del campesino como consumid or se plantee como uno de 
sobrevivencia. 
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El lo no ha r>echo más au e ref o rza r el én f asi s en 
alternativas inmediatas y estra tegias urgentes de 
sobrev ive ncia incorporando incluso formas organ izat ivas 
como los c lubes de madres y los comedores hasta hace poco 
tiemo0 pensadas como pri vati vas de los medios urbanos . No 
es cor coincidencia q ue e n los úl timos añ~s . especialmente 
a ;::2.:-- tir de las sequías e inuncaci ones de 1'182/83 , buena 
par t e oe las organ i 2 aciones d e promoción c:on actividades 
e n el medie ru ra l a ndiro ha y an incor~or a do la noción de la 
"emergen cia" ( fo ndos, planes, p ro;;r-amas, a yud as ) como 
compon ente centra l de s us preocu pa ciones y s u s 
ac tivid ades. Hoy, e n un doble conte xto de sequía y shoc k, 
s e produce una redefinición sustancial de mu cha de la 
activi dad promocional e n~arn i n ándola v a d e man e r a di r ecta a 
1 a compensación socia 1 y que se derive rn asi vamente hacia 
actividaoes def inidas como de asis ten cia má s que como de 
promoc i ón productiv a y ae desarro 11 o. En esta sí tuacíón 
se afirma aún más la persoecti v a de ubicar las actividades 
de Dromoción en el espacio de la reprodu cci ón inmediata de 
las poblaciones benefic i arias, recusa n do de manera 
e~plícita la articulación de estas acciones con propuestas 
programáticas, referentes organizativos y discursos 
ideológicos mayores. 

En concl ~síón, las ac t ividades de promoción en el campo 
andino han tenido como con te x to - a lo la rgo de los últimos 25 
a r"í os- una redef in i ción nada desp r ecí abl e del comportamiento 
económico y productivo de sus poblaciones beneficiarias. De 
una población campesina cuy a motivación central era la 
recuperación de tierras y la definición de sus formas 
organizativas, relaciones con el Estado, e inserciones en 
propuestas de cambio social de largo aliento , se ha pasado a 
una pob 1 ación campesina que enfrenta una ;nt_; l ti pl í cid ad de 
problemas ir.mediatos desde su condición de propietaria de la 
tierra y productora inserta en e l mercado. Esta r edefinición 
del comportamiento económ i co y productivo d e l as poblaciones 
campesinas andinas ayuda a entender dos de las 
características actuales más importantes de l a promoción del 
desarrollo, que y a hemos adelantado: e l énfasis en lo 
inmediato y la dispersión y espec i aiización de los ejes de 
actividad y de 1 as 1 .í neas de trabajo, como par te de una 
propuesta mayor de apa r ente des- i oeologización del trabajo de 
promoción. Una nueva " parce 1 ación de 1 desarrollo" en 
palabra s de Paniagua.(5) 

3. Del poder gamonal y el Estado intervencionista al vacío 
de poder, y las varias tentaciones de llenarlo. 

(5) Alberto Paniagua, "L a parcela c ión d e l desarrollo", Debate 
Agrario, No. 5, 1989. 
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La tr-ans ic ión cc1pitalista er> la agricult. ,.P-- a peruan a se ha 
dado en el contexto de un cola~so de l as estructuras 
tradiciona les de poder en e~ campo andino sin que ningún 
sector social logre def inir e imponer una =11 ter-nativa capaz 
de ír>c::: r ,.Jor--2.r a 1 os demás de ma:-,era estab l e, sin que se 
constr · y a t.:na nueva hegemonía a partir de nuevos actores. 
Resume- mi a r gumento de la sigu.!.ente ma n er-a: l a combin aci ón 
de mov imientos campesi nos, reformas a gr a r-i as, desarrollos 
econ ómi cos y de mercado, etc., contribuyeron todos a la 
destru c c ión final del sístefT' a d e pode r en el campo, que se 
ordenaba con claridad en t o,,...no a la hacienda y el ejercicio 
gamon ai del poder. Pero n i la org a niz2'.:i6n campesina ni el 
estado centr-al que cuestion a ban a la ha cienda y al pode r 
gamona l, ni los e ~-hacendados y gamon ales que sobrevivieron a 
la reforma a mparados e r. o tr a s activ idades, n i los nuevos 
g r upos de poder surg idos al a mpar o del t ranspor te, e: 
comer cio o el propio aparato local d el Estado, lograron 
reem pl azar de mane r a estable y permanente e l sistema de pode r 
destruído entre los años 60 y 70 . 

Así, desde mediados de los 70 - cuando en la p1--á ctica termi n ó 
la iniciativa estatal hacía el campo - hasta el presente, lo 
que se ha cr-eado en el campo andi no es un importante vac.í.o de 
poder que pretende ser llenado por un p lu ral conj un to de 
a ctores socia l es y político. 

a ) Los campesinos organizados. 
Si bien la reforma agra ria creó el contexto propicie p a ra 
u n auge de la organ~zación campesi na, no menos cierto es 
que dicho procese de organización no se ha detenido 
después de paralizada la reforma como acció~ estatal, si no 
qu e se ha e x tendido y prof un dizado a casi todas las zonas 
del mundo andino. A 1 a base de este proceso in tenso de 
organización se en cuentr- ar> un 2 . se r íe de prob 1 emas 
econ ómico-productivos que han sido me nc ionados antes. 
Pero este oro=eso ha encontr ado un te~re no fértil de 
d esarro ll o en el de rrumbe de i ord~n gamonal y :a no 
e x istencia de otro orden constituído . Puede in cluso 
señalarse oue es vacío ha sido l a condic ión de su 
d esarr-o ll o. Sólo en este conte x to se DLtede en~ender l o 
generalizado del proceso organiza tivo e n el campo. 

b ) Los nuevos y vi ejos grupos de poder . 
Desde fines de los años 7 0 todo anuncio oficial de 

revertir e l oroceso de refor t:ió agraria ví'l o acompañado, 
desde el campo~ de quejas so bre el irmínente " retorno de 
los ga.monales ·• . En senti do estr-icto, el retorr10 de los 
gamonales no fue un fenómeno social generalizado; sin 
embargo, si hay ahí ~n element o de impor tan cia que remite 
a la persisten cia de l as prácticas gamonales ya no e n base 
a la tier-ra y 1 a hacienaa ni necesariamen te ejercida por 
los viejos gamonales, sino ahora en base al comercio y el 
transpor-te y e! control de las instituciones estatales en 
manos de nuevos grupos de poder. 
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Una n o v edad en 1 a prob 1 emá ti ca :::::ampes 1. na de 1 os 80 -que 
por !o aemás con t ribuy e a la revisión historiográ fic a más 
amp 1 ia de 1 ~ importancia re 1 a ti va de 1 a hacienda y i a 
tierra en la vida y el conflicto rural- es q u e el tema de 
la c 2 rnocrac ia y la c iudadanía no es más dependien te de la 
c uestión de la tie rra : democratizada la ten encia se 
mantiene y r eproduce el ejercicio g amon ~i d e l poder ahora 
asoci:?do a dos factores c 1 aves: la etn i cii::!a.d y l a cu 1 tu ra. 
y el control de l a intermed i aci ón política y económica con 
la s~cied ad naciona l (el Estado, el transporte y el 
comerc io ) . Esta forma gamonal de presencia del Estado en 
el campo se da además en e l c ontexto d e u na restricción 
casi total de su capacid a d de brindar servicio a i guno a la 
pobla ció:. . 

Esta percepción de la cu9st ión del Estado pa r e c e yac= -
esta b: ecida e~ el propio campesinado. Por ejemplo, de los 
info rmes de bases presentados al VI Congreso de la CCP. el 
16.7'l. contenían protestas y reclamos r elativos a las 
fo rmas de presencia del Estad o en el campo. De las 
demandas al Estado, 37.51/. e r an contra prácticas de 
corrupción y abuso, y otro 251/. se r-efer í a a casos de 
represión. ( 6) Pero a 1 mi smc tier.ipo • un buen 2 01/.. de l as 
demandas. t ota 1 es expresadas e n e 1 Congr-eso se refieren a 
la neces idad de contar con serv icios ( ed ucac ión, salud, 
vias de comunicación, elect.ificación . agua y desagüe, 
etc. ) brindados por ese mismo ~stado ~epresivo y abusivo. 
Es decir. la protesta fre:-ite a lo que f-)ac e el Estad o 
(represión, abuso) viene acompa~ ada del r e c ! amo de que e l 
Esta.do haga lo que, en l a visión de los campesinos, se 
debie ra hacer : desarrol lo . 

c) El Estado central y la regionalización. 
Si un actor en esta sord a disputa por el poder en el campo 
es e l Estado entendid o come su s representar. tes 1 oca 1 es, 
rnediant2 l a r egionalizaci on t3mbi én ei Estado ce'l tral ha 
entrado a ta l ler en este proceso. Desde la perspectiva 
del reor d en2miento naciona l de ia s est ructuras de poder en 
el agro. l a regionalizaci ón dispuesta por las 
disposicion es transitorias de 1 a Constitución de 1979 e 
implementada lentamente a través de l Plan Nacional de 
Regionaiizac i ón, Leyes de Bases je Regionalización, Leyes 
Orgánicas de Creación de las Regiones, e tc. , etc., es una 
consecuen=ia lógica de la reforrn3 ag r aria. Un a suerte de 
segundo paso indispensable para oue e 1 reor s::; i:c~.:; .-:-, .::. - · , · - .., 
la tenencia de la tierra sea segui do d el reordenam i ento de 
la institucionalidad y la creación de instancias 
descentralizadas para canal ización y solución de 
conflictos en los medíos rurales. 

( 6) Monge, "Mov imíen to campes ino . .• " 
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Desde el punto de vista de la diná rr .:.::: a social de l os 
campesinos, y pese a toaas sus deficiencias, el prcceso de 
reg ion alización h? c reado (y seguirá creando con la 
imo le~en tación de los Consejos Subregional es ) un a serie de 
espacios a ia participación de la representación campesina 
en ámt:•.!. t os de poder regionalE-s y l oca les . La e xistencia 
de estas ;,uevas instnacias para " hacer pol .1.t i ca" en los 
espa cios regiona l es est á mot i v ando a las organiz acion es de 
los campesi nos -pero tam bién a l as ONGs- a defi n ir 
propuestas para esos ám bitos y subregion ales a partir de 
s us expe r i en ci as puntua!es de ~ro~oción del desarrol l o. 

d) Los grupos alzados en armas y las Fuer za~ Armadas. 
Al igual que en el caso de las organiza cion es campesinas, 
la actuaciór de los gru po s 2 l zados e n armas y de 1 as 
Fuerzas Armadas en el ca~ po andi nu a l o ~argo de la última 
década e x presa y se e xpl i c e. por !a e xis tencia de dic r>o 
vacío de poder al misma tiempo que e xpresa la e xi stencia 
de est r2 tegias que pretenden l l enarlo por fuera oe todo 
marco insti tuciona 1 no mi 1 i tar y p rescind i ciendo de 1 a 
voluntad y pa r ticioac ión democrática de los actores 
sociales locales. 

De la misma manera como ia r edefinición de las lógicas 
económicas y pr-oducti vas de les carr pesi no s al calor- de 1 a 
transición capital i sta ha oi anteado a i a promoción □ el 

desarrol lo u n a serie de nuev es retos , la ccnstatación de que 
su accionar se de e n el c ontextc de esta más amplia disputa 
sobre el poder e n e l campo plantea también nuev os d esafíos: 

a) En p ;- imer !ugar, e l pro::,le rn a mismo de 
perm2.nenc i a y continui dad de l tra oajo 
afec t adas por la violen ci:;; política .. 

--ª 
en 

Al 

::>osibilidad de 
las zon as más 

respecto . el 
ba 1 an ce es más bien negativo . q u eo 2n e n l a s zonas de 
e me rgencia no más de u na ouince~a de ONGs, qu e además han 
tenido que ada ptar sus ac tivicades a ias lim i ta ciones del 
medie, red u ciendo la c 3ntidad y ámo i to d e acciones y 
constantemente rede f inien do objetivos a la luz de las 
posibilidades de cada coy untur a . Estas ONGs e x perimentan 
adem?s y de ia manera más cruda e l p r-o bl ema de toma r 
opcion es prá c t icas en u n conte >'.t o de g 1..1err3 respecte de 
sus relaciones con el Estad o y 1 as o r gani ;:ac i ones de la 
sociedad ci vi 1 . E... caso del C I DFA de Ay a cucho y su terca 
apuesta por trabajar con l a Feder ación Agraria local 
asumien do todos l os riesgos qüe e l lo imcl ica es un hermoso 
ejemplo de la persis tencia de u na aoues ~a por l a sociedad 
ci vi 1 y su s componer>tes popu 1 ares a ún en condiciones de 
e Y. trema dificultad. 

b) Para aquellas zonas ubicadas er> zonas menos afec t adas 
-como Cajamarca, Cusca y Puno- los problemas no son me~== 
complejos pués se trata de definir de qué manera es 
posib le contribuir a e vi ta r qu e se llegue a la situación 
de l as zonas de emergencia antes señaladas, lo cual supone 
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una c '.J mol i cada toma de posi c ión 
estra teg ias ( y sus actores) que 
la vio l encia política . 

frent e a :as d if eren t es 
se pos tu 1 an para enc::.rar 
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c) En es a s otras zonas, se plantea también el problema de la 
ub icacié n de l as o rgan izaciones de oromoción en el 
con flicto que se da e ntre campesinos y poderes local es de 
di verso tipo por afirmar un orden político cotidiano . 

d) En todas parte, el proceso de la regionalización piantea 
un nuevo reto, al defin ir una nueva institucionalidad 
fren te a la que las org an izac iones c ampesinas y l as 
propias ONGs debe defini r s u s moda lidades de inserción , 
además de demandar de los g remios y de la propia actividad 
de capac i tac i ón propuestas conc retas de política sectorial 
aplicables a escala reg i2n a l . 

Lo que está e n cuestión en tod os los casos -aunque e ~. 
circu nstancias especificas muy vari ab l es de caso en c aso- es 
1 a actitud de 1 as or-g an i zaciones de promoci ó n frente a 1 a 
cuestión del Estado y la institucionalidad e n el campo. En 
los añc-s 70 e xi stía -_m a s uerte d e c erteza de que ias ONGs 
eran instancias desde las cuales se contribuía a la 
conformación de su j etos sociales populare s a u tónomos del 
Estado que a su v ez eran el sopo r te de proy ectos globales de 
transformación y de una n ueva institucionalidad. Y, dada la 
certeza de esa apuesta, i as O~Gs e r an pe r cibidas co~o medios 
para el fo r ta lecimien to de actores , pero n e, como 3Ctores 
socia l es e n s i mismas. En la actu alidad tal .::er- tez a ( como 
muchas üt ra s ) n o e x iste, y más bien -a partir- de un 
cuestionarnier, to de la propuesta cent r- al c2 construcción de 
sujetos soc.1::des populares en el campo - se g eneral iz an un 
conjunto d e inter r- o gantes. En qué medid a es posible. e n el 
desarroll o de l as activi dades e n ~o rno a probl emas económi cos 
y productivcs abs traerse de l ;::.s conf 1 ictos de poder en el 
plano local? Es oosible seg 1..J.i.r- pen sar,do en la constitución 
del ca~oesinado como su j eto =ocia! y, desd e su a ccionar, 
ll enar e l vacio anotada con una in stituc iona l idad que parta 
de "abajo hac ia arr-iba "? Es l a r-eg iona l i z?. ción la respuesta 
a este d i lema permit iendo apos tar por u na insti tucio11al idad 
democ rá ti ca definida desde el p r opi o Estado central? Si el lo 
es asi, cuá l es e 1 ro l de 1 as or-9an i zacion es popu 1 ares y de 
.i as propias ONGs? O son las propias ONGs 1 as 11 amadas a 
llenar no sólo los va cíos dejados por el Estado e n la 
prestación de servicios y la promc c ión de l d esarrollo, sino a 
definirse como las intermediadoras institucionalizadas entre 
las poblaciones beneficia ria s y e l Estado naci onal y regional 
realment~ e x istente? 

Es impor~ante precisar- acá que el surgimiento de estas nuevas 
prácticas de la promoción campe sina y las interrogantes que a 
ellas se asocian no sur-gen e xclusivamente de los nuevos retos 
que las actuales dinámicas económicas y sociales de las 
pob 1 acione s beneficiarias plantean, s ino que también tienen 

CDI - LUM



1 3 

re laci ó:-1 c an cambios o cu r ridos 
de fin an cia c ión d e l inte rnacional e s 

medida en oue 
los secto res 
cambio
Perú. 

con 

in co..-poran i n t e rrogan tes 
popu l ar e s y el Estado en 

la propia crsis del proyecto 

e n las t enden c i as 
d esa..-rollo y -en la 

relativa s a l ro l de 
un 2 estrategia de 

so c iali sta en el 

Al res pecto , d os come ntar i os brev e s . Las acti v i dades de las 
ONGs e n el c a:1\ po and ino y e ri t odo el o a i s se iniciaron 
generalmente en base al esqu e ma de coopera ción directa por 
parte d e ONGs de 1 norte. Si n em barg o, a l o 1 argo de los 
ú lt i mos a ños, l a s modali d ad e s de la cooper a ción internacional 
se han com p l e j i z ado y , por u n a s e ri e de r a z ones (eficiencia, 
transparencia, cercanía a pobl ac i ones benef iciarias, et c . ) 
las ONGs del sur han te rm i nado manejando f ondos de gobiernos 
e ins t i t uciones gubernament al es c o mo l as Naciones Unidas. el 
BID, el BM , etc. Esta t end e~c ia, q u e se ha acentuado 
enormemente con el mane jo de fondos para p r ogramas de 
emer-genc ia, empuja a l as ONGs a r-ealizar actividades 
casi-estatales. 

Al mismo :iempo, es evidente qu e el replanteamiento de temas 
y propuestas en torno a l Esta do y los sujetos sociales 
popu l ares es pa r te de un debate n acional más amplio sobre las 
estrategias de cambio socia l . I ncluso, sería posible afirmar 
que muchos de los cambios en l as prác t icas de la promoción 
surgen na tanto de cambios e n las poblaciones beneficiarias, 
sino de cambios en las manera como - a l calor de 
redefiniciones ideo l ógicas y po líticas- desde las ONGs se 
aprecian~ s e l een . esos cambios . 

4. Conclusiones 

A lo l ar ; o de los ú l t imo s 2 5 años. l 6 s ac tividades de 
promoci ó n en e l c a mpo a n o i;:o hi:>.r> e :"'. p e rimentado cambios de 
gr-an im por t a ri cia. Estos camb ios se refieren fu ndamentalmente 
a una r epr io rización y una ampliación de los aspectos de la 
v ida campes i na en los que se incide desde " los oroyectos" 
poniéndose ahora éntasis en l os aspectos productivos y de 
sobrev i venc i a a t r a v és de una so rc ren dente amplitu d de líneas 
de acción. 

En este proceso, se ha n red e 1:..:-,ido t am b ién las relaciones 
entre ob j eti vos i nmeoiatos y es trate gi as de mediano y largo 
pl a zo , siendo crecientemente relegad a s l a s actividades de 
capacitación que se autodet inen como aspectos parciales de 
est r ategias más globales, programáticas, d e cambio social . 
Por el c o ntrario, de mane r a c r ecien t e se afirma en l a 
promoción del desarrollo el logro de objetivos inmediatos 
vinculados al desempe~o produc tivo y la sobrevivencia de las 
poblac i ones benef i ciarias. En e ste sentido, se produce - en 
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la mec : d2 de la op c i ón po r el traba jo 2n torn o a los 
campesinos como productores y consumidores - una suer-te de 
despclitización y deside olcgización de la activ i d ad de 
promoc ié:i:, . o más bi e n una r- e def i n ición cie las maneras de 
entend e r el q u ehacer politico de la promoción. 

l4 

Tanto la dispersión y l a especia l izaci ón del trabajo de 
promoc ión como esta des ligazón c:::iri propuestas p r ogramáticas 
de la rgo aliento se r-eiaciona dir e ctamente con cambios 
ocurr iaos e r, las defi niciones CL'e desde las ONGs se riacen 
frente al t ema de los suj etos s ocial es y e l Estado. En 
efect□ . los cambias en l as a ctividades de pro mo ción asociados 
a las m□oi ficaciones habid as en la l ó gi c a económica y 
product iv a d e las poblaciones benefic i arias, tienen direc ta 
re l aci ón con cambies aso c i ados a la crec ien te percepción de 
que la promoci ón del d esa rrollo e fec tivamente se desenvuelve 
en el contexto de un vacio de pode r e n el ca mpo y la 
neces ~d2d d e hacer opciones concretas en este terre no . Desd e 
mi punto de vista, el é nf asis e n la aten c i ó n de p rob lem2.s 
inmediatos )' la especialización de líneas de acción no deja 
de ten er relación c □n una revalorización global del rol del 
Estado como el espacio central de refer-en ci a par3 pensar : a 
política pensada como ejerc icio integrador y to tali=ante. 
Entonces, a la base de la di s pe~sión y es pecialización de la 
actividad de promoción esta r-ia no só lo una respuesta a 
determianntes que surgen de las propias poblaciories 
benef i ciarias. sino también oe una rev aloración -en este caso 
desvalo r ación- de la proouesta de const rucción del su j eto 
social pop~!ar- campesino come su J e to po!itico. 

La desco l itización aparente de la act i v id 2d de promoci6n 
tiene en r eal i dad muc ho de recefin i c ión de la visión que del 
Estado y los actores social es se tiene desde l a caoacitación, 
en la que los acto res s ociales se fragmentan y polí tica, como 
respues ta y como propuesta con pretensió~ de totalidad frente 
a los fen ómenos sociales, regr-esa al Estado o se q u eda en la 
" clase politica " . 

Finalmente, parece pertinente en la rea lización de estos 
balances d e la actividad de promoci ón , preguntarse ya no sólo 
por la evolución de los e j es cen t rales de esta ac t i v idad a la 
1 uz de cambios ocurridos en di v e r sos p l anos de 1 a. vida de 1 
país, sino tamb ién interrogarse pcr el "i mpa cto " consta table 
de 25 años de promoción en e l medio ru ral andino. A 1 a 1 uz 
de la pobreza actu almente e >'. i:tente e n el campo y de la 
permanente precariedad de l os n i v el es de organización 
campesina l ogrados, no e s posi b le seguir evad i endo el 
interrogarn os en torno a l a e f ectivid ad del trabajo de 
promoción que r ealizamos. A la luz del desastre económico, 
social, político y militar que se vive en e l campo andi no , 
son el correlato de miles y miles de muertes entre sus 
pobladores . cabe preguntarse para qué han servido tantos 
años, tantos r ecu r sos, tantos esfuerzos personales 
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invertidos. No se trata, ni mucho men Qs, d e pos tu 1 al'" 1 a 
inutilidad de las actividades de pl'"omoción, pero ciertamente 
sí de recordarnos constantemente que nuestras acciones, y 
nuestras ami siones. no son rea 1 mente tan deter-minan tes para 
los destinos del ag,--o y los campesincs: que los resortes del 
poder se ubica~ y se activa~ desde otras esfe r as de la 
realidad política del país, que son otros los actores que 
tienen en sus menos los desti no s del pais, incluidos los 
nuestros. 
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Editorial 

E I actual debate sobre las políticas agrarias se mueve aparentemente 
alrededor de dos polos: la liberalización completa del sector y el 
continuismo. Por continuismo entendemos la prolongación ad in

finitum en el tiempo de w1 régimen de protección a la actividad 
agropecuaria expresado principalmente a través de subsidios, restricción 
de importaciones, limitaciones al mercado de tierras y a las modalidades 
de propiedad. 

Cabe calificar el término «protección». En realidad, las medidas pro
teccionistas adoptadas por diferentes gobiernos han velado una 
desprotecció11 constante del sec tor agrario manifestada sobre todo a través 
de los mecanismos de precios; la evolución de los precios agrícolas 
domésticos ha sido desfavorable respecto a aquellos de los productos de 
origen no agrario, gracias al sesgo urbano de las políticas agrarias y a los 
precios subsidiados de las importaciones de alinientos (véase en esta 
edición el informe sobre la utilización de dólares MUC) . 

En este contexto, los subsidios otorgados a través del crédito, precios 
de garantía y/o precios de insumos, que caracterizaron durante muchos 
años a las políticas agrarias, han servido más bien como compensaciones 
parciales a ese proceso de descapitalización, que como una protección 
real. El saldo flnal para un gran n/Ímero de productores Iza sido negativo. 
El «continuismo», es decir, la reivindicación del mantenimiento de los 
mecanismos de protección mencionados - los cuales fueron sostenidos 
hasta la irresponsabilidad por el gobierno aprista de 1985-1990- actúa 
sobre las manifestaciones mas no sobre las verdaderas causas de La 
postración de la agricultura. 

Además de lo ya indicado, existe una altísima proporción de agriculto
res, entre ellos posiblemente la mayoría de campesinos, CU)as productivi
dades son bajas y sus costos altos. Es decir, que prácticamente ante 
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cualquier nivel de precios de sus ¡1roductos , sean éstos determinados por 
el mercado o por alguna f orma de concertación entre productores y el 
Estado, no logran cubrir sus costos. 

Esta paradoja - continuar prodttcicndo a pérdida durante largos años
('S posible gracias a varias razones: a que el ohjetivo económico principal 
de los campesinos es su propia reproducción y la de sus familias , y no la 
obtención de ganancias; a que, en base a un variado portafolio de culti vos, 
consumen parte de lo que producen; a que obtienen ingresos de otras 
f ue111es; y, finalm ente, a que carecen de otras alternativas económicas 
,n('jores, dado el escaso dinamismo de otros sectores económicos y, en las 
ac///ales condiciones, a la recesión. !\ este vasto sector social, que se cuenta 
entre los mús pobres del país , el continuismo no le ofre ce nada en el 
media110 plazo, y en el corto plazo sólo un alivio temporal a costa de gastos 
fiscales que demostrablemente no pu('den ser más soportados. 

Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo en los tí/timos meses 
pretenden enfrentar el problem,1 del estancamiento del sector agrario 
rompiendo radicalmente con las opciones continuistas. Algunas decisiones 
importantes que señalan esta ruptura son las siguientes. Se liberalizan las 
importaciones, p ero suprimiendo el dólar MUC, aplicando tasas y 
sobre tasas arancelarias. La finalidad de esta medida es proteger la pro
ducción doméstica, elevando los precios de los productos extranjeros (ver 
e11 esta edición el artículo sobre franjas de precios). Las empresas 
comercializadoras del Estado, ENCI y ECAS/\Jueron desactivadas, libe
ralizándose as{ la comercializacir511 de los productos agrarios que m,n 
estaban intervenidos por el Estado. 

Una de las medidas más importantes y que ha suscitado la reacción 
adversa de los productores concierne alfinanciamielllo de las campaíias 
agrfcolas : se ha11 suprimido los créditos subsidiados del Banco Agrario 
- p rincipal fu ente institucional de fi11anciamiento del sector- , y se ha 
reducido significativamente los montos. /\demás, se recortan sus funciones 
poniéndolo en desventaja resp ecto a otras entidades finan cieras, al no 
estar autorizado a recibir depósitos. Finalmente, se Iza dispuesto su inte
gración, ju11to con los demás bancos estatales de fomento, en una sola 
banca de fomento . 

Más importantes aún son las 11ormas que derogan la ley de reforma 
agraria de 1969 y modifican sustancialmc11te el régimen de propiedad de 
la tierra y los límites i11afectables (D.L. 653, de agosto del presente año y 
su reglamento, el D.S . 0048-91 -AG, del mes de noviembre). 

A la lihcralizac ión eco,uímica del sector agrario se suma as{ la li!Jera
lizaci<J n del mercado de tierras . Ahora éstas pueden ser transf eridas 
libremente, arrendadas e hipotecadas. Se autoriza a las sociedades an6-
11 imas a ser propietarias de tierras y se abren las p11ertas a la reconstitución 
de latif11ndios. Admite el arrendamiento a terceros de las tierras de 
comunidades campesi11as de a¡ tillldforcstal y estatiza sus tierras eriazas 
con la finalidad de adjudicarlas a eventuales inversionistas. 
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Además estas normas delegan en la iniciativa privada las responsabi
lidades de investigación y difusión técnica. 

La fragilidad jurídica de varias di5posiciones contenidas en esta legis
lación reside en que violan la Constitución en lo refere11te a la obligato
riedad de la conducción directa de las tierras y el no reconocimiento de 
las sociedades a11ónimas como propietarias de tierras ( artículo 157 ); la 
prohibición de la formación de latifundios (artículo 159, inciso ]); la 
inembargabilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad de las tierras 
comunales (artículo 163); y la obligación del Estado de apoyar técnica y 
económicamente al sector ( artículo 158, inciso /) . 

Pero más allá de los problemas jurídicos que la nueva legislación 
suscita, conviene reflexionar sobre su significado. 

El Poder Ejerntivo ha mostrado iniciativa en dar respuesta a problemas 
reales que las organizaciones políticas, el Parlamento, los gre111ios y los 
especialistas no han sabido afrontar. 

Algunos de estos problemas son los siguientes: 
a. La intervención del Estado en el ag ro ha sido incapaz de conducirlo 

a un desarrollo, sea cual f uere la definició11 que uno dé a es/¿ tér111ino . El 
modelo de intervencionismo estatal apristafi1¿ la gota que colmó el vaso 
de los desatinos de las políticas destinadas al agro, y llevó al extremo el 
desprestigio del Estado como agente promotor del desarrollo. 

b. A pesar de las restricciones en el mer1.:ado de tierras, éste nunca dejó 
de existir. Durante la década del ochenta, por lo demás, hubo procesos 
redistributivos en la posesión de la tierra de primera importa11cia, motiva
dos por la descomposición de las empresas asociativas tanto en la costa 
como en la sierra. En esta última región, de la que se supone que las trans
ferencias son casi inexistentes, hay sin embargo un mercado activo (ver 
Debate Agrario Nº 8) , así como en las otras dos regiones 11at11rales . La 
legislación vigente de la reforma agraria era insuficiellle para normar esta 
realidad. 

c. Por lo demás, el sector agrario en su conjunto debe generar exceden
tes suficientes para satisfacer demandas globales de alimentación, de 
abastecimiento de insumos a la industria y de divisas . Se deriva de ello 
responsabilidades no sólo del Estado para e11cauzar y fome/llar el desa
rrollo del agro, sino también responsabilidades al nivel de los gremios y 
de los propios productores. Laf1111ció11 social de la tiara 110 sólo tiene que 
ver con su justa distribución, si110 tambié11 con su efit.:iente explotación. En 
el Perú las elevaciones sistemáticas de productividad son más bien la 
excepción que la regla. Era necesario.pues, algú11 meca11ismo ele selección 
de productores capaces de explotar adecuadamente las tierras, evitando 
al mismo tiempo los despojos de quienes por razones ajenas a su res
ponsabilidad no pueden hacerlo sin apoyo externo. El derecho absoluto 
sobre un recurso ta11 escaso como son las tierrns, i11dcpe11dienteme11tc del 
uso que se le d¿, puede ser un factor de eswncamicnto eco11ómú:o . Ni 
siquiera las tierras co111111wles dcbc11 sustraerse de esra respon.rnbilidad. 
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d. /\ mediados de los oclicntrz empieza rz s11 rgir co11 cierta fuerza una 

agroi11d11stria no tradicional de exportación . La naturaleza y mag11it11.d de 
las i11vcrsiones necesarias hace de la sociedad anónima 11na adec11ada 
forma ele organización de la prod11cció11 y son efectivamente sociedades 
a11únimas la mayor cantidad de empresas dedicadas a ese rubro producti vo. 
Aunque la agroindustria puede operar adquiriendo los insumos de agri
cultores, en gran niímero de casos es 111uc/J o más conveniente técnica y 
económicamente el control directo de al menos una parte de la producción 
agropernaria. Lo cu.al implica la posesión directa o propiedad de tierras 
agr{colas . 

e. La escasez de recursos públicos será una realidad por varios años . 
Enpartic11lar, esto impide unapo fftica agresiva de inversiones. Uno de los 
mhros importantes de inversión es la ampliación de lafrontera agrícola 
e11 tierras eriazas, la mayor parte de las cuales se encuentran e11 la costa. 
El fomento de la inversión privada con ese propósito es pues una necesi
dad. 

f. Los s11bsidios i11discriminados no sólo son insoste11ibles para el fisco , 
sino tienen efectos p erversos sobre la producción al distorsionar la estruc
tura de costos, cuando los subsidios son utilizados efectivamente para la 
producción (lo que frecue11temente no es el caso). 

Debemos preguntarrws si la respuesta que da el actllal gobierno a los 
me11cionados problemas es La adecuada. 

Anotemos primero Lo obvio: el agro pe m ano es en extremo heterogé11eo, 
no sólo fisica y climáticamente, sino cultural, educativa , social, tecnoló
gica, económicamente y en la distribución de los recursos naturales, 
partic11larmente tierra y agua. Esta heterogeneidad ha sido acentuada por 
la concentración de inversiones y de otras medidas de apoyo en ciertas 
re[? iOII CS. 

Estas diferencias son ignoradas por el conjunto de medidas aprobadas 
por el gobierno. Asume implícitamente, por el contrario, que el agro es 
homogéneo y que el conjunto de los productores están en similares con
diciones para afrontar Los retos prod11ctivos a través de su vinculación al 
mercado. Bajo este supuesto, los productores qu.e tendrán éxito serán 
aquellos capaces de utilizar a su fa vor dichos mecanismos. 

Sin embargo, es ya posible, en términos gm esos, definir quiénes serán 
los «no eficientes»: la inmensa mayoría de productores, quienes no pueden 
competir ventajosamente simplemente porque no existen las condiciones 
básicas a partir de las cuales la «carrera» por la eficiencia y la 
competiti vidad puede tener algún sentido. Algunas de estas condiciones 
básicas son: acceso a Las v{os de comunicación y/o el abaratamiento de los 
fletes; información sobre mercados; niveles educativos m{nimos generali
zados, y orientados a la producción; posibilidad de acceso rz recursos 
finan cieros; acceso rz conocimientos y tecnologías apropiados a las par
ticularidades regionales; acceso a fuen tes de energía; alternativas de 
comercialización. Esfácil colegir que muchas de estas condiciones depen-
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den sustancialmente de La intervención del Estado, sobre todo en las áreas 
que no garanticen el retorno de i11versiones privadas en el corto plazo. 
Estas áreas incluyen la mayor parte de La sierra y amplias zonas de La selva. 
La propuesta de desarrollo agrario co11te11ida en la 11ueva normatividad es, 
por consiguiente, excluyente de aquella parte de los productores que 
precisamente constituyen el m eollo del problema agrario . 

Las recientes décadas han dado muestra de que, en circunsta11cias 
favorables, pequeños productores y campesinos potencian sus capacida
des productivas. Mencionaremos tan sólo dos ejemplos. Bastó la carretera 
marginal de La selva y una cierta seguridad en los mercados - gracias a la 
intervención de empresas comercializadoras estatales- para que decenas 
de miles de campesinos migrantes tran:,formen la selva alta en importante 
zona productora de arroz y maíz industrial. En los años 1986 y 1987 los 
pequeños agricultores y campesinos respondieron con incrementas de 
producción ante una reactivación de la demanda y la elevación del precio 
de sus productos. 

Las políticas sectoriales deberían .pues, incentivar a todos estos produc
tores por varias razones: puede esperarse de ellos una respuesta positiva 
expresada en incrementos de producció11; la elevación de ingresos co11s i
guiente m ejoraría los 11ive/es de vida de un importante sector de la 
población además de que reactivaría La demanda de bienes no agrarios; 
en el caso de la selva alta, reduciría la expa11sión de la producción coca/era 
por los productores de cultivos legales, que encuentran en la coca la 
compensación económica a su actual depresión eco11ómica. Seria, además. 
una opción ef ectiva de contención a la expansión de la subversión política. 

Para lograr estos objeti vos hay que tomar algunw; decisiones evide11tes . 
En primer lugar, debería rehabilitarse el sistema de vías de com1111icación 
vial, de modo de abaratar los costos de transporte tanto de la producció11 
agropecuaria como de los bienes de producción y de con.'iw1w empleados 
e11 Las áreas rurales. Esta debería ser La primera prioridad en Las i11 ver
siones públicas posibles gracias a créditos externos . Tal acció11 proba
bleme11te sea el princip al fa ctor de est{muio a La p roducción. 

En seg1111do lugar, el Estado debería ma11tener 1111a ba11ca de f ome11to 
agrario que, sin restablecer subsidios , llegaría a productores que 110 scr(í11 
servidos de ningún modo por la ba11ca comercial. En tercer Lugar, el Estado 
debería reforzar su sistema de información estadística, hoy día en crisü , 
y prestar wi servicio de información de m ercados a Los productores. el cual 
podría finan ciarse en parte con awogravámenes a La producción agraria, 
cuyo destino actual es de poca wilidad parn los productores . 

En tercer lugar, debe crearse 1111 clima de seg11ridad para Los p rod11c
tores - clima que el acwal gobierno se e.\Juen.a c11 crear llln sólo p,ira los 
grandes inversionistas nacioll(1/es y cx.trunjeros, ,, costa de la inscgttridcul 
de los pequeños- , reglamentando el mercado de tierras . Este debcda 
desarrollarse prioritariamente entre protl11c10res agrarios y excluir la 
fo rmación de Latifundios,posibi/idatl ¿sta tlbierta con la n11eva Legislación . 
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